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SÌNTESIS DEL PDOT-2021 
INCLUYE ANALISIS DE SUFICIENCIA 

Unidad técnica del PDOT 
lsotomayor@ibarra.gob.ec 

Se realiza una síntesis de los contenidos que estructuraron al PDOT-2021 en sus tres contenidos: 
diagnostico, propuesta y modelo de gestión, se incluye también un análisis de suficiencia que en función de 

los nuevos lineamientos emitidos por la secretaria nacional de planificación emitió en 2023 para la nueva 
actualización de este instrumento. 
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SINTESIS DEL PDOT-2021. 

1. INTRODUCCIÒN 

"El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) del Cantón Ibarra 
representa un pilar fundamental en la planificación estratégica local, 
destinado a dirigir el crecimiento sostenible y la gestión eficiente del 
territorio. Este instrumento, a través de políticas, objetivos y directrices 
específicas, establece un marco de actuación para el desarrollo urbano, la 
infraestructura, la conservación ambiental y la promoción de una mejor 
calidad de vida para los habitantes del Cantón Ibarra. En este contexto, la 
actualización del PDOT-2021 se presenta como una oportunidad para 
evaluar y ajustar las estrategias vigentes, en concordancia con las 
necesidades actuales y los lineamientos establecidos por la Secretaría 
Nacional de Planificación, con el fin de garantizar un desarrollo armonioso 
y sostenible en la región. 

1.1. Normativa general:  

¿Qué es el PDOT? EL Art. 41 CPFP:  Los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial son los instrumentos de planificación que contienen 
las directrices  

principales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados respecto de las 
decisiones estratégicas de desarrollo y que permiten la gestión concertada 
y articulada del territorio. 

Tienen por objeto ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones 
estratégicas de desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las 
actividades económico-productivas y el manejo de los recursos naturales 
en función de las cualidades territoriales, a través de la definición de 
lineamientos para la materialización del modelo territorial deseado, 
establecidos por el nivel de gobierno respectivo. 

Serán implementados a través del ejercicio de sus competencias 
asignadas por la Constitución de la República y las leyes, así como de 
aquellas que se les transfieran como resultado del proceso de 
descentralización. Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 
regionales, provinciales y parroquiales se articularán entre sí, debiendo 
observar, de manera obligatoria, lo dispuesto en los planes de desarrollo 
y ordenamiento territorial cantonal y/o distrital respecto de la asignación 
y regulación del uso y ocupación del suelo. 

El marco legal habilitante que respalda la elaboración del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del GAD de San Miguel de Ibarra es 
la Constitución de la República del Ecuador de 2008, que establece la 
descentralización como principio fundamental y reconoce la autonomía 
de los gobiernos autónomos descentralizados, como los municipios, 
además del COOTAD, el CPFP y su reglamento. 

Además, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 
Suelo (LOOTUGS) en su Artículo 1 establece que tiene por objeto regular 
el ordenamiento territorial, el uso y la gestión del suelo en el territorio 
nacional, con el fin de contribuir al desarrollo sostenible del país. Esta ley 
proporciona el marco legal para la planificación territorial a nivel local y 
regional en Ecuador. Y otros 30 cuerpos normativos desplegados en 
función de las temáticas que cada uno de sus componentes establece, 
destacándose: Código ambiental, ley de aguas, ley de tierras, código de la 
producción, ley de vivienda, Lay de transporte, ley de educación superior, 
normativa de castros, ley de participación ciudadana, ley orgánica de 
descentralización, delimitación y competencias del gobierno 
instrumentos de planificación de la SNP etc.:  

Por lo tanto, el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del GAD de 
San Miguel de Ibarra se enmarca dentro de esta legislación nacional que 
promueve la planificación territorial como herramienta para el desarrollo 
sostenible y la gestión adecuada del territorio. 

 

2. CONTENIDOS DEL PDOT:  

Art. 42 CPFP. - Contenidos mínimos de los planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial. - En concordancia con las disposiciones del 
Código de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, los 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados contendrán, al menos, los siguientes componentes: 

a. Diagnóstico. - El diagnóstico de los planes de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados contendrán, por lo menos, lo siguiente: 

1.- La descripción de las inequidades y desequilibrios socio territoriales, 
potencialidades y oportunidades de su territorio; 

2.- La identificación y caracterización de los asentamientos humanos 
existentes y su relación con la red de asentamientos nacional planteada en 
la Estrategia Territorial Nacional. 

3.- La identificación de las actividades económico-productivas, zonas de 
riesgo, patrimonio cultural y natural y grandes infraestructuras que existen 
en la circunscripción territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado. 

4.- La identificación de proyectos nacionales de carácter estratégico y 
sectorial que se llevan a cabo en su territorio; 

5.- Las relaciones del territorio con los circunvecinos; 

6.- La posibilidad y los requerimientos del territorio articuladas al Plan 
Nacional de Desarrollo y, 

7.- El modelo territorial actual. 

b. Propuesta. - La propuesta de los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados contendrá, al menos, lo siguiente: 

1.- La visión de mediano plazo; 

2- Los objetivos estratégicos de desarrollo, políticas, estrategias, 
resultados, metas deseadas, indicadores y programas, que faciliten la 
rendición de cuentas y el control social; y  

3.- El modelo territorial deseado en el marco de sus competencias. 

c. Modelo de gestión. - Para la elaboración del modelo de gestión, los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados precisarán, por lo menos, lo 
siguiente: 

1.- Estrategias de articulación y coordinación para la implementación del 
plan; y, 

2.- Estrategias y metodología de seguimiento y evaluación de los planes de 
desarrollo y ordenamiento territorial y de la inversión pública. 

3.- Estrategias para garantizar la reducción progresiva de los factores de 
riesgo o su mitigación. 

Para la determinación de lo descrito en el literal b, se considerará lo 
establecido en la Estrategia Territorial Nacional, los planes especiales para 
proyectos nacionales de carácter estratégico, y los planes sectoriales del 
Ejecutivo con incidencia en el territorio. 

Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados considerarán la propuesta de los planes de 
los niveles superiores e inferiores de gobierno, así como el Plan Nacional 
de Desarrollo vigente. 

3. CONTENIDOS DEL DIAGNOSTICO: 

Contiene los resultados del análisis territorial  por cada uno de los cinco 
componentes dispuestos por el sistema nacional de planificación: 
BIOFISICO, SOCIO CULTURAL, ECONOMICO PRODUCTIVO, 
ASENTAMIENTOS HUMANOS-MOVILIDAD ENERGIA Y 
CONECTIVIDAD Y POLITICO INSTITUCIONAL, considerándose los 
avances del plan anterior en cuanto al cumplimiento de sus metas, al ser 
un proceso de actualización se mantuvieron criterios estructurantes del 
plan e información que no había sido actualizada como su modelo de 
gestión. Para el proceso de ejecución se propuso por lista corta invitando 
al CAE-P ya que por convenio por recomendaciones de jurídico no era 
posible, las consultorías se cayeron y no fue posible hacerlo, esto consumió 
la mayor parte del tiempo, lo que obligo a realizar a la dirección de 
planificación por administración directa, no se le asigno recursos ni 
personal técnico, la unidad técnica de desarrollo y ordenamiento territorial 
solo contaba con su responsable y un asistente para seguimiento y 
evaluación, y el director; realmente fue un trato irresponsable de las 
autoridades de aquel entonces. 

El instrumento cuenta con un análisis del plan anterior 2015-2019, de los 
resultados al cumplimiento de sus 23 objetivos estratégicos propuestos 
tuvieron el siguiente alcance. 
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4. DIAGNOSTICO POR COMPONENTES SINTESIS 

4.1. COMPONENTE BIOFISICO. 

De los macro problemas identificados se una estructurado en 5 
fundamentales  

 

4.2. COMPONENTE SOCIO CULTURAL. 

En el componente socio cultural con la información suministrada se han 
identificado cuatro macro problemas fundamentales, relacionados con la 
cultura, el sistema de protección de derechos, la inclusión social y la salud, 
faltando completar las agendas para la igualdad. 

 

 

4.3. COMPONENTE ECONOMICO PRODUCTIVO. 

La contribución con información para este componente fue muy limitada 
por las direcciones que lo integran a este componente, obteniéndose los 
resultados de las variables siguientes. Sistema económico del cantón, 
competitividad-productividad-asociatividad, empleo, industria y 
agroindustria. 

 

4.4. COMPONENTE ASENTAMIENTOS HUMANOS MOVILIDAD 
ENERGIA Y CENECTIVIDAD. 

El componente de asentamientos humanos fue fortalecido en el plan 2021 
respecto a su predecesor que incorpora variables de gestión del suelo, 
edificabilidad, usos, servicios públicos de soporte etc.  

Entre la problemática principal identificada en este componente con sus 
potencialidades estaban: 

Potencialidades:  

Ilustración 1:principales vocaciones del cantón Ibarra. 

 

Ilustración 2: Visión de desarrollo sostenible de Ibarra bajo el conceto de cuenca 
hidrográfica del río Mira, como claro sentido estratégico para la articulación regional, y su 
contribución a reducir los efectos del cambio climático a través de la gestión integrada de 
los recursos hídricos y potenciando las capacidades de uso suelo, el fortalecimiento de las 
centralidades a través de un óptimo funcionamiento de la red polinuclear de núcleos 
urbanos funcionales.  

 

lustración 3: problemas y potencialidades efecto de la expansión urbana y red polinuclear 
de núcleos urbanos funcionales cercanos que forman parte del anillo del volcán Imbabura. 

 

Ilustración 4: Efectos de la expansión urbana 
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Ilustración 5:Debilidades estructurales del crecimiento urbano de la ciudad en los últimos 
50 años 

 

Ilustración 6: Nivel de consolidación del núcleo urbano de la ciudad de Ibarra 

 

• Tendencia del crecimiento urbano de no controlarse: La ciudad 
creció espacialmente desde 1906 a 2017, 43 veces, y a partir de 
1950 a 2020 crece 10 veces mientras que la población crece 4 
veces, al 2040 siguiendo la actual tendencia de crecimiento urbano 
la ciudad crecerá 20 veces mientras que la población crecerá 5 
veces, al 2028 la ciudad crecerá 13 veces y la población cuatro 
veces (ver gráfico Nro. 47). La densidad en 1950 fue de 101 
hab/ha, a 2010 con 42 hab/ha, a 2020 de 36 hab/ha y a 2040 con 
la actual tendencia de crecimiento será de 26 hab/ha. 

 

 

Se distinguieron 11 macro problemas. 

 

 

Las dinámicas territoriales a considerar a nivel regional tienen como ejes 
principales estructurantes son:  a la Zona 1, la región binacional con 
Colombia, y las zonas 2-9 de planificación al sur del cantón. 

 

Ilustración 7: Ibarra espacio PUERTA DE LA REGION NORTE 

4.5. COMPONENTE POLITICO INSTITUCIONAL. 

Estableciéndose como retos principales la gestión institucional implicando 
el Índice de capacidad Operativa ICO para el GAD como requisito 
propuesto por la Estrategia territorial Nacional, como el fortalecimiento al 
sistema de participación ciudadana y la articulación interna y externa. 
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El diagnóstico por cada uno de los componentes genera una síntesis del 
diagnóstico que concluye con el modelo territorial actual de cada 
componente para concluir con el modelo territorial actual del cantón1. Que 
de acuerdo a los promedios obtenidos se tendría una línea base del 23% y 
de acuerdo a las metas propuestas al 2040 se propone elevarla en un 47%, 
para llegar a un 70% de capacidad potencial de desarrollo sostenible para 
el cantón. Se definen las categorías de uso de la tierra. 

Previa la realización del pronóstico como última fase del modelo territorial 
actual en la que se definen lineamientos estratégicos para fundamentar la 
visión de desarrollo en la que se utilizan softwares como Micmac, Mactor, 
Smick y Morphol. se determinan las orientaciones estratégicas de 
desarrollo. Sobre los que se definen los escenarios deseados en función 
de la problemática analizada en una matriz síntesis. 

5. DIRECTRICES ESTRATÉGICAS  

5.1. Fundamentaciones para el modelo propuesto 

La fundamentación de la arquitectura propuesta para el modelo territorial 
deseado, parte de la estructura del modelo de desarrollo sostenible 
propuesto en 1992 por naciones unidad en la cumbre de la tierra de rio de 
Janeiro, bajo una estructura de respuesta de los componentes básicos del 
ordenamiento territorial que es político, técnico y normativo que son los que 
fundamenta la visión estratégica de desarrollo propuesta para alcanzar los 
objetivos deseados. 

Teniendo como directriz estratégica de Ibarra al 2040 será, turística, cultural 
e inclusiva, industrial y agroindustrial con oportunidad de empleo para 
todos. 

5.1.1. La idea rectora:  

La idea rectora de este modelo es transformar a Ibarra en un territorio 
sostenible e inteligente, promoviendo un desarrollo equilibrado entre lo 
urbano y lo rural. Se busca fortalecer la resiliencia territorial, mejorar la 
calidad ambiental, garantizar el acceso equitativo a servicios y promover 
la innovación. El modelo prioriza la protección de recursos naturales, la 
promoción de la economía circular y la inclusión social. Se enfoca en la 
planificación participativa, la gestión integrada de recursos hídricos y la 
creación de sinergias para impulsar el desarrollo económico y social de 
manera sostenible y equitativa. 

Y se sustenta con acciones que el gobierno debe ejecutar:  

La idea rectora de este modelo se sustenta en la modernización de las 
infraestructuras multimodales de transporte, incluyendo la recuperación 
del ferrocarril y la conexión entre el Pacífico y el Atlántico. Esto busca 
posicionar a Ibarra a nivel global en la cadena de suministros, mediante 
la creación de una gran zona franca industrial de alta tecnología y 
consolidarlo como zona commodity con el aprovechamiento de recursos 
naturales como energéticos verdes. Además, que convertirá a Ibarra en 
un centro regional para la innovación, fomentando la investigación, el 
desarrollo tecnológico y la creatividad en la región para impulsar el 
crecimiento económico sostenible y la generación de empleo, 
considerando la ubicación de cinco universidades que ya cuenta con 
carreras tecnológicas y de biotecnología como ha YACHAY. Estas 
estrategias buscan promover la integración regional y la atracción de 
inversiones para el desarrollo equitativo y sostenible de la región. 

Las estrategias para alcanzar la idea rectora del modelo territorial 
propuesto en el documento son las siguientes: 

1. Generar la planificación territorial y urbanística complementaria 
que vincule el ordenamiento territorial con la gestión integrada 
de los recursos hídricos para promover un desarrollo sostenible 
urbano-rural y una mayor complementariedad entre el campo y 
la ciudad. 

2. Gestionar el riesgo natural y antrópico para hacer de Ibarra y su 
cantón un territorio inteligente, seguro y resiliente, con 
capacidad de adaptación a los efectos adversos del cambio 

                                                           

1 as características geomorfológicas cantón Ibarra de Ibarra y su localización estratégica han 

favorecido el desarrollo de infraestructuras de comunicación importantes, viales, energía, 
telecomunicaciones, como la conectividad inalámbrica, aprovechamientos hídricos. 

Los contrastes más importantes se dan en las diferencias de altura, de relieve, precipitaciones y clima 
por sus pisos climáticos que se elevan desde los 400 msnm hasta los 4900 msnm, siendo el de mayor 
presencia el que se ubica entre los 2000-3000 msnm, ha sido determinantes para concentrar una 

climático, promoviendo la investigación, el desarrollo y la 
innovación. 

3. Promover el desarrollo territorial, mejorar la resiliencia urbana y 
financiar la nueva agenda urbana, prestando especial atención a 
la recuperación del centro histórico, el patrimonio arqueológico, 
el patrimonio inmaterial y natural, e integrando acciones 
colaborativas con la Academia. 

4. Determinar los niveles funcionales socioeconómicos y 
ambientales de las centralidades, identificando clúster y cadenas 
de valor territoriales, capacidades de vertebración con núcleos 
adyacentes, fortalezas, oportunidades, debilidades y conflictos a 
resolver con la participación de todos. 

5. Impulsar la revitalización del sistema ferroviario Quito-Ibarra-San 
Lorenzo, Ibarra-Lago Agrio, la profundización de la conectividad, 
el mejoramiento de la red vial fronteriza al Pacífico y a Lago Agrio, 
el puerto de aguas profundas en San Lorenzo, y la creación de una 
zona franca y de libre comercio en Salinas. 

5.1.2. Las orientaciones estratégicas 

Estas estrategias buscan potenciar el desarrollo económico, la 
innovación, la sostenibilidad y la competitividad de Ibarra y su región, 
promoviendo la integración territorial, la gestión sostenible de recursos y 
la resiliencia frente a los desafíos ambientales y socioeconómicos. 

Dentro del grupo de políticas planteadas se puedan extraer las siguientes:  

Las políticas más representativas del modelo territorial propuesto en el 
documento son las siguientes: 

1. Incentivar la formulación de políticas públicas mancomunadas 
con los circunvecinos para fortalecer las capacidades de 
vertebración de los núcleos urbanos rurales y promover el 
policentrismo sobre temas comunes en espacios territoriales 
integrados por la cuenca del río Mira, con el objetivo de reducir 
la dependencia de materias primas externas, fomentar la 
producción interna, generar empleo y disminuir desigualdades y 
vulnerabilidades sociales y económicas en la provincia. 

2. Exhortar al gobierno central a promover una gestión pública más 
digna y verdadera descentralización, para que las decisiones de 
desarrollo local sean bidireccionales, como lo establece la ley. 

3. Avanzar en la integración de los más de 30 marcos normativos 
que regulan la planificación territorial, por cada componente, 
tema y subtema, para fortalecer el sistema de gestión 
institucional, las cadenas de valor y la generación de 
procedimientos para una moderna gestión pública, actualizando 
el estatuto orgánico por procesos y la estructura organizativa 
institucional. 

4. Actualizar la información geográfica y alfanumérica por cada 
componente, tema y subtema, con información estadística y de 
gestión de riesgos antrópicos y naturales, identificando puntos 
críticos a escala 1:5000 y la estadística, y actualizar los catastros 
urbanos y rurales generando una ficha catastral que recoja la 
información necesaria para la planificación territorial y 
urbanística, con gestión de riesgos e información que permita 
identificar clúster de actividades sociales, económicas y valor 
ambiental, y su posterior encadenamiento . 

Estas políticas buscan promover la colaboración entre actores locales, 
fortalecer la gestión pública, mejorar la planificación territorial y urbana, 
y actualizar la información necesaria para una gestión eficiente y 
sostenible del territorio. 

Además de las estrategias y políticas mencionadas anteriormente, otros 
aspectos relevantes que se pueden destacar del modelo territorial 
propuesto en el documento son: 

población importante que actualmente representa el 46% de la provincia de Imbabura y el 1,26% del 
país. 

El modelo de asentamientos se caracteriza por un poblamiento disperso y lineal que se desarrolla en 
el eje sur noroccidental de la cuenca del río Mira, y en el callejón volcánico de la sierra norte, que da 
lugar a un impresionante escenario paisajístico, con presencia de extensos valles y lagos con una 
población concentrada en la ciudad. El 58% de los asentamientos humanos parroquiales rurales cubre 
el 23% de la población del cantón. 
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1. Enfoque de desarrollo sostenible: El modelo territorial se enfoca 
en promover un desarrollo sostenible a nivel cantonal, facilitando 
la toma de decisiones estratégicas que integren aspectos 
económicos, sociales y ambientales para garantizar la 
sostenibilidad a largo plazo. 

2. Participación ciudadana: Se destaca la importancia de la 
participación ciudadana en el proceso de planificación territorial, 
fortaleciendo la capacidad de respuesta de las autoridades 
locales y asegurando que las decisiones técnicas se alineen con 
las necesidades y visiones de la comunidad. 

3. Seguimiento y evaluación: Se plantea un sistema de seguimiento 
y evaluación para fortalecer los avances en el desarrollo 
territorial, estandarizando indicadores territoriales y de gestión 
operativa para evaluar el cumplimiento de objetivos y políticas 
sectoriales, permitiendo corregir anomalías y mejorar 
continuamente los procesos de planificación. 

4. Uso de tecnologías y ecoeficiencia: Se hace hincapié en el uso de 
tecnologías como las TIC, el Geoportal institucional y la 
ecoeficiencia para direccionar el crecimiento territorial de 
manera sostenible, fomentando la conectividad digital, la 
participación ciudadana, la eficiencia en las acciones propuestas 
y la innovación continua. 

5. Integración territorial a diferentes escalas: El modelo considera 
diferentes ámbitos territoriales, desde lo provincial hasta lo 
parroquial, para identificar vocaciones territoriales, promover el 
desarrollo rural integral, fortalecer la resiliencia de los núcleos 
territoriales y garantizar la singularidad entre ecosistemas 
naturales, humanos y productivos. 

Estos aspectos resaltan la importancia de un enfoque integral, 
participativo y tecnológico en la planificación territorial, buscando 
impulsar el desarrollo sostenible, la participación ciudadana, la 
evaluación continua y la integración territorial a diferentes niveles. 

5.1.3. Orientaciones para el enfoque del modelo: 

El modelo del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del GAD de 
San Miguel de Ibarra establece varios enfoques clave para el desarrollo 
sostenible del cantón. Algunos de los enfoques determinados en el 
documento son: 

1. Desarrollo sostenible: El modelo se basa en el enfoque de 
desarrollo sostenible, que busca equilibrar aspectos económicos, 
sociales y ambientales para garantizar un desarrollo armonioso y 
perdurable en el tiempo. 

2. Territorialización de decisiones estratégicas: Se promueve la 
territorialización de las decisiones estratégicas definidas en el 
plan, lo que implica adaptar las políticas y acciones a las 
características específicas del territorio de San Miguel de Ibarra. 

3. Fortalecimiento institucional: Se enfatiza el fortalecimiento 
institucional a través de la estandarización de indicadores 
territoriales, la implantación de un sistema de indicadores y la 
evaluación continua para mejorar los procesos de planificación y 
gestión. 

4. Inclusión de enfoques sectoriales complementarios: Se fomenta 
la generación de planes complementarios sectoriales que se 
enlacen con el Plan de Uso y Gestión del Suelo, detallando 
intervenciones a escalas inferiores para una gestión territorial 
más integral. 

5. Inserción en contextos regionales: Se considera la inserción de 
Ibarra en contextos regionales como el cono Pacífico y el cono 
oriental, buscando fortalecer la interacción con otras zonas para 
potenciar el desarrollo del cantón. 

6. Estos enfoques son fundamentales para orientar las acciones y 
políticas de desarrollo en el cantón de San Miguel de Ibarra de 
manera integral y sostenible. 

5.1.4. FUNDAMENTOS DEL MODELO TERRITORIAL ZONA 1 NORTE 
DESEADO 

Se fundamenta en su extraordinaria capacidad de ser Ibarra en el núcleo 
central de vertebración territorial y de aprovechar potencialidades como 
ser el nodo central de la cuenca transfronteriza del rio mira, y su 

extraordinaria capacidad de tenencia de microclimas desde los 600 msnm 
hasta las 4609  msnm, la red existente multimodal de transporte que esta 
siendo cada vez mas perdida en el tiempo con el ferrocarril, y YACHAY 
como centro de la innovación para el desarrollo del conocimiento y la 
modernización industrial.  

En este sentido el propósito del modelo propuesto es generar un 

desarrollo integral y sostenible en el cantón de San Miguel de Ibarra, 

promoviendo la creación de empleo, emprendimientos y fomentando 

el bienestar de la población. Además, busca la revalorización y 

revitalización del suelo urbano y rural, su uso sostenible como principal 

activo para la gestión territorial, transversalizando acciones como 

control de la desertificación, contaminación, fragmentación y usos de 

suelo, así como la gestión de riesgos. Se busca hacer de Ibarra y su 

cantón un territorio inteligente, seguro y resiliente, capaz de adaptarse 

a los efectos adversos del cambio climático, promoviendo la 

investigación, el desarrollo y la innovación en la gestión del territorio. 

El modelo también tiene como objetivo promover la cohesión social, la 

participación ciudadana y la interacción en el espacio público, 

favoreciendo la inclusión social y el bienestar de la población. 

Adicionalmente, se plantea el desarrollo de la red de infraestructuras 

multimodales de transporte, incluyendo proyectos como la red de 

ferrocarril Quito-Ibarra-San Lorenzo y la ampliación de la red de vías 

fronterizas E-10, así como la implantación de una Zona Franca en el 

puerto internacional de San Lorenzo, con el fin de promover la 

actividad económica, la inversión extranjera y el comercio internacional 

en la región. Estos objetivos buscan preparar al territorio para afrontar 

los desafíos presentes y futuros, promoviendo un desarrollo 

equilibrado, inclusivo y sostenible en el cantón de San Miguel de Ibarra. 
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Ilustración 8: La consecución del MTD tiene como soporte la modernización de las 
infraestructuras multimodales de transporte de la Zona, la integración binacional y 
convertir a Ibarra como espacio puerta de la región binacional norte consolidando como 

el puerto seco de esta región, y alternativa regional para la cadena mundial de suministros 
de alta tecnología y zona conmodoty. 

Ilustración 9: Fundamentación de la arquitectura sistémica propuesta para el modelo 
territorial deseado 

 

 

 

 

 

 

 

 

La cadena de valor estratégica formulada direcciona todas las acciones a 
la generación del empleo, y a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos 
promoviendo la innovación social y tecnológica.  
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Ilustración 10: cadena de valor propuesta, su orientación estratégica es el empleo teniendo 
con direccionamientos la innovación social y la calidad de vida de los habitantes 
direccionando la estrategia hacia un territorio inteligente 

Los lineamientos estratégicos del modelo propuesto incluyen: 

1. Promoción de un desarrollo sostenible y equilibrado entre lo urbano 
y lo rural. 

2. Gestión integrada de recursos hídricos para un uso óptimo del 
suelo, y garantizar la seguridad y soberanía alimentaria con el 
fomento al desarrollo rural integral. 

3. Fortalecimiento de la resiliencia territorial ante riesgos naturales y 
climáticos. 

4. Impulso de la dinamización del desarrollo rural desde Ibarra. 

5. Mejora de la infraestructura vial y conectividad urbana. 

6. Avance hacia una mayor calidad ambiental y sostenibilidad urbana. 

7. Garantía de acceso equitativo a servicios públicos y 
equipamientos. 

8. Fortalecimiento de servicios de agua potable y saneamiento. 

9. Protección y mejora de sistemas naturales y biodiversidad. 

10. Uso adecuado del suelo urbano y rural. 

11. Promoción de una ciudad más humana y habitable. 

12. Densificación urbana planificada. 

13. Impulso de infraestructuras de conectividad en zonas rurales. 

14. Recuperación y revitalización de áreas naturales protegidas. 

15. Fortalecimiento del control de la contaminación y promoción de 
energías limpias. 

16. Fomento de la movilidad sostenible y mejora de espacios públicos. 

17. Integración de criterios de sostenibilidad en el urbanismo. 

18. Colaboración con municipios vecinos y otros niveles de gobierno. 

19. Fomento de la participación ciudadana en la planificación. 

20. Implementación de estrategias de articulación multinivel. 

21. Establecimiento de mecanismos de seguimiento y evaluación de 
objetivos. 

22. Creación de empleo y oportunidades para emprendimientos 
locales. 

23. Posicionamiento de Ibarra como centro regional de aprendizaje e 
innovación. 

24. Estímulo de mercados locales y economía solidaria. 

25. Promoción del encadenamiento productivo entre organizaciones y 
empresas. 

Determinado 27 lineamientos estratégicos, como desafíos a lograr en los 
próximos 20 años, desde lo local, que sustenta la propuesta de objetivos 
estratégicos para los cinco componentes: 

5.2. LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

Los ejes que direccionan a los 27 objetivos estratégicos fundamentados 
por l análisis territorial y estratégico son:  
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 Los objetivos a su vez contienen 66 programas y 208 proyectos. 

6. PROPUESTA: 

La propuesta se compone de las siguientes partes: 

Directrices estratégicas de desarrollo: Misión y Visión territorial del cantón. 

6.1. Misión cantonal. 

“Somos un gobierno local moderno y eficiente que articulada y 
participativamente entre los tres sectores de su sociedad ha trazado un plan 
sostenible y transparente de futuro basado en su identidad y sus 
singularidades territoriales, común a todos sus habitantes; y, que para su 
concreción demuestra capacidad continua de aprendizaje y de reinvención 
en las formas de competitividad y desarrollo que permite aumentar 
sosteniblemente la calidad de vida en los ámbitos económico, social en 
armonía con su estructura biofísica para sus ciudadanos, bajo un entorno 
de relación GLocal”. 

6.2. Visión de desarrollo: 

Ibarra al 2040 será, turística, cultural e inclusiva, industrial y 
agroindustrial con oportunidad de empleo para todos. 

 su territorio se consolidará como una ciudad policéntrica que actuará en 
lo político como confederación de núcleos urbanos y en lo territorial como 
una red de núcleos centrales,  

 vertebradas por el sistema hídrico de la cuenca del río Mira cuyas 
microcuencas y su red multimodal de transporte y de conectividad serán 
los motores para el desarrollo urbano y rural integral sostenible,  

 con una estructura física de sistemas públicos de soporte distribuidos 
equitativamente para el bien colectivo,  

 la educación y las tics para fortalecer la sociedad del conocimiento la 
cultura la innovación tecnológica y productiva,  

 se consolidará como puerto seco de la región norte, establecerá una 
zona franca y de libre comercio industrial-tecnológica, agroindustrial que 
generará en conjunto empleo, productividad, desarrollo humano que dará 
valor agregado a su suelo, seguridad y calidad de vida a sus ciudadanos 
en armonía con el desarrollo equilibrado y sostenible de la provincia y 
zona 1. 

6.3. Los objetivos generales propuestos:  

Se definen uno por cada componente del sistema territorial, en resumen: 

Componente Biofísico: 

 Objetivo: Concientizar a la población sobre la importancia del 
territorio con su sistema natural y su resiliencia. 

Componente Socio cultural: 

 Objetivo: Satisfacer las necesidades de las generaciones 
presentes y futuras con desarrollo equitativo e inclusivo. 

Componente Económico: 

 Objetivo: Desarrollar un sistema económico competitivo y 
productivo en los tres sectores, sinérgicamente generado 
productividad e innovación. 

Componente Asentamientos humanos: 

 Objetivo: Consolidar un sistema de ciudades policéntricas con 
inversiones en infraestructura y servicios. 

Componente Político Institucional y Participación ciudadana: 

 Objetivo: Fortalecer la capacidad operativa del GAD Municipal con 
transparencia y participación ciudadana hacia una gobernanza 
sostenible. 

Sus 27 objetivos estratégicos que subyacen de estos son:  

Biofísico: 

1) Impulsar el eje del río Mira como espacio de cooperación y 
desarrollo rural integral. 

2) Restaurar y revitalizar el suelo cantonal, promoviendo la economía 
circular. 

3) Recuperar y revitalizar las franjas de protección de las riberas y 
espacios lacustres. 

4) Fortalecer el sistema integral de seguridad ciudadana, gestión de 
riesgos y cambio climático. 

5) Potenciar el sistema cantonal de gestión y control ambiental. 

Socio cultural: 

6) Consolidar proyectos inclusivos que reconozcan la diversidad 
cultural. 

7) Fortalecer el sistema cantonal de protección de derechos. 

8) Fortalecer las políticas públicas en salud preventiva. 

Económico: 

9) Promover el empleo, la transferencia tecnológica y la inversión 
extranjera. 

10) Prever y proveer de un sistema de equipamientos para el desarrollo 
económico. 

11) Desarrollar capacidades productivas en todos los sectores. 

12) Construir un modelo de desarrollo económico al servicio de la 
sociedad. 

13) Impulsar el turismo urbano y rural. 

Asentamientos humanos: 

14) Estructurar y consolidar la red polinuclear de los núcleos urbanos. 

15) Prever y proveer de una red de equipamientos sociales y espacio 
público. 

16) Garantizar el acceso universal a los servicios públicos de agua y 
saneamiento. 

17) Rehabilitar y revitalizar la estructura física del patrimonio cultural. 

18) Constituir el banco de suelos y garantizar suelo para 
equipamientos urbanos. 

19) Implementar un sistema de desarrollo urbano y rural y movilidad 
sostenibles. 

20) Gestionar sosteniblemente el suelo rural. 

21) Implementar un sistema de desarrollo urbano y rural con una 
estructura vial. 

22) Consolidar un sistema integral de telecomunicaciones. 

23) Mejorar la accesibilidad de los núcleos urbanos y proveer acceso 
a sistemas de transporte multimodales. 

24) Responder eficaz y eficientemente en el mantenimiento preventivo 
y correctivo de los diferentes parques y jardines de la ciudad. 

Político-Institucional y Participación ciudadana: 

25) Fortalecer las capacidades de respuesta en la gestión institucional. 

26) Desarrollar un sistema de planificación participativa. 

27) Mejorar las capacidades de intervención en articulación con los 
actores públicos y privados. 

Cada uno tiene sus metas con sus indicadores de línea base. 
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27 fueron los objetivos estratégicos planteados distribuidos en los cinco 
componentes principales que conforman el sistema territorial, relacionados 
con los temas descritos en la siguiente ilustración. 

Ilustración 11: La propuesta de plan de acción del PDOT plurianual se estructura siguiendo 
la secuencia expresa en la ilustración 

 

Los siguientes elementos constitutivos de la propuesta están: 

De estos 27 objetivos estratégicos se desprenden 67 programas y 208 
proyectos. 

El plan de acción de acción propuesto en respuesta a las directrices 
estratégicas de desarrollo sigue la siguiente estructura. 

 Las categorías de ordenamiento territorial. Que para el presente 
caso se definieron 14. Estableciéndose políticas y estrategias de 
articulación por cada una de ellas, las COT son la base para la 
subclasificación del suelo. 
 

1. Áreas para el desarrollo sostenido y sustentable del bosque 
secundario  

• Se encuentran inmersos en esta categoría, grandes extensiones 
dentro del cantón, especialmente en las parroquias de la parte baja del 
bosque tropical las mismas que son utilizadas generalmente como zonas 
de uso diverso relacionado con el desarrollo de la agricultura, silvicultura y 
pastoreo.  

2. Áreas de reforestación para el control de erosión y deslizamientos  

• Se refieren esencialmente áreas e a las zonas consideradas de 
potencial peligro de deslizamiento en masa, en las que no se permiten las 
actividades humanas, con el fin de protegerse ante el riesgo, por lo tanto, 
están prohibidos los fraccionamientos de tierra pequeños y medianos, así 
como la construcción de vivienda, quedando limitadas a las prácticas de 
pastoreo, bosque y áreas verdes.  

3. Áreas de conservación de áreas rurales para al desarrollo de la 
agricultura  

• Identificadas como propiedades de diferente tamaño en el sector 
rural, destinadas para la producción agrícola y pecuaria, en las que se 
puede realizar dichas actividades, además de realizar fraccionamientos de 
tierras y construcción de viviendas permitidos  

4. Áreas de conservación y protección de ecosistemas frágiles vitales 
y mejoramiento de servicios  

• Identificadas como las zonas de conservación total, en virtud de 
que son sitios de recursos naturales estratégicos que garantizan la 
supervivencia de las personas, debido a que aquí se encuentran las 
extensiones de páramo en la parte alta y de bosque tropical en las zonas 
bajas, en las que se concentran nuestras fuentes de agua como cantón.  

5. Áreas urbanas para el desarrollo económico, social, cultural y 
ambiental  

• Consideradas únicamente los núcleos urbanos existentes en el 
cantón en los que se realizan las distintas actividades humanas y su 
relación con el medio ambiente.  

6. Áreas destinadas para el desarrollo de la agroindustria cantonal  

• Se consideran dentro de esta categoría a las zonas o espacios 
identificados como no aptos para la agricultura debido a las características 
propias del suelo, las mismas que no propenden el desarrollo de la misma. 
Sin embargo, al localizarse en las proximidades de zonas con disposición 
de servicios y equipamientos básicos, factibles para la realización de esta 
actividad. Esta área se localiza únicamente en el sector rural.  

7. Áreas de desarrollo del turismo, comercio y promoción cultural en 
el área rural y urbana  

• En esta categoría se consideran a las zonas en las que sobresalen 
los usos comerciales y de turismo en sitios estratégicos del cantón 
apostados principalmente en las arterias de mayor importancia que 
comunican con varios destinos interprovinciales vitales. Aquí se ha 
generado en gran escala las actividades turísticas, las mismas que pueden 
ser mayormente explotadas gracias a su potencial.  

8. Áreas de protección especial de las vías principales en el cantón  

• Son todos los espacios considerados como las franjas de 
protección paralelas de las vías existentes y del proyecto de vías del 
gobierno central, en las que no se permite el fraccionamiento de predios, ni 
la construcción de viviendas, con el objeto de precautelar la seguridad 
humana.  

9. Áreas de concesiones existentes para la explotación controlada de 
canteras  

• Son todos los predios o espacios medianos o grandes oficialmente 
destinados para la explotación de canteras pétreas.  

10. Áreas de implementación de áreas industriales de mediano 
impacto  

• Son pequeñas zonas que se tienen destinadas para el permiso de 
implantación de factorías e industrias, ubicadas únicamente hacia el norte 
de la ciudad de Ibarra.  

11. Áreas especiales de desarrollo económico con vocación industrial 
de alto nivel (zonas francas)  

• Son áreas de suelos o zonas especiales para la implementación de 
industrias de alto calado orientadas a la industria 4.0, y turismo ubicadas 
en la parroquia rural Salinas, convergentes con la parroquia de Tumbabiro 
en el catón Urcuquí.  

12. Áreas especiales para la producción de energías renovables 
fotovoltaicas  

• Son áreas de suelos o zonas especiales para la promoción y 
producción de energías renovables fotovoltaicas  

13. Áreas para la promoción del turismo de los ecosistemas naturales 
rurales, de aventura y cultural.  

• Son áreas o zonas que sirven de vínculo para promocionar el 
turismo hacia los ecosistemas naturales y protegidos rurales de aventura y 
paisajismo cultural relievando el carácter de Geoparque mundial.  

14. Áreas destinadas para el desarrollo de la agroindustria cantonal  

• Se consideran dentro de esta categoría a las zonas o espacios 
identificados como no aptos para la agricultura debido a las características 
propias del suelo, las mismas que no propenden el desarrollo de la misma. 
Sin embargo, al localizarse en las proximidades de zonas con disposición 
de servicios y equipamientos básicos, factibles para la realización de esta 
actividad. Esta área se localiza únicamente en el sector rural.  

 La definición de políticas públicas para alineación con el Plan 
Nacional de Desarrollo. Que determina lineamientos para:  

o La sociedad de la Información para la competitividad 
o La integración de redes económicas nacionales e 

internacionales para la competitividad 
o Ibarra, un territorio de aprendizaje e innovador que 

promueve la competitividad 
o La Cohesión social 
o La Cultura 
o La Sanidad 
o La Población 
o Sostenibilidad 
o La Agenda Urbana 
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o Gestión ambiental 
o Gobierno Municipal fortalecido, participativo e inclusivo 

Esta base determina los lineamientos estructurantes para el MODELO 
TERRITORIAL DESEADO: 

6.4. Modelo territorial deseado. 

Se establecen criterios, orientaciones de ordenación por zonas de 
planificación y su vinculación conlos PDOT parroquiales y la gestión 
del agua: 

Que comprende la ordenación de las zonas intermedias 
considerara en los PDOT Parroquiales, 
como lo dispone Art. 12 de numeral 3) de 
la LOOTUGS, se los vinculara con los 
instrumentos de planificación territorial 
complementarios, de acuerdo a lo que se 
establece el Art. 11 numeral 4), estas áreas 
medias se estructuran en tres zonas de 
planificación de acuerdo a su vocación: 

6.4.1. Para la ordenación establece 4 zonas de desarrollo; 

Zona 1: Las parroquias rurales de Angochagua, la esperanza, caranqui 
rural, y san Antonio. 

Zona 2: Área urbana y parte de la rural de la ciudad de Ibarra 

Zona 3: parroquias rurales de Ambuquí, Área rural de la ciudad de Ibarra, 
y Salinas áreas potenciales para la agroindustria y de alta industria. 

Zona 4: parroquias rurales de Lita y La Carolina, epicentro de zonas 
conmodity de Ibarra. 

6.4.2. Ordenación territorial y gestión del agua en Ibarra 

Objetivo: 

 Proporcionar lineamientos y estrategias para la ordenación 
territorial, la vinculación de las zonas de planificación con los 
PDOT Parroquiales y la gestión del agua en el cantón de San 
Miguel de Ibarra. 

6.4.3. Criterios, orientaciones y estrategias de ordenación territorial: 

 Considerar la sostenibilidad, la cohesión social y territorial, la 
competitividad, la accesibilidad a servicios públicos, la promoción 
de la cultura y la preservación del patrimonio natural y cultural. 

 Garantizar un desarrollo equilibrado y sostenible en el cantón. 

6.4.4. Ordenación territorial por zonas de planificación y su 
vinculación con los PDOT Parroquiales: 

 Coordinar la planificación a diferentes escalas territoriales para 
asegurar la coherencia y complementariedad entre los distintos 
niveles de planificación. 

 Integrar los PDOT Parroquiales en un marco territorial más 
amplio, considerando las particularidades y potencialidades de 
cada zona de planificación. 

6.4.5. Gestión del agua: 

 Garantizar un uso sostenible y equitativo de los recursos hídricos 
en el cantón. 

 Proponer estrategias para la gestión integrada del agua, 
considerando la conservación de cuencas hidrográficas, la 
infraestructura hídrica y la participación ciudadana. 

Importancia: 

 Promover un desarrollo territorial sostenible y equitativo. 

 Asegurar la coherencia y complementariedad entre los distintos 
niveles de planificación. 

 Garantizar un uso sostenible y equitativo de los recursos hídricos. 

"Construcción de la visión del modelo futuro", se aborda la planificación 
y proyección a largo plazo del desarrollo territorial del cantón de San 
Miguel de Ibarra. En este capítulo se destaca la importancia de construir 
un modelo territorial policéntrico que promueva la sostenibilidad, la 
inclusión social, la innovación y la resiliencia en el territorio. 

Se plantea una visión a 20 años en la que Ibarra se consolide como un 
territorio promotor de la sostenibilidad en la región norte del Ecuador, 

destacando como nodo central de vertebración multimodal, con una red 
de centralidades interdependientes y complementarias. Se enfatiza la 
diversidad cultural, la calidad de los recursos naturales y la eficiencia en 
la gestión de los recursos ambientales y económicos. 

Además, se menciona la importancia de promover la creación de empleo, 
el desarrollo de infraestructuras de transporte sostenibles, la 
revalorización del suelo rural, la equidad territorial y la promoción de la 
asociatividad con los circunvecinos. Se busca preparar al territorio para 
afrontar los desafíos presentes y futuros, promoviendo un desarrollo 
equilibrado, inclusivo y sostenible en el cantón de San Miguel de Ibarra. 

Para esta construcción considera los siguientes lineamientos:  

6.4.6. Sostenibilidad ambiental: 

 Objetivo: Conservar los recursos naturales, proteger el entorno y 
promover prácticas sostenibles para asegurar la calidad 
ambiental del territorio a largo plazo. 

 Importancia: 

o Gestión adecuada de ecosistemas, biodiversidad, agua, 
suelo y aire. 

o Mitigación de impactos negativos sobre el medio 
ambiente. 

6.4.7. Sostenibilidad ambiental y crecimiento económico: 

 Objetivo: Valorar y proteger los recursos naturales como base 
para el desarrollo económico sostenible. 

 Importancia: 

o Utilización responsable de los activos naturales. 

o Internalización de costos ambientales en las actividades 
productivas. 

o Valoración económica del patrimonio ambiental. 

6.4.8. Desarrollo socioeconómico: 

 Objetivo: Promover un crecimiento equitativo, inclusivo y 
sostenible que beneficie a toda la población. 

 Importancia: 

o Generación de empleo. 

o Fortalecimiento de capacidades productivas locales. 

o Diversificación de la economía. 

o Mejora de las condiciones de vida. 

o Equidad social, igualdad de oportunidades y 
participación ciudadana. 

6.4.9. Sostenibilidad social: 

 Objetivo: Fortalecer el tejido social, fomentar la colaboración, la 
solidaridad y la cooperación entre los diferentes actores locales. 

 Importancia: 

o Participación ciudadana. 

o Construcción de ciudadanía cultural. 

o Protección integral y vida libre de violencia. 

o Alianzas público-privadas para el desarrollo integral y 
sostenible del territorio. 

6.4.10. Jerarquía de los asentamientos humanos: 

 Objetivo: Establecer una estructura jerárquica de los 
asentamientos humanos basada en la población y los servicios 
públicos de soporte (SPS). 

 Importancia: 

o Criterios para determinar la tipología de los espacios 
urbanos y los equipamientos necesarios. 

o Sostenibilidad social y seguridad en todos los sectores de 
la ciudad. 

o Colaboración entre gobiernos autónomos 
descentralizados parroquiales rurales. 
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6.4.11. Distribución de la población urbana: 

 Objetivo: Planificar la distribución de la población urbana de 
manera estratégica, considerando las proyecciones de 
crecimiento y los impactos de proyectos de desarrollo. 

 Importancia: 

o Crecimiento demográfico. 

o Proyectos de desarrollo. 

o Distribución equitativa y sostenible de la población en el 
territorio. 

6.4.12. Sistemas públicos de soporte (SPS) equipamientos 

Objetivo: 

o Destacar la importancia de los SPS equipamientos en el 
marco de la LOOTUGS para el bienestar, la calidad de vida 
y el Buen Vivir de la sociedad. 

o Promover la colaboración interinstitucional en la 
planificación y gestión territorial. 

Importancia: 

o Los SPS equipamientos son elementos urbanos que 
garantizan el estado de bienestar, la calidad de vida y el 
Buen Vivir de la sociedad. 

o Son promovidos por diferentes niveles de gobierno 
(nacional, binacional, zonal-sectorial, provincial, local, 
etc.) 

o Son fundamentales para la sostenibilidad social y la 
seguridad en todos los sectores de la ciudad. 

o Promueven la colaboración entre los diferentes niveles 
de gobierno para mejorar las condiciones de vida de la 
población. 

6.4.13. Determinación de los servicios públicos y equipamientos: 

 Objetivo: Planificar estratégicamente la ubicación y 
dimensionamiento de los SPS y equipamientos en función de la 
caracterización de la red polinuclear del cantón. 

 Importancia: 

o Recualificación urbana. 

o Vertebración funcional de la red polinuclear interna y 
externa. 

o Integración social. 

o Articulación de los núcleos urbanos. 

o Cohesión social. 

6.4.14. Planificación urbana en Ibarra 

Objetivos: 

 Definir las tipologías de los espacios urbanos existentes para 
comprender su funcionamiento. 

 Determinar la tipología de los SPS-equipamientos necesarios para 
el buen funcionamiento de los asentamientos humanos. 

 Considerar la composición demográfica, la morfología 
edificatoria, los usos y actividades urbanas, y las características 
específicas en la planificación urbana. 

 Distribuir la población y determinar las necesidades de 
equipamientos y servicios públicos. 

Importancia: 

 Comprender el funcionamiento de los espacios urbanos. 

 Garantizar el buen funcionamiento de los asentamientos 
humanos. 

 Promover la armonización entre la innovación tecnológica y la 
tradición constructiva. 

 Determinar los SPS-equipamientos en función de las 
características de cada espacio urbano. 

 Asegurar un desarrollo urbano sostenible y equitativo. 

6.5. La arquitectura del modelo: 

6.5.1. Modelo Territorial de Desarrollo (MTD) en Ibarra 

Objetivo: 

 Presentar el MTD como marco director para el desarrollo 
sostenible del cantón de San Miguel de Ibarra al 2040. 

Estrategias: 

 Vertebrado, cohesionado y conectado: 

o Articulación de los asentamientos humanos y el Mec. 

o Promoción de la cohesión social y territorial. 

 Productivo, competitivo e innovador: 

o Potenciación del desarrollo económico, productivo y 
político-institucional. 

o Fomento de la competitividad y la innovación. 

 Solidario, culto e inclusivo: 

o Promoción de la solidaridad, la cultura y la inclusión 
social. 

o Generación de oportunidades, emprendimientos y 
empleo. 

Con él se traza el direccionamiento estratégico, generando directrices para 
la respuesta en las siguientes temáticas: 

 Sostenibilidad como estrategia del MTD para el desarrollo humano 
del cantón. 

 Modelo Territorial 

 Ámbitos territoriales que fundamentan el modelo 

 Organización de la red polinuclear intermunicipal 

 La Microcuenca del rio Mira, un escenario natural para la 
colaboración y cooperación y acción conjunta intramunicipal y 
supramunicipal. 

 La inserción de Ibarra en el cono Pacifico, y cono oriental 

 Las áreas medias del cantón, y el papel de Ibarra como ciudad 
intermedia. 

 Estrategias y orientaciones para el desarrollo 

 Construcción de la visión del modelo futuro 

 DIRECTRICES PARA EL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

Concluye con la definición de OBJETIVOS, SUS POLITICAS 
ESTRATEGIAS, METAS E INDICADORES. Y su matriz de 
direccionamiento estratégico. Se adjunta matriz de objetivos, programas 
proyectos resumen en un anexo al presente. 

7. MODELO DE GESTION: 

En el Art. 42 del CPFP (Asamblea Nacional del Ecuador, 2010) su objetivo 
es definir los procesos estratégicos, operativos, participativos que permitan 
cumplir con las determinaciones estratégicas establecidas en la 
planificación propuesta del PDOT, integra los escenarios, procesos, 
funciones, acciones de las propuestas con los instrumentos de planificación 
multinivel con sus actores y la cooperación internacional, definiendo 
estrategias para la articulación.  

“Modelo de gestión. - Para la elaboración del modelo de gestión, los GAD 
deberán precisar, por lo menos, los datos específicos de los programas y 
proyectos, cronogramas estimados y presupuestos, instancias, 
responsables de la ejecución, sistema de monitoreo, evaluación y 
retroalimentación que faciliten la rendición de cuentas y el control social” 
(CPFP, art. 42).  

El modelo de gestión del PDOT es, por lo tanto, el conjunto de 
procedimientos y acciones que encaminan a la implementación de la 
propuesta del PDOT. Requiere de estructura organizacional del GAD, 
acorde a sus necesidades, y a la articulación entre actores territoriales para 
solventar problemas y fomentar potencialidades identificadas en el 
Diagnóstico Estratégico.  

El modelo de gestión se fundamenta en el carácter estructural de los 
planteamientos estratégicos, generando los mecanismos que permitirán 
viabilizar el sistema territorial, considera las estrategias de articulación con 
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los demás actores multinivel que actúan en el territorio, definiendo los tipos 
de alianzas estratégica público-privadas, y participativos de la sociedad en 
sus diferentes temáticas, se deben empeñar, como los mecanismos para 
una mayor optimización de los recursos naturales, humanos, técnicos 
logísticos etc.: para responder a los grandes desafíos que conlleva la 
implementación de los objetivos propuestos. No se trata únicamente de 
definir políticas públicas, asignar recursos y legislar al respecto, sino 
también de asegurar la eficacia en la ejecución, el impacto de las mismas, 
y la posterior evaluación y retroalimentación (CONYCIT, 2008).  

En este contexto es necesario que cada uno de los enfoques territoriales 
sean analizados con los actores involucrados (por temática abordada, 
contando previamente con un inventario de los actores y su localización) 
para que la respuesta afecte a todos y se promueva una mayor 
construcción y fortalecimiento de capacidades, generación de espacios 
públicos de opinión para la concertación de propuestas en todos los temas 
abordados dentro de los cinco componentes integrándolo al de movilidad, 
energía y conectividad dentro del de asentamientos humanos, por la tonto 
este es el fundamento de cada acción propuesta. 737  

El potencial de desarrollo de un territorio no sólo se establece con base en 
su localización o su disponibilidad de recursos naturales sino, 
principalmente, en la capacidad de su población para construir y movilizar 
sus recursos. De ahí que el impulso para el fortalecimiento de las 
capacidades de la ciudadanía es una tarea pilar de la gestión pública que 
deberá hacer efectivo el municipio de Ibarra. (Municipio de Cuenca, 2015). 

Establece las condiciones estratégicas para el cumplimiento de la misión 
institucional. 

Definiendo los siguientes contenidos: 

 Direccionamiento estratégico institucional 
o Misión y visión institucional. 
o Principios y valores institucionales 
o Ejes estratégicos, asumen los del plan de trabajo de la 

administración. 

 Estructura Orgánica, para cumplir con la visión y misión, territorial 
y estratégica institucional. 

 Estrategias para la implementación del PDOT. 
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Gráfico 1: Estructura la gestión del modelo territorial 

 
Gráfico 2: Estructura para la gestión del ciclo de la planificación 

 

 La propuesta de Plan de Acción donde están contenidos los programas y proyectos definidos para cumplimiento del PDOT. A corto mediano y largo 
plazo. 
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Tabla 1: Ejemplo de programación plurianual del PDOT 
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suelo con la  
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desarrollo 
rural 
integral, a 
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modelamien
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por 
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1) Planificar el 
desarrollo territorial 
por microcuencas para 
un aprovechamiento 
eficiente y sostenible 
uso del suelo,  sus 
recursos naturales,  
para la promoción del 
desarrollo rural integral 

Meta 
3.1.3. 
Incremen
tar las 
exportaci
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agropecu
arias y 
agroindu
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del 
13,35% al 
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bosque húmedo). (componentes del 
proyecto), para la promoción del 
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2. Promoción con los actores 
competentes para la creación del 
centro de investigaciones 
medioambientales, para la 
investigación y  gestión sostenible 
del uso del suelo y sus recursos 
hídricos. 

3. Estructuración de la Red natura 
Ibarra -infraestructura verde de los 
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MP-1) Promover el 
desarrollo rural integral 
en 43,29% al 2040, en 
el cantón. 

 
Porcentaje de 
cumplimiento en la 
promoción del 
desarrollo rural 
integral, en el cantón. 
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2) 
Control  
y 
gestión 
de la 
contami
nación 
por 
vertidos
. 

 
 
2) Controlar y gestionar 
la contaminación 
generada por vertidos 
en núcleos urbanos y 
áreas rurales de 
producción 
agropecuaria e 
industrial. 

Meta 
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5. Identificación, localización y 
georreferenciación de puntos 
críticos generadores de 
contaminación identificando los 
diferentes vectores de 
contaminación del agua en el 
cantón y su control anual. 
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MP-2) Controlar la 
contaminación por 
vertidos en el cantón 
en un 100% al 2040 

 
Porcentaje de control 
de la contaminación 
por vertidos en el 
cantón en un 100%. 
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3) Gestión 
integral de 
los residuos 
sólidos 

3) Gestionar de manera 
sostenible los residuos 
sólidos promoviendo la 
economía circular y la 
revalorización del 
suelo. 

Meta 
12.2.1. 
Incremen
tar de 0% 
a 20% la 
recupera
ción de 
los 
residuos 
y/o 
desechos 
en el 
marco de 
la 
aplicació
n de las 
políticas 
de 
responsa
bilidad 
extendid
a al 
producto
r. 

11.- 
Lograr 
que las 
ciudades 
y los 
asentami
entos 
humanos 
sean 
inclusivo
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seguros, 
resiliente
s y 
sostenibl
es 

11.6 Para 
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impacto 
ambienta
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del aire y 
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desechos 
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es y de 
otro tipo 
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6. Plan de gestión integral de los 
residuos sólidos e implementación 
de sus infraestructuras y 
equipamientos. 

7. Identificación, localización y 
georreferenciación de puntos 
críticos de contaminación por 
residuos sólidos, estandarización de 
su batería de indicadores 
ambientales con los del sistema 
nacional de planificación.; 

 8. Diseño, implementación y 
gestión de una red de escombreras, 
en el cantón;   

9. Fortalecimiento de la 
infraestructura física del relleno 
sanitario; 

10.  EIA de la estación de 
transferencia.   

11.  Diseño de una alternativa para 
la recolección de los residuos 
sólidos con cuatro tipos de 
contenedores en los núcleos 
urbanos del cantón. (Orgánicos; 
Plásticos y papel, Pilas y Vidrios) con 
localizaciones especiales para ellos. 

12.  Conformación de la red 
cantonal de recicladores, con su 
distribución espacial para las 
intervenciones. (reciclaje de los 
residuos sólidos); 

13.  Industrialización de los residuos 
sólidos.;  

14. Promoción de la economía 
circular ;15. Promoción para la 
conformación de la mancomunidad 
para la gestión integral de los 
residuos sólidos con los 
circunvecinos y área de conurbación 
de la ciudad de Ibarra. 
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META DEL PROGRAMA 
2:MP-3) Mejorar la 
capacidad de gestión 
integral de los residuos 
sólidos y la promoción 
de la economía circular 
en un 64,20% en el 
Cantón al 2030 

INDICADOR META 
2:Porcentaje de avance 
en el mejoramiento de 
la gestión integral de 
los residuos sólidos y la 
promoción de la 
economía circular en el 
cantón. 
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4) Vigilancia 
y control de 
la 
contaminaci
ón por gases 
(producidos 
por 
emisiones, 
por parque 
automotor, 
quemas 
agrícolas, 
áreas 
industriales 
y agro 
industriales)
. 

4) Controlar las 
emisiones de gases 
producidos por la 
industria, el parque 
automotor, áreas 
mineras, y quemas 
forestales. 

Meta 
11.3.1. 
Reducir 
las 
emisione
s de 
Gases de 
Efecto 
Invernad
ero por 
deforesta
ción en el 
sector de 
Uso del 
Suelo, 
Cambio 
de Uso 
del Suelo 
y 
Silvicultu
ra 
(USCUSS) 
de 
53.782,5
9 a 
52.706,9
4 Gg 
CO2eq. 

13.- 
Adoptar 
medidas 
urgentes 
para 
combatir 
el 
cambio 
climático 
y sus 
efectos  

13.2 
Incorpora
r medidas 
relativas 
al cambio 
climático 
en las 
políticas, 
estrategi
as y 
planes 
nacionale
s 
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16. Plan de gestión de gestión de las 
emisiones de gases y ruido en áreas 
urbanas y rurales del cantón. 1.1.- 
Mapeo de puntos críticos y control 
de las emisiones de gases por 
plantas agroindustriales, 
industriales 1.2.- Mapeo de puntos 
críticos de gases, para el control de 
quemas agrícolas 1.3.- Mapeo y 
gestión de puntos críticos que 
generan ruido en áreas urbanas y 
rurales. 1.4.- Estandarización y 
gestión de indicadores de calidad 
ambiental con el sistema nacional 
vigente. 
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META DEL PROGRAMA 
3: 
 
MP-4) Mejorar la 
gestión del control de 
las emisiones de gases 
y ruido en las áreas 
urbanas y rurales en un 
43,5% al 2025 

INDICADOR META 3:  
Porcentaje en el 
control de gestión de 
las emisiones de gases 
y ruido en las áreas 
urbanas y rurales. 
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5) Liberar de 
usos de 
suelo no 
compatibles 
con el suelo 
de las 
franjas de 
protección 
de redes 
hídricas, 
áreas 
lacustres en 
lagos y 
promoción 
de los 
corredores 
biológicos 
en áreas 
urbanas y 
rurales. 
Integrando 
la red natura 
Ibarra. 

5) Liberación de 
construcciones a las 
franjas de protección 
de riveras que no 
cumplan con lo 
establecido en la 
normativa de uso y 
gestión del suelo, con 
acciones de mitigación. 

Meta 
9.3.1. 
Reducir 
la tasa de 
muertes 
por 
desastres 
de 0,11 a 
0,06 por 
cada 
100.000 
habitante
s. 

11.- 
Lograr 
que las 
ciudades 
y los 
asentami
entos 
humanos 
sean 
inclusivo
s, 
seguros, 
resiliente
s y 
sostenibl
es 

11.b Para 
2020, 
aumentar 
sustancial
mente el 
número 
de 
ciudades 
y 
asentami
entos 
humanos 
que 
adoptan 
y ponen 
en 
marcha 
políticas y 
planes 
integrado
s para 
promove
r la 
inclusión, 
el uso 
eficiente 
de los 
recursos, 
la 
mitigació
n del 
cambio 
climático 
y la 
adaptació
n a él y la 
resilienci
a ante los 
desastres
, y 
desarroll
ar y 
poner en 
práctica, 
en 
consonan
cia con el 
Marco de 
Sendai 
para la 
Reducció
n del 
Riesgo de 
Desastres 
2015-
2030, la 
gestión 
integral 
de los 
riesgos 
de 
desastre 
a todos 
los 
niveles 
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17. Reubicaciones de viviendas de 
familias vulnerables que están en 
franjas de protección, y zonas de 
alto riesgo. 
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META DEL PROGRAMA 
1:MP-5) Reubicar en un 
20 % del total del 
déficit de las viviendas 
con familias en 
situación de 
vulnerabilidad situadas 
en franjas de 
protección de riveras al 
2025, en el cantón. 

INDICADOR META 
1:Porcentaje de 
viviendas con familias 
en situación de 
vulnerabilidad situadas 
en franjas de 
protección reubicadas. 

P
o

rc
en

ta
je

 

21
3 

| 
D

IR
EC

C
IÓ

N
 D

E 
SE

G
U

R
ID

A
D

 C
IU

D
A

D
A

N
A

 

X
 

x x x 0%
 

      

B
IO

FÍ
SI

C
O

 

O
b

je
ti

vo
 1

3.
- 

P
ro

m
o

ve
r 

la
 g

es
ti

ó
n 

in
te

gr
al

 d
e 

lo
s 

re
cu

rs
o

s 
hí

d
ri

co
s 

P
o

lít
ic

a 
13

.1
 P

ro
te

ge
r,

 r
eg

en
er

ar
, r

ec
u

p
er

ar
 y

 c
o

n
se

rv
ar

 e
l r

ec
u

rs
o 

h
íd

ri
co

 y
 s

u
s 

ec
o

si
st

em
as

 a
so

ci
ad

o
s,

 p
or

 
si

st
em

as
 d

e 
u

ni
d

ad
es

 h
id

ro
gr

áf
ic

as
 

O
E-

3_
B

F/
13

 

6) 
Planificación
, ordenación 
y 
recuperació
n, 
protección 
de las 
franjas de 
protección, 
identificació
n y 
localización 
de 
corredores 
biológicos 
en áreas 
urbanas y 
rurales y 
potenciamie
nto de las 
fuentes de 
recarga 
hídrica. 

6) Intervenir en la 
delimitación de franjas 
de protección, espacios 
lacustres, y delimitar 
los corredores 
biológicos y más áreas 
susceptibles protección 
garantizando su 
integración en red y 
determinación de su 
relación con el resto del 
territorio, de los 
sistemas que integran 
el patrimonio y los 
recursos naturales de 
las redes hídricas y 
espacios de 
conservación, 
garantizando su 
preservación creando 
la red Natura Ibarra. 

Meta 
12.1.2. 
Reducir 
del 91,02 
a 82,81 la 
vulnerabi
lidad al 
cambio 
climático, 
en 
función 
de la 
capacida
d de 
adaptaci
ón. 

15.- 
Proteger, 
restablec
er y 
promove
r el uso 
sostenibl
e de los 
ecosiste
mas 
terrestre
s, 
gestiona
r 
sostenibl
emente 
los 
bosques, 
luchar 
contra la 
desertific
ación, 
detener 
e invertir 
la 
degradac
ión de las 
tierras y 
detener 
la 
pérdida 
de 
biodivers
idad 

15.3 Para 
2030, 
luchar 
contra la 
desertific
ación, 
rehabilita
r las 
tierras y 
los suelos 
degradad
os, 
incluidas 
las tierras 
afectadas 
por la 
desertific
ación, la 
sequía y 
las 
inundacio
nes, y 
procurar 
lograr un 
mundo 
con 
efecto 
neutro en 
la 
degradaci
ón del 
suelo 
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18. Plan de ordenación y gestión 
forestal de: franjas de protección, 
de ríos, riveras, espacios lacustres, 
corredores biológicos parques 
naturales protegidos. 

19.         Promoción para la creación 
del banco de germoplasma (con el 
GPI-MAG-MAAE): 

20.    Formación de viveros, huertos 
semilleros, acopio, conservación y 
suministro de semillas certificadas, 
en el cantón (GPI-GAD parroquiales, 
MAG); 

21*. - Elaboración e 
implementación del plan de 
ordenación y gestión forestal 
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META DEL PROGRAMA 
2: 
 
MP-6) Recuperar las 
franjas de protección, 
espacios lacustres y 
corredores biológicos 
garantizando su 
preservación 
recuperación del 
paisaje natural, 
estructurando la Red 
Natura Ibarra, en un 
69% al 2040. 

INDICADOR META  2: 
Porcentaje de 
Recuperación de las 
franjas de protección, 
espacios lacustres y 
corredores biológicos 
garantizando su 
preservación 
recuperación del 
paisaje natural, 
estructurando la Red 
Natura Ibarra en el 
cantón. 
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7) Gestión 
integral de 
las franjas 
de 
protección 
de la 
microcuenc
a de la 
laguna de 
Yahuarcoch
a y sus áreas 
lacustres. 

7) Recuperar revitalizar 
las franjas de 
protección del lago 
Yahuarcocha integrado 
con corredores verdes 
y con la recuperación 
del “Autódromo 
Yahuarcocha. ".  

Meta 
12.1.2. 
Reducir 
del 91,02 
a 82,81 la 
vulnerabi
lidad al 
cambio 
climático, 
en 
función 
de la 
capacida
d de 
adaptaci
ón. 

15.- 
Proteger, 
restablec
er y 
promove
r el uso 
sostenibl
e de los 
ecosiste
mas 
terrestre
s, 
gestiona
r 
sostenibl
emente 
los 
bosques, 
luchar 
contra la 
desertific
ación, 
detener 
e invertir 
la 
degradac
ión de las 
tierras y 
detener 
la 
pérdida 
de 
biodivers
idad 

15.3 Para 
2030, 
luchar 
contra la 
desertific
ación, 
rehabilita
r las 
tierras y 
los suelos 
degradad
os, 
incluidas 
las tierras 
afectadas 
por la 
desertific
ación, la 
sequía y 
las 
inundacio
nes, y 
procurar 
lograr un 
mundo 
con 
efecto 
neutro en 
la 
degradaci
ón del 
suelo 
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22. Corredor verde, parques y 
jardines perimetral al lago 
Yahuarcocha. 

23. Recuperación ambiental del 
área lacustre de la laguna del 
Yahuarcocha y su 
descontaminación; 

24. Descontaminación de las aguas 
del lago Yahuarcocha y control de la 
sedimentación.;  

25. Recuperación del autódromo 
Yahuarcocha. (Plan parcial de 
desarrollo urbanístico y gestión de 
la parroquia La Dolorosa del 
Priorato, lago Yahuarcocha)  
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META DEL PROGRAMA 
3:MP-7) Elaborar un 
Plan parcial urbanístico 
para la reforma 
urbanística de la 
parroquia la Dolorosa 
del Priorato, la 
recuperación del Lago 
Yahuarcocha y sus 
franjas de protección y 
el autódromo de 
Yahuarcocha en un 
100% al 2040. 

INDICADOR META 
3:Porcentaje de avance 
en la elaboración e 
implementación del 
Plan parcial urbanístico 
para la reforma 
urbanística de la 
parroquia la Dolorosa 
del Priorato, la 
recuperación del Lago 
Yahuarcocha y sus 
franjas de protección y 
el autódromo de 
Yahuarcocha. 
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8) 
Recuperació
n de las 
franjas de 
protección 
de los ríos 
Tahuando y 
Ajaví, 
promoción 
de los 
parques 
temáticos 
verdes y 
fortalecimie
nto al 
proceso de 
descarboniz
ación de la 
ciudad. 

8) Recuperar las franjas 
de protección de los 
ríos Tahuando y Ajaví 
que discurren por los 
perímetros urbanos de 
la ciudad ampliando 
con franjas verdes, 
parques y jardines y la 
promoción de ejes 
viales arteriales para 
garantizar su 
protección. 

Meta 
12.1.2. 
Reducir 
del 91,02 
a 82,81 la 
vulnerabi
lidad al 
cambio 
climático, 
en 
función 
de la 
capacida
d de 
adaptaci
ón. 

15.- 
Proteger, 
restablec
er y 
promove
r el uso 
sostenibl
e de los 
ecosiste
mas 
terrestre
s, 
gestiona
r 
sostenibl
emente 
los 
bosques, 
luchar 
contra la 
desertific
ación, 
detener 
e invertir 
la 
degradac
ión de las 
tierras y 
detener 
la 
pérdida 
de 
biodivers
idad 

15.3 Para 
2030, 
luchar 
contra la 
desertific
ación, 
rehabilita
r las 
tierras y 
los suelos 
degradad
os, 
incluidas 
las tierras 
afectadas 
por la 
desertific
ación, la 
sequía y 
las 
inundacio
nes, y 
procurar 
lograr un 
mundo 
con 
efecto 
neutro en 
la 
degradaci
ón del 
suelo 
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26. Parque lineal corredor verde río 
Tahuando. 

27.  Parque lineal natural y corredor 
verde río Ajaví y revisión y rediseño 
urbano de su encausamiento.   

28. Ordenanza para la gestión y 
tratamientos urbanísticos de las 
franjas de protección de los ríos 
Tahuando y Ajaví, y su corredor 
verde integrado a la ciudad. 
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META DEL PROGRAMA 
4: 
 
MP-8) Recuperar las 
franjas de protección 
de los ríos Tahuando y 
Ajaví, con la creación 
de corredores verdes 
con parques y jardines 
y ejes viales arteriales 
garantizando su 
protección al 100% al 
2040. 

INDICADOR META  4: 
Porcentaje de 
recuperación de las 
franjas de protección 
de los ríos Tahuando y 
Ajaví, con la creación 
de corredores verdes 
con parques y jardines 
y ejes viales arteriales 
garantizando su 
protección. 
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9) Gestión 
integral del 
riesgo 
natural y 
antrópico 
con 
adaptación 
al cambio 
climático y 
calentamien
to global. 

9) Fortalecer la 
capacidad de respuesta 
a los riesgos naturales y 
antrópicos y reducir los 
efectos del cambio 
climático, y 
calentamiento global. 

Meta 
9.3.2. 
Incremen
tar el 
nivel de 
eficiencia 
en la 
gestión 
de 
identifica
ción del 
riesgo 
ejecutad
a por el 
Sistema 
Nacional 
Descentr
alizado 
de 
Gestión 
de 
Riesgos 
(SNDGR) 
del 
76,36% al 
84,00%. 

11.- 
Lograr 
que las 
ciudades 
y los 
asentami
entos 
humanos 
sean 
inclusivo
s, 
seguros, 
resiliente
s y 
sostenibl
es 

11.b Para 
2020, 
aumentar 
sustancial
mente el 
número 
de 
ciudades 
y 
asentami
entos 
humanos 
que 
adoptan 
y ponen 
en 
marcha 
políticas y 
planes 
integrado
s para 
promove
r la 
inclusión, 
el uso 
eficiente 
de los 
recursos, 
la 
mitigació
n del 
cambio 
climático 
y la 
adaptació
n a él y la 
resilienci
a ante los 
desastres
, y 
desarroll
ar y 
poner en 
práctica, 
en 
consonan
cia con el 
Marco de 
Sendai 
para la 
Reducció
n del 
Riesgo de 
Desastres 
2015-
2030, la 
gestión 
integral 
de los 
riesgos 
de 
desastre 
a todos 
los 
niveles 
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29.  Actualización del Plan integral 
de gestión del riesgo y 
fortalecimiento del sistema de 
alerta temprana en el cantón con 
adaptación al cambio climático.:   
Formulación del sistema de 
indicadores FPEIR. 

30. Macro zonificación sísmica a 
escala 1:25000 y microzonificación 
sísmica escala 1:500:   
Implementación de sitios seguros 
en el cantón (alarmas, cámaras, 
internet, señalética de espacios 
seguros, manuales y material 
promocional). 

31. Ordenanza para el control y 
regulación de la calidad de la 
edificación:  

32. Elaboración e implementación 
del plan de control y gestión de 
escorrentías en el cantón: 
(Identificación geográfica de puntos 
críticos por amenazas y 
vulnerabilidades naturales y 
antrópicas)  

33*. Control de escorrentías, 
inundaciones y evacuaciones de 
aguas lluvias en zonas urbanas 
(Seguridad ciudadana-bomberos). 

34. Plan de operaciones de 
contingencia para la gestión del 
riesgo cantonal (natural y antrópico) 

35. Encausamientos de las aguas 
lluvias en zonas urbanas 
(evacuación y drenaje, puntos 
críticos, mantenimientos) 
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META DEL PROGRAMA 
1: 
 
MP-9) Mejorar la 
gestión integral del 
riesgo natural y 
antrópico del cantón en 
un 3% al 2023. 

INDICADOR META 1: 
Porcentaje de mejora 
en la gestión integral 
del riesgo natural y 
antrópico del cantón. 
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10) Gestión 
de 
respuestas a 
las alertas 
ante las 
amenazas y 
riesgos 
naturales y 
antrópicos 
del 
benemérito 
cuerpo de 
Bomberos 
del cantón 
Ibarra 

 10) Fortalecer la 
capacidad de respuesta 
a los riesgos naturales y 
antrópicos y reducir los 
efectos del cambio 
climático por parte del 
benemérito cuerpo de 
bomberos. 

Meta 
9.3.3. 
Incremen
tar el 
nivel de 
eficiencia 
en la 
gestión 
de 
manejo 
de 
desastre 
del riesgo 
ejecutad
a por el 
Sistema 
Nacional 
Descentr
alizado 
de 
Gestión 
de 
Riesgos 
(SNDGR) 
del 
73,25% al 
80,58%. 

11.- 
Lograr 
que las 
ciudades 
y los 
asentami
entos 
humanos 
sean 
inclusivo
s, 
seguros, 
resiliente
s y 
sostenibl
es 

11.5 Para 
2030, 
reducir 
de forma 
significati
va el 
número 
de 
muertes 
y de 
personas 
afectadas 
por los 
desastres
, 
incluidos 
los 
relaciona
dos con el 
agua, y 
reducir 
sustancial
mente las 
pérdidas 
económic
as 
directas 
vinculada
s al 
producto 
interno 
bruto 
mundial 
causadas 
por los 
desastres
, 
haciendo 
especial 
hincapié 
en la 
protecció
n de los 
pobres y 
las 
personas 
en 
situacion
es 
vulnerabl
es 
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36*. Ordenanza que norma, regula, 
sanciona y fortalece la capacidad 
operativa de gestión del CBI en el 
control de quemas agrícolas, 
incendios forestales, visitas y 
recorridos a áreas de interés 
paisajístico y forestal del cantón. 

37*.  Actualización y aprobación del 
plan estratégico institucional 
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META DEL PROGRAMA 
2:MP-10) Fortalecer la 
capacidad de respuesta 
a los riesgos de 
competencia del 
benemérito cuerpo de 
bomberos en un 
10,88% al 2040. 

INDICADOR META 
2:Porcentaje de avance 
en el fortalecimiento 
de las capacidades de 
respuesta a los riesgos 
de competencia del 
benemérito cuerpo de 
bomberos del cantón 
Ibarra. 
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11) 
Fortalecimie
nto del 
sistema de 
seguridad 
ciudadana. 

11) Alcanzar una 
elevada percepción de 
seguridad integral 
mediante una eficiente 
respuesta operativa 
interinstitucional con 
adecuada gestión de 
los recursos humanos 
materiales y 
tecnológicos con alta 
participación 
ciudadana, con el 
apoyo efectivo local y 
nacional. 

Meta 
14.2.1. 
Los GAD 
municipa
les 
incremen
tan su 
capacida
d 
operativa 
de 18,03 
a 22,03 
puntos 
en 
promedi
o. 

16.- 
Promove
r 
sociedad
es 
pacíficas 
e 
inclusiva
s para el 
desarroll
o 
sostenibl
e, 
facilitar 
el acceso 
a la 
justicia 
para 
todos y 
crear 
institucio
nes 
eficaces, 
responsa
bles e 
inclusiva
s a todos 
los 
niveles 

16.7 
Garantiza
r la 
adopción 
de 
decisione
s 
inclusivas
, 
participat
ivas y 
represent
ativas 
que 
responda
n a las 
necesida
des a 
todos los 
niveles 
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38*. Fortalecimiento del sistema de 
seguridad ciudadana.    

39*. - Plan de seguridad ciudadana 
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META DEL PROGRAMA 
3: 
MP-11) Fortalecer las 
capacidades de 
respuesta del sistema 
de seguridad 
ciudadana gestionado 
por el GADMI en un 
23,06% al 2023. 

INDICADOR META 3: 
Porcentaje de avance 
en el fortalecimiento 
de las capacidades de 
respuesta del sistema 
de seguridad 
ciudadana gestionado 
por el GADMI. 
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 12) 
Regulación y 
control de 
áridos y 
pétreos. 

12) Generar proyectos 
que permitan prevenir 
y controlar la 
contaminación 
ambiental para que no 
afecta la salud y calidad 
de vida de la población 
del cantón Ibarra con la 
participación de la 
sociedad y así 
fortalecer una cultura 
ambiental que logre el 
mejoramiento de la 
gestión de la calidad 
del ambiente. 

Meta 
11.1.1. 
Mantene
r la 
proporci
ón de 
territorio 
nacional 
bajo 
conserva
ción o 
manejo 
ambienta
l en 
16,45%. 

11.- 
Lograr 
que las 
ciudades 
y los 
asentami
entos 
humanos 
sean 
inclusivo
s, 
seguros, 
resiliente
s y 
sostenibl
es 

11.6 Para 
2030, 
reducir el 
impacto 
ambienta
l negativo 
per 
cápita de 
las 
ciudades, 
incluso 
prestand
o especial 
atención 
a la 
calidad 
del aire y 
la gestión 
de los 
desechos 
municipal
es y de 
otro tipo 
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 40. Creación de la unidad técnica de 
áridos y pétreos. 

41. Ordenanza que regula y controla 
la explotación y estudios de impacto 
ambiental de áridos y pétreos 
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META DEL PROGRAMA 
1: 
 
MP-12) Crear la unidad 
de áridos y pétreos y 
sus normativas, para la 
gestión, control y 
seguimiento técnico 
minero y ambiental al 
80% hasta el 2023. 

INDICADOR META 1:  
Porcentaje de avance 
de la creación de la 
unidad de áridos y 
pétreos, para la 
gestión, control y 
seguimiento técnico 
minero y ambiental. 
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13) 
Reducción y 
mitigación 
de impactos 
ambientales 
producidos 
por 
actividades 
mineras 
emisión de 
ruido y 
formulación 
de 
alternativas 
de 
prevención 
de la 
contaminaci
ón a través 
del 
monitoreo 
de calidad 
del aire en 
los núcleos 
urbanos, 
pasivo y 
activo del 
cantón. 

13) Gestionar la calidad 
ambiental con el 
control de la 
contaminación acústica 
en los núcleos urbanos 
y actividades 
productivas rurales. 

Meta 
12.1.2. 
Reducir 
del 91,02 
a 82,81 la 
vulnerabi
lidad al 
cambio 
climático, 
en 
función 
de la 
capacida
d de 
adaptaci
ón. 

11.- 
Lograr 
que las 
ciudades 
y los 
asentami
entos 
humanos 
sean 
inclusivo
s, 
seguros, 
resiliente
s y 
sostenibl
es 

11.6 Para 
2030, 
reducir el 
impacto 
ambienta
l negativo 
per 
cápita de 
las 
ciudades, 
incluso 
prestand
o especial 
atención 
a la 
calidad 
del aire y 
la gestión 
de los 
desechos 
municipal
es y de 
otro tipo 
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42. Implementación y 
funcionamiento de equipos para el 
monitoreo de activos.    
Implementación y funcionamiento 
de equipos de monitoreo de pasivos 
(Partículas Sedimentables, Dióxido 
de Nitrógeno N02, Dióxido de 
Azufre S02, Monóxido de Carbono 
CO, Ozono 03 y BTX) 
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META DEL PROGRAMA 
2:MP-13) Implementar 
equipos para el 
monitoreo de activos 
(PM10 y PM2, 5) 
equipos de monitoreo 
de pasivos (Partículas 
Sedimentables, Dióxido 
de Nitrógeno N02, 
Dióxido de Azufre S02, 
Monóxido de Carbono 
CO, Ozono 03 y BTX) al 
40% al 2023. 

INDICADOR META 
2:Porcentaje de avance 
en la implementación 
de equipos para el 
monitoreo de activos 
(PM10 y PM2,5) 
equipos de monitoreo 
de pasivos (Partículas 
Sedimentables, Dióxido 
de Nitrógeno N02, 
Dióxido de Azufre S02, 
Monóxido de Carbono 
CO, Ozono 03 y BTX). 
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14) 
Monitoreo 
ambiental 
de ruido 
ocasionado 
por fuentes 
fijas y 
móviles, en 
el cantón. 

14) Gestionar la calidad 
ambiental con el 
control de la 
contaminación acústica 
en los núcleos urbanos 
y actividades 
productivas rurales. 

Meta 
11.1.1. 
Mantene
r la 
proporci
ón de 
territorio 
nacional 
bajo 
conserva
ción o 
manejo 
ambienta
l en 
16,45%. 

11.- 
Lograr 
que las 
ciudades 
y los 
asentami
entos 
humanos 
sean 
inclusivo
s, 
seguros, 
resiliente
s y 
sostenibl
es 

11.6 Para 
2030, 
reducir el 
impacto 
ambienta
l negativo 
per 
cápita de 
las 
ciudades, 
incluso 
prestand
o especial 
atención 
a la 
calidad 
del aire y 
la gestión 
de los 
desechos 
municipal
es y de 
otro tipo 
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43. Elaboración y ejecución de un 
sistema de control de ruido en 
fuentes fijas y móviles en 
coordinación con otras 
instituciones.;44. Elaboración del 
mapa de ruido de la ciudad 
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META DEL PROGRAMA 
3: 
 
MP-14) Elaborar y 
ejecutar un sistema de 
control de ruido en 
fuentes fijas y móviles 
en un 100% en 
coordinación con otras 
instituciones al 2023 en 
el cantón. 

INDICADOR META  3: 
Porcentaje de avance 
en la elaboración y 
ejecución del   sistema 
de control de ruido en 
fuentes fijas y móviles 
en coordinación con 
otras instituciones, en 
el cantón. 
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15) 
Conservació
n de 
ecosistemas 
protegidos 
municipales 
existentes 
en el cantón 
Ibarra, y 
creación de 
la Red 
Natura 
Ibarra. 

 15) Gestionar de forma 
integral los recursos 
naturales y la 
conservación de 
ecosistemas bióticos y 
abióticos y el paisaje 
natural mediante 
procesos coherentes 
que viabilice el 
aprovechamiento de 
los recursos naturales, 
respetando los 
principios de 
conservación 
ambiental para 
asegurar una mejor 
calidad de vida en 
armonía con la 
naturaleza en nuestro 
cantón. 

Meta 
13.1.1. 
Incremen
tar el 
territorio 
nacional 
bajo 
protecció
n hídrica 
de 
18.152,1
3 a 
284.000 
hectárea
s. 

6.- 
Garantiz
ar la 
disponibi
lidad de 
agua y su 
gestión 
sostenibl
e y el 
saneami
ento 
para 
todos 

6.6 Para 
2020, 
proteger 
y 
restablec
er los 
ecosiste
mas 
relaciona
dos con el 
agua, 
incluidos 
los 
bosques, 
las 
montaña
s, los 
humedal
es, los 
ríos, los 
acuíferos 
y los 
lagos 
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45. Elaborar e implementar el plan 
de manejo ambiental integral de la 
“Microcuenca de la Laguna de 
Yahuarcocha. 

46. Actualización del Plan de 
Manejo Ambiental del bosque 
protector guayabillas.  

47. Gestión del área de 
conservación Municipal Taita 
Imbabura dentro del cantón Ibarra. 
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META DEL PROGRAMA 
4: 
 
MP-15) Elaboración e 
implementación de los 
planes de manejo de: 
microcuenca de 
Yahuarcocha, bosque 
protector Guayabillas; 
Taita Imbabura en un 
25% promedio al 2023. 

INDICADOR META 4: 
 
Porcentaje de avance 
en la implementación 
de los planes de 
manejo de: 
microcuenca de 
Yahuarcocha, bosque 
protector Guayabillas; 
Taita Imbabura. 
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16) 
Conservació
n y 
protección 
del recurso 
florístico del 
cantón 
Ibarra. 

16) Garantizar la 
conservación, 
protección y 
revitalización del 
patrimonio natural 
florístico urbano rural 
del cantón. 

Meta 
12.2.2. 
Evitar 
que la 
brecha 
entre 
huella 
ecológica 
y 
biocapaci
dad per 
cápita no 
sea 
inferior a 
0,30 
hectárea
s 
globales. 

15.- 
Proteger, 
restablec
er y 
promove
r el uso 
sostenibl
e de los 
ecosiste
mas 
terrestre
s, 
gestiona
r 
sostenibl
emente 
los 
bosques, 
luchar 
contra la 
desertific
ación, 
detener 
e invertir 
la 
degradac
ión de las 
tierras y 
detener 
la 
pérdida 
de 
biodivers
idad 

15.7 
Adoptar 
medidas 
urgentes 
para 
poner fin 
a la caza 
furtiva y 
el tráfico 
de 
especies 
protegida
s de flora 
y fauna y 
abordar 
la 
demanda 
y la oferta 
ilegales 
de 
producto
s 
silvestres 
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 48. Elaboración de un inventario de 
árboles patrimoniales en cantón 
Ibarra; 

49. Reforestación de 5.000 árboles 
en áreas urbanas y 100 hectáreas en 
el sector rural del cantón  

50*. Realizar el mantenimiento 
anual de 600 hectáreas de áreas 
verdes en espacios públicos urbanos 
del cantón Ibarra. 

51. Implementación y 
fortalecimiento de huertos urbanos 
en el cantón Ibarra. 
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MP-16) Cumplir en un 
100% los proyectos 
propuestos en el 
programa de 
conservación, 
protección, 
revitalización del 
patrimonio natural, 
reforestación, 
mantenimiento de 
áreas verdes y huertos 
urbanos en un 100% al 
2023 

INDICADOR DE LA 
META 5: 
Porcentaje de 
cumplimiento en la 
implementación de los 
proyectos propuestos 
en el programa de 
conservación, 
protección, 
revitalización del 
patrimonio natural, 
reforestación, 
mantenimiento de 
áreas verdes y huertos 
urbanos. 
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 17)  
Conservació
n y 
protección 
del recurso 
faunístico 
en el cantón 
Ibarra 

17) Garantizar la 
conservación 
protección y protección 
de la vida del 
patrimonio natural 
faunístico urbano rural 
del cantón. 

Meta 
11.1.1. 
Mantene
r la 
proporci
ón de 
territorio 
nacional 
bajo 
conserva
ción o 
manejo 
ambienta
l en 
16,45%. 

15.- 
Proteger, 
restablec
er y 
promove
r el uso 
sostenibl
e de los 
ecosiste
mas 
terrestre
s, 
gestiona
r 
sostenibl
emente 
los 
bosques, 
luchar 
contra la 
desertific
ación, 
detener 
e invertir 
la 
degradac
ión de las 
tierras y 
detener 
la 
pérdida 
de 
biodivers
idad 

15.7 
Adoptar 
medidas 
urgentes 
para 
poner fin 
a la caza 
furtiva y 
el tráfico 
de 
especies 
protegida
s de flora 
y fauna y 
abordar 
la 
demanda 
y la oferta 
ilegales 
de 
producto
s 
silvestres 

6.
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52. Elaboración de un diagnóstico 
de fauna rural del cantón Ibarra; 

53. Agenda para la gestión, 
protección y cuidado sostenible de 
la fauna urbana en el cantón. 
Catastro de existencia de mascotas 
en el cantón Ibarra; 
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MP-17) Cumplir con los 
procesos de gestión 
propuestos para la 
promoción y desarrollo 
de la fauna urbana y 
rural en un 75% al 
2023. 

INDICADOR META 
6:Porcentaje de avance 
en el cumplimiento de 
los procesos de gestión 
propuestos para la 
promoción y desarrollo 
de la fauna urbana y 
rural. 
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18)  
Educación 
ambiental 
para la 
concientizac
ión y 
cuidado del 
patrimonio 
natural y 
paisajístico 
del cantón. 

18) Garantizar la 
educación ambiental 
para la concientización, 
hacia una integración 
responsable como 
aprovechamiento 
sostenible del medio 
ambiente, 
comprendiendo la 
relación de capacidad 
de acogida de nuestra 
estructura ambiental y 
sus recursos bióticos y 
abióticos en las áreas 
urbanas y rurales del 
cantón, con la 
capacidad de carga. 

Meta 
11.1.1. 
Mantene
r la 
proporci
ón de 
territorio 
nacional 
bajo 
conserva
ción o 
manejo 
ambienta
l en 
16,45%. 

15.- 
Proteger, 
restablec
er y 
promove
r el uso 
sostenibl
e de los 
ecosiste
mas 
terrestre
s, 
gestiona
r 
sostenibl
emente 
los 
bosques, 
luchar 
contra la 
desertific
ación, 
detener 
e invertir 
la 
degradac
ión de las 
tierras y 
detener 
la 
pérdida 
de 
biodivers
idad 

15.9 Para 
2020, 
integrar 
los 
valores 
de los 
ecosiste
mas y la 
diversida
d 
biológica 
en la 
planificac
ión 
nacional 
y local, 
los 
procesos 
de 
desarroll
o, las 
estrategi
as de 
reducció
n de la 
pobreza y 
la 
contabili
dad 
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54. Formación, consolidación y 
funcionamiento de clubs ecológicos 
municipales en Instituciones 
Educativas del cantón Ibarra; 
55. Agenda de eventos de 
capacitación y sensibilización en 
prevención de incendios forestales 
en las parroquias del cantón Ibarra  
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MP-18) Garantizar la 
promoción de la 
educación ambiental 
para la concientización, 
hacia una integración 
responsable como 
aprovechamiento 
sostenible 
comprendiendo la 
relación de capacidad 
de acogida de nuestra 
estructura ambiental y 
sus recursos bióticos y 
abióticos en las áreas 
urbanas y rurales del 
cantón, con la 
capacidad de carga, en 
un 17,5% al 2023. 

INDICADOR META 7: 
Porcentaje de avance 
en la promoción de la 
educación ambiental 
para la concientización, 
hacia una integración 
responsable como 
aprovechamiento 
sostenible 
comprendiendo la 
relación de capacidad 
de acogida de nuestra 
estructura ambiental y 
sus recursos bióticos y 
abióticos en las áreas 
urbanas y rurales del 
cantón, con la 
capacidad de carga 
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19) 
Promoción, 
difusión de 
la cultura y 
ciudadanía 
cultural 
Ibarreña en 
todas sus 
manifestaci
ones. 

19) Promover el 
estudio etnográfico del 
cantón Ibarra en todas 
sus manifestaciones 
culturales pueblos y 
nacionalidades, 
recuperando se 
memoria histórica y 
reviviéndola en las 
intervenciones de 
regeneraciones 
arquitectónicas y 
urbanísticas en los 
núcleos urbanos según 
corresponda al grupo 
étnico, garantizando su 
difusión y 
aprovechamiento 
turístico, por cada uno 
de los periodos 
trascendentales de 
nuestra historia, 
precolombino, colonia 
y república. 

Meta 
2.4.1. 
Incremen
tar del 
1,49% al 
1,80% la 
contribuc
ión de las 
actividad
es 
culturale
s en el 
Producto 
Interno 
Bruto. 

8.- 
Promove
r el 
crecimie
nto 
económi
co 
sostenid
o, 
inclusivo 
y 
sostenibl
e, el 
empleo 
pleno y 
producti
vo y el 
trabajo 
decente 
para 
todos 

8.9 Para 
2030, 
elaborar 
y poner 
en 
práctica 
políticas 
encamina
das a 
promove
r un 
turismo 
sostenibl
e que 
cree 
puestos 
de 
trabajo y 
promuev
a la 
cultura y 
los 
producto
s locales 
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56. Plan de desarrollo cultural:  y 
masificación del deporte:   

57. Promoción y difusión del 
patrimonio intangible de los 
pueblos y nacionalidades del 
cantón; 

58. Etnografía, memoria histórica e 
inventario del patrimonio intangible 
del cantón.; 

59. Agenda para la revitalización de 
la lengua materna de los pueblos y 
nacionalidades del cantón Ibarra  
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MP-19) Elaborar e 
implementar en un 
26% el plan cultural 
para la promoción y 
difusión de la 
etnografía, lingüística e 
inventario del 
patrimonio inmaterial 
del cantón al 2023 

INDICADOR DE LA 
META 1: Porcentaje de 
avance en la 
elaboración e 
implementación del 
plan cultural para la 
promoción y difusión 
de la etnografía, 
lingüística e inventario 
del patrimonio 
inmaterial del cantón  
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20) 
Fortalecimie
nto del 
sistema 
integral de 
protección 
de derechos 
y los grupos 
de atención 
prioritaria. 

20) Fortalecer el 
sistema integral de 
protección de 
derechos, defensorías 
comunitarias consejos 
consultivos, redes de 
protección para los 
grupos de atención 
prioritaria en todos sus 
enfoques 

Meta 
8.1.2. 
Reducir 
de 70% a 
55% la 
pobreza 
multidim
ensional 
rural, con 
énfasis 
en 
pueblos y 
nacionali
dades y 
poblacio
nes 
vulnerabl
es. 

1.-Poner 
fin a la 
pobreza 
en todas 
sus 
formas 
en todo 
el mundo 

1.a 
Garantiza
r una 
movilizaci
ón 
importan
te de 
recursos 
proceden
tes de 
diversas 
fuentes, 
incluso 
mediante 
la mejora 
de la 
cooperaci
ón para el 
desarroll
o, a fin de 
proporcio
nar 
medios 
suficiente
s y 
previsible
s a los 
países en 
desarroll
o, en 
particular 
los países 
menos 
adelanta
dos, para 
poner en 
práctica 
programa
s y 
políticas 
encamina
dos a 
poner fin 
a la 
pobreza 
en todas 
sus 
dimensio
nes 
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60. Fortalecimiento del sistema 
integral de protección de derechos, 
defensorías comunitarias consejos 
consultivos, redes de protección 
para los grupos de atención 
prioritaria en todos los enfoques.  

61. Creación de la Escuela 
permanente de formación 
capacitación en derechos humanos 
y vulnerabilidades dirigidos los 
grupos de atención prioritarios:  

62. Ordenanzas para promover la 
protección de derechos de los niños, 
adolescentes, adultos mayores y las 
diversidades sexo genéricas:  

63. Promoción, sensibilización y 
prevención de vulnerabilidades 
para los grupos de atención 
prioritarios con enfoque de 
derechos humanos.:   
Fortalecimiento integral para la 
atención en los servicios de las 
juntas cantonales (recursos 
humanos, equipo técnico, 
tecnológicos y personal técnico);  

64. Metodología para la 
formulación, transversalización, 
observancia, seguimiento y 
evaluación a las políticas 
municipales en temas de derechos.:    
Plan de protocolos de bioseguridad 
covid-19 con enfoque a los grupos 
de atención prioritarios. 

65*. - Elaboración e 
implementación de la agenda social 
del cantón, con énfasis a grupos de 
atención prioritario. 
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MP-20) Fortalecer el 
sistema integral de 
protección de 
derechos, defensorías 
comunitarias consejos 
consultivos, redes de 
protección para los 
grupos de atención 
prioritaria en todos sus 
enfoques en un 57%, al 
2023 

INDICADOR DE LA 
META 1: Porcentaje de 
avance en el 
fortalecimiento del 
sistema integral de 
protección de 
derechos, defensorías 
comunitarias consejos 
consultivos, redes de 
protección para los 
grupos de atención 
prioritaria en todos sus 
enfoques. 
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 21)  
Intervención 
social a 
grupos de 
atención 
prioritario 

 21) Mejorar las 
condiciones de 
atención social a los 
grupos de atención 
prioritarios, 
promoviendo la 
erradicación de toda 
forma de 
discriminación y 
violencia en todas sus 
manifestaciones. 

Meta 
1.1.1. 
Incremen
tar la tasa 
de 
empleo 
adecuad
o del 
30,41% al 
50,00%. 

10.- 
Reducir 
la 
desigual
dad en y 
entre los 
países 

10.1 Para 
2030, 
lograr 
progresiv
amente y 
mantener 
el 
crecimien
to de los 
ingresos 
del 40% 
más 
pobre de 
la 
población 
a una 
tasa 
superior 
a la 
media 
nacional 
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 66. Fortalecimiento del sistema de 
inclusión social con enfoque a los 
grupos de atención prioritarios:  

67. Agenda para la atención a 
Grupos Prioritarios y cohesión social 
(control de discriminación y 
violencia). 
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META PROGRAMA 2: 
MP-21) Ampliar la 
cobertura en los 
servicios a los grupos 
de atención prioritaria 
en un 30% al 2023, del 
cantón. 

INDICADOR META 2: 
Porcentaje de avance 
en la ampliación de la 
cobertura en los 
servicios a los grupos 
de atención prioritaria, 
del cantón. 
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22)  
Promoción y 
prevención 
de la salud 
en el cantón 

22) Fortalecer la 
institucionalidad del 
sector de la salud con 
enfoque interseccional 
y trabajo articulado en 
el cantón, permitiendo 
acciones que permitan 
reducir la desnutrición, 
la obesidad y al 
fortalecimiento al 
sistema inmunológico 
de la población del 
cantón. 

Meta 
6.1.1. 
Incremen
tar el 
porcentaj
e de 
nacidos 
vivos con 
asistenci
a de 
personal 
de la 
salud del 
96,4% al 
98,5%. 

3.- 
Garantiz
ar una 
vida sana 
y 
promove
r el 
bienesta
r para 
todos en 
todas las 
edades 

3.8 
Lograr la 
cobertura 
sanitaria 
universal, 
en 
particular 
la 
protecció
n contra 
los 
riesgos 
financier
os, el 
acceso a 
servicios 
de salud 
esenciale
s de 
calidad y 
el acceso 
a 
medicam
entos y 
vacunas 
seguros, 
eficaces, 
asequible
s y de 
calidad 
para 
todos 
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68*. Agenda multisectorial de salud 
preventiva en el cantón; 

69. Promoción de la salud 
preventiva en el cantón: 

70. Educación y promoción de la 
salud:  

71. Promoción, seguimiento y 
evaluación del programa municipios 
saludables. 
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MP-22) Fomentar 
hábitos saludables para 
mejorar la calidad de 
vida de los habitantes 
del cantón en un 
27,84% al 2023 

INDICADOR DE LA 
META 1: Porcentaje de 
avance en el fomento 
de hábitos saludables 
para mejorar la calidad 
de vida de los 
habitantes del cantón 
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23) 
Fortalecimie
nto a los 
procesos de 
articulación 
de los 
instrumento
s de 
planificación 
multinivel, 
rendición de 
cuentas, 
monitoreo y 
evaluación 
al índice ICO 
de la 
institución. 

23) Generar 
capacidades 
institucionales en el 
sistema de 
planificación 
participativa para la 
articulación con los 
GADs circunvecinos y 
multinivel, y evaluar el 
avance del índice ICO 
institucional. 

Meta 
15.1.1. 
Incremen
tar de 
25% a 
30% el 
nivel de 
confianza 
institucio
nal en el 
gobierno. 

11.- 
Lograr 
que las 
ciudades 
y los 
asentami
entos 
humanos 
sean 
inclusivo
s, 
seguros, 
resiliente
s y 
sostenibl
es 

11.a 
Apoyar 
los 
vínculos 
económic
os, 
sociales y 
ambienta
les 
positivos 
entre las 
zonas 
urbanas, 
periurban
as y 
rurales 
mediante 
el 
fortaleci
miento 
de la 
planificac
ión del 
desarroll
o 
nacional 
y regional 
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72.  Elaboración, implementación e 
institucionalización de una batería 
de indicadores básica de desarrollo 
territorial sostenible y su 
estandarización con las métricas 
nacionales y con las normas ISO 
NPT37120, 18091, IPC, MUNICIPIOS 
SALUDABLES, ODS y su localización y 
territorialización, determinación del 
índice ICO anual. 
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MP-23) Mejorar la 
capacidad de 
articulación de los 
instrumentos de 
planificación con los 
instrumentos de 
planificación multinivel   
en un 50%, y 
evaluación anual al 
índice ICO al 2025. 

INDICADOR META 1: 
Porcentaje de vance en 
la mejora de la 
capacidad de 
articulación de los 
instrumentos de 
planificación con los 
instrumentos de 
planificación multinivel 
y evaluación anual al 
índice ICO. 
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24) 
Promoción y 
generación 
de empleo, 
la 
competitivid
ad y la 
productivida
d, fomento 
de la 
mediana 
industria, la 
gran 
industria 
tecnológica, 
agroindustri
a, turismo y 
la atracción 
de la 
inversión 
extranjera, 
la 
implementa
ción de 
zonas de 
planes de 
desarrollo. 

24) Promover la 
generación de empleo, 
la competitividad y la 
productividad, 
fomento de la industria 
a través de zonas 
especiales de 
desarrollo económico, 
agroindustria turismo y 
la atracción de la 
inversión extranjera. 

Meta 
2.1.1. 
Incremen
tar las 
exportaci
ones alta, 
media, 
baja 
intensida
d 
tecnológi
ca per 
cápita de 
42,38 al 
51,31. 

8.- 
Promove
r el 
crecimie
nto 
económi
co 
sostenid
o, 
inclusivo 
y 
sostenibl
e, el 
empleo 
pleno y 
producti
vo y el 
trabajo 
decente 
para 
todos 

8.2 
Lograr 
niveles 
más 
elevados 
de 
productiv
idad 
económic
a 
mediante 
la 
diversific
ación, la 
moderniz
ación 
tecnológi
ca y la 
innovació
n, entre 
otras 
cosas 
centrand
o la 
atención 
en 
sectores 
de mayor 
valor 
añadido y 
uso 
intensivo 
de mano 
de obra 
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73. Zona Franca y de libre comercio 
orientado a la industria 4.0, el 
turismo, la agroindustria, para la 
generación de empleo.  

74. Convenios de cooperación con 
Yachay, y Universidades del cantón, 
para la promoción de los 
emprendimientos y My Pimes 

75. Promover la recuperación de la 
red de ferrocarril Quito San Lorenzo 
primera etapa y Salinas- Lago Agrio 
segunda etapa (en acción 
colaborativa con el gobierno central 
y los actores sociales del cantón).  

76. Promover la implementación del 
“Puerto de aguas profundas San 
Lorenzo”. 
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META DEL PROGRAMA 
2: META-PROGRAMA-
24) Promover la 
generación de empleo, 
la competitividad y la 
productividad, 
fomentando la 
mediana y gran 
industria y la atracción 
de la inversión 
extranjera con la 
implantación de una 
ZEDE O ZONA FRANCA 
al 2040. 

INDICADOR META 
2:Porcentaje de avance 
en la implantación de 
una ZEDE o zona 
franca. 
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25) Contar 
con un 
sistema de 
comercializa
ción y red de 
mercados 
saludables y 
promoción 
de las ferias 
libres en el 
cantón. 

25) Contar un sistema 
de comercialización y 
red de mercados 
saludables de las ferias 
libres, en el cantón. 

Meta 
4.5.2. 
Alcanzar 
un 
crecimie
nto anual 
del 
Producto 
Interno 
Bruto del 
5% en el 
2025 

8.- 
Promove
r el 
crecimie
nto 
económi
co 
sostenid
o, 
inclusivo 
y 
sostenibl
e, el 
empleo 
pleno y 
producti
vo y el 
trabajo 
decente 
para 
todos 

8.2 
Lograr 
niveles 
más 
elevados 
de 
productiv
idad 
económic
a 
mediante 
la 
diversific
ación, la 
moderniz
ación 
tecnológi
ca y la 
innovació
n, entre 
otras 
cosas 
centrand
o la 
atención 
en 
sectores 
de mayor 
valor 
añadido y 
uso 
intensivo 
de mano 
de obra 
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77. Sistema de comercialización del 
cantón, ferias libres, red de 
mercadores, red de productores 
primarios del cantón. 

78. Mercado mayorista del cantón  

79. Rehabilitación del mercado 
central la Carolina; 

 80. Rehabilitación de los mercados 
centrales de la parroquia el Sagrario 
;81. Mercado Amazonas; 

82*. 
Rehabilitación/reforma/mantenimi
ento, del mercado central la 
Dolorosa del Priorato; 

83*. 
Rehabilitación/reforma/mantenimi
ento, del mercado central Lita; 

84. Mercado central Angochagua; 

85. Mercado Central San Antonio; 

86.  Mercado Central Ambuquí; 

87.- Mercado Central Alpachaca y 
Rehabilitación del mercado central 
Caranqui; 

88*. Mercado central la Esperanza   
 
88*. a. - Rehabilitación, 
mantenimiento, 
equipamiento/reforma/nuevos 
sistemas modulares para la oferta 
de bienes y servicios promoción 
turística en áreas urbanas del 
cantón. 
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META DEL PROGRAMA 
1: 
  
MP-25) Elaborar e 
Implementar un 
sistema 
comercialización con su 
red de mercados 
saludables, en el 
cantón en un 89,57% al 
2030. 

INDICADOR META 1: 
Porcentaje en la 
implementación del 
sistema de 
comercialización y red 
de mercados en el 
cantón. 
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26) Sistema 
de redes 
Agroindustri
a 
agropecuari
a y 
construcció
n, 
rehabilitació
n y 
mantenimie
nto de su 
red de 
infraestruct
uras en el 
cantón. 

 
26) Elaborar e 
Implementar un 
sistema de redes 
agroindustriales 
agropecuarios y la 
construcción, 
rehabilitación y 
mantenimiento de sus 
infraestructuras. 

Meta 
4.5.2. 
Alcanzar 
un 
crecimie
nto anual 
del 
Producto 
Interno 
Bruto del 
5% en el 
2025 

8.- 
Promove
r el 
crecimie
nto 
económi
co 
sostenid
o, 
inclusivo 
y 
sostenibl
e, el 
empleo 
pleno y 
producti
vo y el 
trabajo 
decente 
para 
todos 

8.2 
Lograr 
niveles 
más 
elevados 
de 
productiv
idad 
económic
a 
mediante 
la 
diversific
ación, la 
moderniz
ación 
tecnológi
ca y la 
innovació
n, entre 
otras 
cosas 
centrand
o la 
atención 
en 
sectores 
de mayor 
valor 
añadido y 
uso 
intensivo 
de mano 
de obra 
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89*. Sistema de redes de parques 
agroindustriales del cantón. Y 
proponer un modelo tipo; 

 90. Construcción rehabilitación, 
mantenimiento y culminación de 
obras de infraestructura (nuevo 
camal municipal)  
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META DEL PROGRAMA 
2: 
 
MP-26) Elaborar e 
Implementar un 
sistema de redes 
agroindustriales 
agropecuarias, con una 
construcción, 
rehabilitación y 
mantenimiento y 
culminación (nuevo 
camal municipal) de la 
infraestructura de esta 
red con un 33,5% al 
2030. 

INDICADOR META 2: 
Porcentaje de avance 
en la elaboración e 
implementación de un 
parque agroindustrial. 
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27) 
Promoción 
de la 
innovación 
para el 
incremento 
de la 
productivida
d en el 
desarrollo 
económico 
productivo, 
del cantón. 

27) Fortalecer las 
capacidades sociales y 
económicas de la 
población para mejorar 
el rendimiento de los 
factores productivos 
del cantón para el 
desarrollo de la 
competitividad y 
productividad, en el 
cantón. 

Meta 
4.5.2. 
Alcanzar 
un 
crecimie
nto anual 
del 
Producto 
Interno 
Bruto del 
5% en el 
2025 

8.- 
Promove
r el 
crecimie
nto 
económi
co 
sostenid
o, 
inclusivo 
y 
sostenibl
e, el 
empleo 
pleno y 
producti
vo y el 
trabajo 
decente 
para 
todos 

8.2 
Lograr 
niveles 
más 
elevados 
de 
productiv
idad 
económic
a 
mediante 
la 
diversific
ación, la 
moderniz
ación 
tecnológi
ca y la 
innovació
n, entre 
otras 
cosas 
centrand
o la 
atención 
en 
sectores 
de mayor 
valor 
añadido y 
uso 
intensivo 
de mano 
de obra 
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91. Centro de convenciones Ibarra. 
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META DEL PROGRAMA 
3:MP-27) Contar con 
un centro de 
convenciones al 100% 
al 2030. 

INDICADO META 
3:Porcentaje de avance 
en la implementación 
del centro de 
convenciones. 
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4 

28)  
Promoción 
del empleo 
con el 
fortalecimie
nto a los 
emprendimi
entos y 
creación de 
MI PYMES 
con énfasis a 
los grupos 
de atención 
prioritarios 

28) Desarrollar 
capacidades 
competenciales aún la 
formulación de 
proyectos productivos 
MI PYMES y promoción 
del empleo en el 
cantón. 

Meta 
1.1.1. 
Incremen
tar la tasa 
de 
empleo 
adecuad
o del 
30,41% al 
50,00%. 

 4.- 
Garantiz
ar una 
educació
n 
inclusiva, 
equitativ
a y de 
calidad y 
promove
r 
oportuni
dades de 
aprendiz
aje 
durante 
toda la 
vida para 
todos 

4.4 Para 
2030, 
aumentar 
sustancial
mente el 
número 
de 
jóvenes y 
adultos 
que 
tienen las 
compete
ncias 
necesaria
s, en 
particular 
técnicas y 
profesion
ales, para 
acceder 
al 
empleo, 
el trabajo 
decente y 
el 
emprendi
miento 
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92. Capacitación a emprendedores 
registrados en el GADMI 

93. Creación de la plataforma virtual 
para la formación y formulación de 
proyectos productivos 

94.  Capacitación a emprendedores 
en importaciones y exportaciones.:    
Capacitación a emprendedores en 
creación de MI PYMES: 

95. Capacitación a emprendedores 
en identificación de clúster y 
cadenas de valor productivos:   

96. Capacitación e reinserción social 
y laboral a grupos de atención 
prioritarios. 

97. Capacitación en fomento 
productivo a grupos de emigrantes 
retornados: 

98. Convenios con el sistema 
financiero para financiar proyectos 
piloto que resulten de los 
programas expuestos de 
emprendimientos. 99.    Diseño y 
construcción del centro de 
capacitación y formación 
internacional ciudad de Ibarra  
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META DEL PROGRAMA 
1: 
 
MP-28) Desarrollar 
capacidades 
competenciales y 
formulación de 
proyectos productivos 
MI PYMES y promoción 
del empleo en el 
cantón en un 15% al 
2023 

INDICADOR DE LA 
META 1: Porcentaje de 
avance en el desarrollo 
de capacidades 
competenciales y 
formulación de 
proyectos productivos 
MI PYMES y promoción 
del empleo en el 
cantón  
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29)  
Promoción 
del empleo y 
generación 
de 
capacidades 
a los grupos 
de atención 
prioritarios 

29) Promover el 
desarrollo de 
capacidades 
competenciales en 
artes, oficios y 
fomentar el desarrollo 
rural integral con la 
participación de los 
GAD PARROQUIALES 

Meta 
13.2.2. 
Incremen
tar la 
superfici
e 
potencial 
de riego y 
drenaje 
de 
1.458,46 
a 11.461 
hectárea
s. 

 2.- 
Poner fin 
al 
hambre, 
lograr la 
segurida
d 
alimenta
ria y la 
mejora 
de la 
nutrición 
y 
promove
r la 
agricultu
ra 
sostenibl
e 

2.4 Para 
2030, 
asegurar 
la 
sostenibil
idad de 
los 
sistemas 
de 
producci
ón de 
alimento
s y aplicar 
prácticas 
agrícolas 
resiliente
s que 
aumente
n la 
productiv
idad y la 
producci
ón, 
contribuy
an al 
manteni
miento 
de los 
ecosiste
mas, 
fortalezc
an la 
capacida
d de 
adaptació
n al 
cambio 
climático, 
los 
fenómen
os 
meteorol
ógicos 
extremos
, las 
sequías, 
las 
inundacio
nes y 
otros 
desastres
, y 
mejoren 
progresiv
amente 
la calidad 
del suelo 
y la tierra 
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100. Convenio con el Instituto 
Superior Tecnológico de Artes 
Plástica Daniel Reyes, para generar 
capacidades artísticas plásticas para 
la promoción del empleo. 

101*. Convenio con el SECAP o la 
ACADEMIA para fortalecer 
capacidades artesanales 
(carpintería, mecánica, talabartería, 
albañilería etc.): 

102*. Convenio con el MAATE y 
MAG para la instalación de dos 
granjas experimentales orientadas a 
la promoción de la producción 
agropecuaria y la revitalización del 
suelo, en Angochagua y la Carolina:   

103. Elaboración de la agenda 
estratégica para la promoción del 
desarrollo rural integral en 
articulación con las juntas 
parroquiales. 
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META DEL PROGRAMA 
2:  
 
MP-29) Generar el 
desarrollo de 
capacidades 
competenciales en 
artes, oficios y 
fomentar el desarrollo 
rural integral con la 
participación de los 
GAD PARROQUIALES 
en un 30% al 2023 

INDICADOR DE LA 
META 2: Porcentaje de 
avance en generar el 
desarrollo de 
capacidades 
competenciales en 
artes, oficios y 
fomentar el desarrollo 
rural integral con la 
participación de los 
GAD PARROQUIALES. 
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30) 
Desarrollo 
económico 
productivo 
del cantón 
post-covid 
2019, 
integrando 
principios 
de la 
economía 
circular. 

30) Desarrollar 
capacidades técnicas y 
operativas para 
promover del 
desarrollo económico 
productivo integral en 
el cantón, integrando 
principios de economía 
circular, fortaleciendo 
iniciativas coyunturales 
estructurantes 
pendientes desde la 
municipalidad. 

Meta 
2.1.1. 
Incremen
tar las 
exportaci
ones alta, 
media, 
baja 
intensida
d 
tecnológi
ca per 
cápita de 
42,38 al 
51,31. 

8.- 
Promove
r el 
crecimie
nto 
económi
co 
sostenid
o, 
inclusivo 
y 
sostenibl
e, el 
empleo 
pleno y 
producti
vo y el 
trabajo 
decente 
para 
todos 

8.2 
Lograr 
niveles 
más 
elevados 
de 
productiv
idad 
económic
a 
mediante 
la 
diversific
ación, la 
moderniz
ación 
tecnológi
ca y la 
innovació
n, entre 
otras 
cosas 
centrand
o la 
atención 
en 
sectores 
de mayor 
valor 
añadido y 
uso 
intensivo 
de mano 
de obra 
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 104. Plan de desarrollo económico 
y productivo del cantón:  

105. Agenda para la reactivación 
económica post covid-19:  

106. Aprovechamiento industrial de 
los residuos sólidos que genera el 
mercado mayorista. 

107.  Implementación del plan de 
desarrollo económico y agenda de 
reactivación económica. 

108.    Modelo de gestión para 
encadenamientos productivos 
primarios con el GPI y GAD’s 
parroquiales.  

109. Fortalecimiento y ampliación 
del parque industrial orientado a la 
mediana industria.  
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META DEL PROGRAMA 
1:MP-30) Elaborar e 
implementar un plan 
de desarrollo 
productivo y 
reactivación 
económica cantonal 
con articulación de los 
diferentes actores en 
territorio en un 47,5 % 
al   2023 

INDICADOR META 
1:Porcentaje de avance 
en la elaboración e 
implementación de un 
plan de desarrollo 
productivo y 
reactivación 
económica cantonal 
con articulación de los 
diferentes actores en 
territorio. 
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31)  
Reactivació
n y 
promoción 
del turismo 
urbano y 
rural del 
cantón 

31) Posicionar al 
destino Ibarra en el 
mercado nacional e 
internacional a través 
de estrategias de 
mercadeo y promoción 
turística, innovación de 
la oferta y aplicación de 
herramientas 
tecnológicas actuales. 

Meta 
2.3.1. 
Aumenta
r el 
ingreso 
de divisas 
por 
concepto 
de 
turismo 
receptor 
de USD 
704,67 
millones 
a USD 
2.434,60 
millones. 

12.- 
Garantiz
ar 
modalida
des de 
consumo 
y 
producci
ón 
sostenibl
es 

12.b 
Elaborar 
y aplicar 
instrume
ntos que 
permitan 
seguir de 
cerca los 
efectos 
en el 
desarroll
o 
sostenibl
e con 
miras a 
lograr un 
turismo 
sostenibl
e que 
cree 
puestos 
de 
trabajo y 
promuev
a la 
cultura y 
los 
producto
s locales 
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 110. Actualizar e implementar el 
plan de desarrollo turístico. 

2B
-E

P
-P

O
LÍ

TI
C

A
 

2B
-E

P
-E

ST
R

A
TE

G
IA

  

13
89

00
0

 

G
A

D
M

I y
 C

ré
d

it
o 

d
el

 B
an

co
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

 d
el

 E
cu

ad
or

. 

META DEL PROGRAMA 
1: 
 
MP-31) Actualizar e 
implementar el plan de 
desarrollo turístico del 
cantón en un 20% al 
2023 

INDICADOR META 1: 
Porcentaje de avance 
en la actualización e 
implementación del 
plan de desarrollo 
turístico del cantón. 
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32) 
Conformaci
ón, 
estructuraci
ón y 
consolidació
n de la red 
polinuclear 
del cantón, 
su red de 
centralidade
s, 
subcentralid
ades, 
cadenas de 
valor y sus 
clústeres, su 
capacidad 
funcional; y, 
colaborar 
con sus 
buenas 
prácticas a 
la 
promoción 
de la red 
polinuclear 
zona 1. 

 
32) Identificar, 
estructurar y 
consolidar la red 
polinuclear de núcleos 
urbanos del cantón su 
red de centralidades y 
subcentralidades, 
cadenas de valor y su 
clúster su capacidad 
funcional en el cantón. 

Meta 
14.3.2. 
Aumenta
r el índice 
de 
percepci
ón de 
calidad 
de los 
servicios 
públicos 
de 6,08 a 
8,00. 

11.- 
Lograr 
que las 
ciudades 
y los 
asentami
entos 
humanos 
sean 
inclusivo
s, 
seguros, 
resiliente
s y 
sostenibl
es 

11.a 
Apoyar 
los 
vínculos 
económic
os, 
sociales y 
ambienta
les 
positivos 
entre las 
zonas 
urbanas, 
periurban
as y 
rurales 
mediante 
el 
fortaleci
miento 
de la 
planificac
ión del 
desarroll
o 
nacional 
y regional 
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111.  Identificación, estructuración y 
configuración de la red polinuclear 
funcional del cantón 
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META DEL PROGRAMA: 
 
MP-32) Identificar, 
estructurar, configurar 
y fortalecer la red 
polinuclear de núcleos 
urbanos del cantón en 
un 20% al 2025. 

INDICADOR META 1:  
Porcentaje de avance 
en la identificación, 
estructuración, 
configuración y 
fortalecimiento de la 
red polinuclear del 
cantón. 
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33) 
Fortalecimie
nto de la red 
polinuclear 
del cantón. 

 
 
33) Fortalecer las 
capacidades 
funcionales y de 
singularidad de la red 
polinuclear de núcleos 
urbanos del cantón. 

Meta 
14.3.2. 
Aumenta
r el índice 
de 
percepci
ón de 
calidad 
de los 
servicios 
públicos 
de 6,08 a 
8,00. 

11.- 
Lograr 
que las 
ciudades 
y los 
asentami
entos 
humanos 
sean 
inclusivo
s, 
seguros, 
resiliente
s y 
sostenibl
es 

11.a 
Apoyar 
los 
vínculos 
económic
os, 
sociales y 
ambienta
les 
positivos 
entre las 
zonas 
urbanas, 
periurban
as y 
rurales 
mediante 
el 
fortaleci
miento 
de la 
planificac
ión del 
desarroll
o 
nacional 
y regional 
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112.- Desconcentración de servicios 
administrativos del GADMI hacia 
(Lita y Angochagua) 
113*. - Estructuración de la red de 
parques agro industriales 
(implementación de un prototipo en 
AMBUQUI); 

114*.      Estructurar el sistema de 
red de estaciones de terminales 
terrestres en las parroquias urbanas 
del cantón. 

115. Identificación y fortalecimiento 
de la red de centralidades y 
subcentralidades funcionales, 
cadenas de valor con su clúster y su 
aporte al PIB local. (definición de 
modelos replicables) determinación 
de políticas de incentivos para 
promover su refuncionalizacion  

8C
-P

I-
P

O
LÍ

TI
C

A
 

8C
-P

I-
ES

TR
A

TE
G

IA
  

0 G
A

D
M

I, 
G

o
bi

er
n

o
 

N
ac

io
n

al
, 

C
o

o
pe

ra
ci

ó
n

 
in

te
rn

ac
io

n
al

, 
M

u
lt

ila
te

ra
le

s,
 

B
an

co
 

d
el

 
Es

ta
d

o
. 

META DEL PROGRAMA 
2: 
 
MP-33) Fortalecer las 
capacidades 
funcionales de la red 
polinuclear en un 13% 
con sus centralidades y 
subcentralidades, 
cadenas de valor y 
clúster al 2025 

INDICADOR DE LA 
META 2: Porcentaje de 
avance en el 
fortalecimiento de las 
capacidades 
funcionales de la red 
polinuclear, con sus 
centralidades y 
subcentralidades, 
cadenas de valor y 
clúster del cantón. 
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34) 
Dotación, 
rehabilitació
n y 
mantenimie
nto de 
equipamien
tos de 
servicios 
públicos en 
el cantón. 

34) Dotar, rehabilitar y 
mantener los 
equipamientos 
servicios públicos en el 
cantón. 

Meta 
14.3.2. 
Aumenta
r el índice 
de 
percepci
ón de 
calidad 
de los 
servicios 
públicos 
de 6,08 a 
8,00. 

11.- 
Lograr 
que las 
ciudades 
y los 
asentami
entos 
humanos 
sean 
inclusivo
s, 
seguros, 
resiliente
s y 
sostenibl
es 

11.a 
Apoyar 
los 
vínculos 
económic
os, 
sociales y 
ambienta
les 
positivos 
entre las 
zonas 
urbanas, 
periurban
as y 
rurales 
mediante 
el 
fortaleci
miento 
de la 
planificac
ión del 
desarroll
o 
nacional 
y regional 
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116*. 
Rehabilitación/Mantenimiento/equ
ipamiento/Reformar/nuevos 
equipamientos de servicios públicos 
en el cantón. 

117*. Construcción, Rehabilitación y 
Mantenimiento de los 
equipamientos funerarios del 
cantón. 
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META DEL PROGRAMA 
1:MP-34) Mejorar la 
distribución equitativa 
de los equipamientos 
servicios públicos en el 
cantón en un 1% al 
2023. 

INDICADOR META 
1:Porcentaje en la 
distribución equitativa 
de los equipamientos 
servicios públicos en el 
cantón. 
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35) 
Dotación, 
rehabilitació
n 
mantenimie
nto de 
equipamien
tos 
especiales 
en el 
cantón. 

35) Dotar, rehabilitar y 
mantener los 
equipamientos 
especiales en el cantón. 

Meta 
14.3.2. 
Aumenta
r el índice 
de 
percepci
ón de 
calidad 
de los 
servicios 
públicos 
de 6,08 a 
8,00. 

16.- 
Promove
r 
sociedad
es 
pacíficas 
e 
inclusiva
s para el 
desarroll
o 
sostenibl
e, 
facilitar 
el acceso 
a la 
justicia 
para 
todos y 
crear 
institucio
nes 
eficaces, 
responsa
bles e 
inclusiva
s a todos 
los 
niveles 

16.6 
Crear 
institucio
nes 
eficaces, 
responsa
bles y 
transpare
ntes a 
todos los 
niveles 
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118. Rehabilitación y nuevos 
equipamientos de seguridad en el 
cantón 
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META DEL PROGRAMA 
2: 
 
MP-35) Mejorar la 
distribución equitativa 
de los equipamientos 
especiales en el cantón 
en un 3 % al 2025 

INDICADOR META 2: 
Porcentaje en la 
distribución equitativa 
de los equipamientos 
especiales en el cantón 
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36) 
Cobertura 
de 
equipamien
tos sociales 
básicos en el 
cantón. 

36) Dotar, rehabilitar y 
mantener los 
equipamientos de 
áreas verdes en el 
cantón. 

Meta 
14.3.2. 
Aumenta
r el índice 
de 
percepci
ón de 
calidad 
de los 
servicios 
públicos 
de 6,08 a 
8,00. 

11.- 
Lograr 
que las 
ciudades 
y los 
asentami
entos 
humanos 
sean 
inclusivo
s, 
seguros, 
resiliente
s y 
sostenibl
es 

11.7 Para 
2030, 
proporcio
nar 
acceso 
universal 
a zonas 
verdes y 
espacios 
públicos 
seguros, 
inclusivos 
y 
accesible
s, en 
particular 
para las 
mujeres y 
los niños, 
las 
personas 
de edad y 
las 
personas 
con 
discapaci
dad 
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119*. - 
Rehabilitación/Mantenimiento/equ
ipamiento/Reforma/nuevos 
equipamientos de espacios públicos 
de áreas verdes urbanas en el 
cantón 
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META DEL PROGRAMA 
3: 
 
MP-36) Mejorar la 
distribución equitativa 
de áreas verdes en el 
cantón en un 4% al 
2023 

INDICADOR META 3: 
Porcentaje en la 
distribución equitativa 
de espacios públicos de 
áreas verdes en el 
cantón 
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37) 
Cobertura 
de 
equipamien
tos de 
servicios 
sociales, en 
el cantón. 

37) Prever, proveer, 
habilitar y adecuar los 
equipamientos de 
servicios sociales, de 
gobernanza y espacios 
públicos urbano y 
rurales. 

Meta 
14.3.2. 
Aumenta
r el índice 
de 
percepci
ón de 
calidad 
de los 
servicios 
públicos 
de 6,08 a 
8,00. 

16.- 
Promove
r 
sociedad
es 
pacíficas 
e 
inclusiva
s para el 
desarroll
o 
sostenibl
e, 
facilitar 
el acceso 
a la 
justicia 
para 
todos y 
crear 
institucio
nes 
eficaces, 
responsa
bles e 
inclusiva
s a todos 
los 
niveles 

16.6 
Crear 
institucio
nes 
eficaces, 
responsa
bles y 
transpare
ntes a 
todos los 
niveles 
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120*. 
Rehabilitación/Mantenimiento/Equ
ipamiento/Reforma/nuevos 
equipamientos de servicios sociales 
en el cantón.   

121*. 
Rehabilitación/mantenimiento/equ
ipamiento/reforma/nuevos 
equipamientos de cultura del 
cantón  

122*. 
Rehabilitación/mantenimiento/equ
ipamiento/reforma/ nuevos 
equipamientos de bienestar social 
del cantón; 123. Rehabilitación y 
nuevos equipamientos de religiosos 
del cantón; 

124*.  
Rehabilitación/mantenimiento/equ
ipamiento/reforma/ nuevos 
equipamientos recreativos y 
deportivos del cantón; 

125. Rehabilitación y nuevos 
equipamientos de salud del cantón 
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META DEL PROGRAMA 
4: 
 
MP-37) Mejorar la 
distribución equitativa 
de los equipamientos 
de servicios sociales en 
el cantón en un 0,3 % al 
2023 

INDICADOR META 4: 
Porcentaje en la 
distribución equitativa 
de los equipamientos 
de servicios sociales en 
el cantón 
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38) 
Regulación 
de 
estándares 
mínimos 
funcionales 
para la 
localización 
dimensiona
miento, 
articulación, 
provisión, 
habilitación 
y 
equipamien
to del 
espacio 
público y 
nivel de 
pertenencia 
en los 
actores 
comunitario
s. 

38) Disponer de una 
red de equipamientos 
espacio público áreas 
verdes y urbanos, 
normada y regulada 
con estándares 
funcionales que 
permite una 
distribución equitativa 
de forma escalar para 
los núcleos urbanos. 

Meta 
14.3.2. 
Aumenta
r el índice 
de 
percepci
ón de 
calidad 
de los 
servicios 
públicos 
de 6,08 a 
8,00. 

11.- 
Lograr 
que las 
ciudades 
y los 
asentami
entos 
humanos 
sean 
inclusivo
s, 
seguros, 
resiliente
s y 
sostenibl
es 

11.7 Para 
2030, 
proporcio
nar 
acceso 
universal 
a zonas 
verdes y 
espacios 
públicos 
seguros, 
inclusivos 
y 
accesible
s, en 
particular 
para las 
mujeres y 
los niños, 
las 
personas 
de edad y 
las 
personas 
con 
discapaci
dad 
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126. Formulación y Regulación de 
Estándares Mínimos funcionales 
para la localización 
dimensionamiento, articulación, 
provisión, habilitación y 
equipamientos, espacios públicos y 
áreas verdes y nivel de pertenencia 
en los actores comunitarios.; 

127*. 
Prever/proveer/rehabilitar/manten
er/equipar/reformar 
equipamientos de: espacio público y 
áreas verdes en los núcleos urbanos 
del cantón. 
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META DEL PROGRAMA 
5:MP-38) Implementar 
equipamientos de: 
espacio público de 
áreas verdes, que 
permite una 
distribución equitativa 
de forma escalar para 
los núcleos urbanos en 
un 40%, al 2023, del 
cantón. 

INDICADOR META 
5:Porcentaje de avance 
en la implementación 
de equipamientos   en 
espacios públicos de:  
áreas verdes urbanas. 
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39) 
Eficiencia en 
el ciclo 
integral de 
provisión de 
agua segura 
y de calidad 
para la 
gente, en el 
cantón. 

39) Mantener un 
suministro suficiente 
en valores de eficiencia 
y tecno económicos de 
agua de calidad para la 
población, 
preservando al mismo 
tiempo las funciones 
hidrológicas, biológicas 
y químicas de las 
microcuencas 
ofertantes, adaptando 
las actividades 
antrópicas a los límites 
de la capacidad de 
estas y combatiendo 
los vectores de 
contaminación. 

Meta 
13.3.1. Se 
beneficia 
a 3.5 
millones 
de 
habitante
s a través 
de 
proyecto
s 
cofinanci
ados por 
el Estado 
para 
acceso a 
agua apta 
para el 
consumo 
humano 
y 
saneamie
nto. 

6.- 
Garantiz
ar la 
disponibi
lidad de 
agua y su 
gestión 
sostenibl
e y el 
saneami
ento 
para 
todos 

6.1 Para 
2030, 
lograr el 
acceso 
universal 
y 
equitativ
o al agua 
potable, 
a un 
precio 
asequible 
para 
todos 

2.
- 
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PROGRAMA 1:   
128. Elaboración e implementación 
del Plan Maestro de Agua Potable 
para el cantón. (...) 
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META DEL PROGRAMA 
1: 
 
MP-39) Incrementar en 
un 15% el índice de 
oferta, cobertura, 
cantidad, calidad, 
continuidad y 
rendimiento técnico 
hidráulico del servicio 
de agua en la ciudad y 
cantón al 2040. 

INDICADOR META 1: 
Porcentaje de avance 
del índice de oferta, 
cobertura, cantidad, 
calidad, continuidad y 
rendimiento técnico 
hidráulico del servicio 
de agua en la ciudad y 
cantón  
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40) 
Saneamient
o para los 
núcleos 
urbanos y 
rurales y 
tratamiento 
de los 
vertidos, 
para la 
recuperació
n de los 
ecosistemas 
hídricos, 
cerrando el 
ciclo integral 
de gestión 
del agua." 

40) Garantizar la 
reposición de las aguas 
consumidas por los 
núcleos urbano-
rurales, libre de 
mezclas contaminantes 
a la red hídrica 
cantonal del río Mira. 

Meta 
13.3.1. Se 
beneficia 
a 3.5 
millones 
de 
habitante
s a través 
de 
proyecto
s 
cofinanci
ados por 
el Estado 
para 
acceso a 
agua apta 
para el 
consumo 
humano 
y 
saneamie
nto. 

6.- 
Garantiz
ar la 
disponibi
lidad de 
agua y su 
gestión 
sostenibl
e y el 
saneami
ento 
para 
todos 

6.a Para 
2030, 
ampliar la 
cooperaci
ón 
internaci
onal y el 
apoyo 
prestado 
a los 
países en 
desarroll
o para la 
creación 
de 
capacida
d en 
actividad
es y 
programa
s 
relativos 
al agua y 
el 
saneamie
nto, 
incluidos 
el acopio 
y 
almacena
miento 
de agua, 
la 
desaliniza
ción, el 
aprovech
amiento 
eficiente 
de los 
recursos 
hídricos, 
el 
tratamie
nto de 
aguas 
residuale
s y las 
tecnologí
as de 
reciclaje y 
reutilizaci
ón 
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PROYECTOS PROGRAMA 2.  
129. Elaboración en 
implementación del * Plan Maestro 
de Alcantarillado y saneamiento 
ambiental para el cantón Ibarra:  
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META DEL PROGRAMA 
2: 
 
MP-40) Incrementar la 
cobertura de 
saneamiento con aguas 
depuradas en un 
39,54% al 2040. 

 INDICADOR META 2: 
Porcentaje de 
incremento de la 
cobertura de 
saneamiento con aguas 
depuradas. 
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41) Agua 
Potable para 
comunidade
s rurales del 
sur del 
cantón, a 
través del 
proyecto 
Pesillo 
Imbabura." 

 
41) Dotar de agua 
potable a las áreas 
rurales de las 
parroquias: 
Angochagua, La 
Esperanza, Ibarra, con 
la culminación del 
proyecto Pesillo 
Imbabura. 

Meta 
13.3.1. Se 
beneficia 
a 3.5 
millones 
de 
habitante
s a través 
de 
proyecto
s 
cofinanci
ados por 
el Estado 
para 
acceso a 
agua apta 
para el 
consumo 
humano 
y 
saneamie
nto. 

6.- 
Garantiz
ar la 
disponibi
lidad de 
agua y su 
gestión 
sostenibl
e y el 
saneami
ento 
para 
todos 

6.1 Para 
2030, 
lograr el 
acceso 
universal 
y 
equitativ
o al agua 
potable, 
a un 
precio 
asequible 
para 
todos 

2.
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130. Pesillo Imbabura 
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META DEL PROGRAMA 
3: 
 
MP-41) concluir el 
proyecto 
mancomunado de agua 
potable para las 
comunidades del sur 
del cantón Pesillo 
Imbabura, al 2023 

INDICADOR META 3: 
Porcentaje de avance 
en la conclusión del 
proyecto integrado de 
agua potable para las 
comunidades del sur, 
Pesillo Imbabura 
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42) 
Rehabilitaci
ón y 
revitalizació
n de los 
núcleos 
urbanos y 
rurales 
catalogados 
como 
históricos y 
gestión 
urbanística 
de sus 
centros 
históricos. 

42) Rehabilitar, 
revitalizar, gestionar 
los núcleos urbanos y 
rurales catalogados 
como históricos y sus 
centros históricos. 

Meta 
2.4.1. 
Incremen
tar del 
1,49% al 
1,80% la 
contribuc
ión de las 
actividad
es 
culturale
s en el 
Producto 
Interno 
Bruto. 

11.- 
Lograr 
que las 
ciudades 
y los 
asentami
entos 
humanos 
sean 
inclusivo
s, 
seguros, 
resiliente
s y 
sostenibl
es 

11.4 
Redoblar 
los 
esfuerzos 
para 
proteger 
y 
salvaguar
dar el 
patrimoni
o cultural 
y natural 
del 
mundo 
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131. Plan para la ordenación 
rehabilitación y gestión del centro 
histórico de la ciudad. 

132. Actualización del inventario del 
patrimonio material y su 
jerarquización urbano y rural del 
cantón. 

133. Rehabilitación y puesta en 
valor turístico del centro histórico 
Caranqui. 

134. Tratamiento urbanístico del 
corredor del centro histórico central 
con el centro histórico de Caranqui. 
(eje av. Retorno, Atahualpa) 135. 
Ordenanza para la gestión integral 
del patrimonio material e inmaterial 
del cantón  
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META DEL PROGRAMA 
1: MP-42) Elaborar los 
instrumentos de 
planificación y gestión 
para la puesta en valor 
de los turísticos y 
funcional la estructura 
de los centros 
históricos en un 66,22 
% del cantón al 2023 

INDICADOR DE LA 
META 1: Porcentaje de 
avance en la 
elaboración de los 
instrumentos de 
planificación y gestión 
para la puesta en valor 
turístico y funcional las 
estructuras 
urbanísticas 
catalogadas como 
históricas y centros 
históricos  
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43) 
Recuperació
n de la 
estructura 
urbana del 
centro 
histórico de 
la ciudad de 
Ibarra. 

 
43) Recuperar la 
estructura urbana del 
centro histórico y su 
puesta a valor turístico 
de la ciudad de San 
Miguel de Ibarra. 

Meta 
2.4.1. 
Incremen
tar del 
1,49% al 
1,80% la 
contribuc
ión de las 
actividad
es 
culturale
s en el 
Producto 
Interno 
Bruto. 

11.- 
Lograr 
que las 
ciudades 
y los 
asentami
entos 
humanos 
sean 
inclusivo
s, 
seguros, 
resiliente
s y 
sostenibl
es 

11.4 
Redoblar 
los 
esfuerzos 
para 
proteger 
y 
salvaguar
dar el 
patrimoni
o cultural 
y natural 
del 
mundo 
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136. Plan Urbanístico de Reforma 
Interior de la estructura urbana del 
centro histórico de la ciudad de San 
Miguel de Ibarra. 
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META DEL PROGRAMA 
2: 
 
 MP-43) Elaborar el 
PURI y rehabilitar y 
recuperar con puesta 
en valor turístico y 
funcional la estructura 
urbana del centro 
histórico de la ciudad 
de San Miguel de Ibarra 
en un 93,72 % al 2040 

INDICADOR DE LA 
META 2:  
 
Porcentaje de 
cumplimiento en la 
recuperación y puesta 
en valor funcional y 
turístico de la 
estructura urbana del 
centro histórico de la 
ciudad de Ibarra. 
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44) 
Recuperació
n de bienes 
inmuebles 
patrimonial
es y su 
vinculación 
al turismo 
en el 
cantón. 

 
44) Recuperar bienes e 
inmuebles 
patrimoniales 
representativos y 
vincularlos al turismo 
en el cantón. 

Meta 
2.4.1. 
Incremen
tar del 
1,49% al 
1,80% la 
contribuc
ión de las 
actividad
es 
culturale
s en el 
Producto 
Interno 
Bruto. 

11.- 
Lograr 
que las 
ciudades 
y los 
asentami
entos 
humanos 
sean 
inclusivo
s, 
seguros, 
resiliente
s y 
sostenibl
es 

11.4 
Redoblar 
los 
esfuerzos 
para 
proteger 
y 
salvaguar
dar el 
patrimoni
o cultural 
y natural 
del 
mundo 
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137*. - Recuperar, mantener, 
habilitar, equipar y puesta a nuevo 
uso de 21 elementos patrimoniales, 
en el cantón. 

138*. Recuperar, habilitar y equipar 
la antigua edificación colegio 
Teodoro Gómez;  

139. Vincular 8 elementos 
patrimoniales al turismo. 
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META DEL PROGRAMA 
3: 
 
MP-44) Recuperar 
bienes e inmuebles 
patrimoniales 
representativos de la 
ciudad y cantón en un 
68,11% al 2025 

INDICADOR DE LA 
META 3: Porcentaje de 
avance en la 
recuperación de los 
bienes patrimoniales 
materiales 
representativos de la 
ciudad y cantón. 
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45) 
Rehabilitaci
ón 
revitalizació
n, gestión y 
puesta en 
valor 
turístico del 
patrimonio 
arqueológic
o, en el 
cantón. 

 
45) Recuperar y puesta 
en valor para generar 
valor turístico del 
patrimonio 
arqueológico en el 
cantón. 

Meta 
2.4.1. 
Incremen
tar del 
1,49% al 
1,80% la 
contribuc
ión de las 
actividad
es 
culturale
s en el 
Producto 
Interno 
Bruto. 

11.- 
Lograr 
que las 
ciudades 
y los 
asentami
entos 
humanos 
sean 
inclusivo
s, 
seguros, 
resiliente
s y 
sostenibl
es 

11.4 
Redoblar 
los 
esfuerzos 
para 
proteger 
y 
salvaguar
dar el 
patrimoni
o cultural 
y natural 
del 
mundo 
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140.  Plan para la ordenación 
rehabilitación y gestión del 
patrimonio arqueológico y su 
puesta en valor. 

141. Recuperación y puesta en valor 
del camino precolombino INKA 
WASI; 

142*. Recuperación, 
mantenimiento, equipamiento y 
puesta en valor del parque 
precolombino arqueológico de 
Socapamba  
143*. - Recuperar, mantener, 
equipar y poner en valor turístico el 
parque precolombino de Huataviro. 

8A
-A

H
-P

O
LÍ

TI
C

A
 

8A
-A

H
-E

ST
R

A
TE

G
IA

  

30
00

00
0

 

G
A

D
M

I, 
M

u
lt

ila
te

ra
le

s,
 B

an
co

 d
el

 E
st

ad
o,

 S
ec

to
r 

pr
iv

ad
o

. 

META DEL PROGRAMA 
4:  
 
MP-45) Recuperación y 
puesta en valor 
turístico el patrimonio 
arqueológico del 
cantón en un 100% al 
2040. 

INDICADOR DE LA 
META 4: Porcentaje de 
recuperación y puesta 
en valor turístico el 
patrimonio 
arqueológico del 
cantón. 
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 46) 
Vivienda 
social VIS-
VIP para la 
gente, y 
reubicación 
de 
asentamient
os humanos 
en zonas de 
riesgo. 

:46) Promover el 
acceso de la vivienda 
VIS y VIP a gran escala.   

Meta 
5.4.1. 
Reducir 
el déficit 
habitacio
nal de 
vivienda 
del 
58,00% al 
48,44%. 

11.- 
Lograr 
que las 
ciudades 
y los 
asentami
entos 
humanos 
sean 
inclusivo
s, 
seguros, 
resiliente
s y 
sostenibl
es 

11.1 Para 
2030, 
asegurar 
el acceso 
de todas 
las 
personas 
a 
viviendas 
y 
servicios 
básicos 
adecuado
s, seguros 
y 
asequible
s y 
mejorar 
los 
barrios 
marginal
es 

5.
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144. Oferta viviendísticos de 250 
viviendas anuales   

145*: Actualización de la ordenanza 
del polígono de cárnicos y su radio 
de influencia. 

146. Creación del banco de suelos 
con instrumentos de gestión 
urbanísticos para obtener suelo. 
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META DEL PROGRAMA 
1:MP-46) Permitir el 
acceso al 7,23% de 
familias vulnerables a 
la vivienda social VIS-
VIP al 2040 

INDICADOR META 
1:Porcentaje de 
familias que tienen 
acceso a la vivienda 
social VIS Y VIP. 
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47) 
Planificación 
para el 
desarrollo 
urbano 
sostenible, y 
promoción 
de la ciudad 
para la 
gente. 

 
47) Garantizar el 
derecho a la ciudad 
para la gente, 
fortaleciendo sus 
capacidades 
funcionales. 

Meta 
14.2.1. 
Los GAD 
municipa
les 
incremen
tan su 
capacida
d 
operativa 
de 18,03 
a 22,03 
puntos 
en 
promedi
o. 

11.- 
Lograr 
que las 
ciudades 
y los 
asentami
entos 
humanos 
sean 
inclusivo
s, 
seguros, 
resiliente
s y 
sostenibl
es 

11.a 
Apoyar 
los 
vínculos 
económic
os, 
sociales y 
ambienta
les 
positivos 
entre las 
zonas 
urbanas, 
periurban
as y 
rurales 
mediante 
el 
fortaleci
miento 
de la 
planificac
ión del 
desarroll
o 
nacional 
y regional 
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147. Plan maestro de desarrollo 
urbano de la ciudad de Ibarra, y sus 
conurbaciones; 

148. Propuestas de instrumentos de 
planificación urbanísticos para 
densificar a la ciudad a 100 Hab/ha 
entre ellos (huertos familiares, 
Azaya, San Francisco y Caranqui y de 
manera controlada en el centro 
histórico); 

149. Consolidación de los núcleos 
urbanos y áreas edificadas que no 
han consumido sus COS-CUS a 
través de instrumentos de 
planificación urbanística.;150. 
Actualización del catastro urbano 
con carácter de multipropósito y 
multifinalitario (con atributos 
homologados con el catálogo de 
objetos y terminaos del 
planeamiento urbanístico 
establecidos en el PDYOT y PUGS);  
150.1 Nomenclatura vial y 
domiciliaria en los núcleos urbanos 
del cantón 151. Plan Parcial de 
desarrollo urbanístico de ciudad 
Arcángel 

151. Plan Parcial de desarrollo 
urbanístico de ciudad Arcángel. 

152. Regeneraciones urbanas a 
centralidades (urbanas y rurales) 
(Mercado amazonas, terminal 
terrestre, parque céntrico, ojo 
amarillo, mercado mayorista, 
estadio, parque industrial, y centros 
urbanos de las siete parroquias 
rurales del cantón). 

153. Regeneraciones urbanas a 
avenidas y calles de la ciudad y 
núcleos urbanos rurales.  
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MP-47)  
Contar con un Plan 
Maestro de Desarrollo 
Urbano de la ciudad 
Ibarra al 2023. 

INDICADOR META 1: 
Porcentaje de avance 
en la elaboración del 
plan maestro de 
desarrollo urbano de la 
ciudad. 
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48) 
Fortalecer la 
dirección de 
planificación 
y desarrollo 
territorial, 
crear la 
unidad 
técnica 
PUGS y 
garantizar 
su 
fortalecimie
nto de sus 
unidades 
técnicas 
PDOT-PUGS, 
y crear el 
laboratorio 
de estudios 
urbanos, 
territoriales 
y 
conurbacion
es 

48) 
Garantizar un 
desarrollo armónico 
e integrado de los 
núcleos urbanos, y las 
conurbaciones. 

Meta 
14.2.1. 
Los GAD 
municipa
les 
incremen
tan su 
capacida
d 
operativa 
de 18,03 
a 22,03 
puntos 
en 
promedi
o. 

11.- 
Lograr 
que las 
ciudades 
y los 
asentami
entos 
humanos 
sean 
inclusivo
s, 
seguros, 
resiliente
s y 
sostenibl
es 

11.a 
Apoyar 
los 
vínculos 
económic
os, 
sociales y 
ambienta
les 
positivos 
entre las 
zonas 
urbanas, 
periurban
as y 
rurales 
mediante 
el 
fortaleci
miento 
de la 
planificac
ión del 
desarroll
o 
nacional 
y regional 
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154*. Fortalecimiento técnico y 
equipamiento de la Dirección de 
Planificación, tratamiento 
urbanístico de las áreas periurbanas 
y conurbaciones.  
154.1 Implementación de la unidad 
técnica de planificación urbana uso 
y gestión del suelo 
154.2 Fortalecimiento técnico y 
físico de la unidad PDOT. 
154.3 Propuesta para la creación del 
laboratorio de estudios territoriales, 
urbanos y conurbaciones 
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META DEL PROGRAMA 
2: 
 
MP-48) Fortalecer la 
Unidad Técnica del 
PDOT, e implementar 
un laboratorio de 
estudios de desarrollo 
urbano y 
conurbaciones del 
GADMI al 100% al 
2025. 

INDICADOR META 2: 
Porcentaje de avance 
en el fortalecimiento 
técnico de la Unidad 
Técnica PDOT y de la 
creación del 
laboratorio de estudios 
de desarrollo urbano y 
conurbaciones. 
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49) Gestión 
sostenible 
del suelo 
rural para la 
promoción 
del 
desarrollo 
rural 
integral, 
promoviend
o la 
integración 
parcelaria, 
los huertos 
familiares 
sobre suelos 
fragmentad
os debajo de 
las bandas 
de lote 
mínimo 
propuestos 
en los 
instrumento
s de 
planificación
. 

49) Promover la 
asociatividad para 
generar cadenas de 
valor en lotes 
fragmentados menores 
a 2000 m2 y evitar la 
fragmentación en lotes 
mayores iguales a 1 ha. 
Y promover la revisión 
regulaciones 
nacionales de uso y 
gestión de la propiedad 
que brinde alternativas 
para evitar la 
fragmentación 
especialmente en 
temas de herencia. 

Meta 
14.2.1. 
Los GAD 
municipa
les 
incremen
tan su 
capacida
d 
operativa 
de 18,03 
a 22,03 
puntos 
en 
promedi
o. 

11.- 
Lograr 
que las 
ciudades 
y los 
asentami
entos 
humanos 
sean 
inclusivo
s, 
seguros, 
resiliente
s y 
sostenibl
es 

11.3 Para 
2030, 
aumentar 
la 
urbanizac
ión 
inclusiva 
y 
sostenibl
e y la 
capacida
d para 
una 
planificac
ión y 
gestión 
participat
ivas, 
integrada
s y 
sostenibl
es de los 
asentami
entos 
humanos 
en todos 
los países 
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155. Actualización del catastro rural 
del cantón con carácter de 
multipropósito y multifinalitario, 
generación actualización de 
información cartográfica y temática, 
con el SIGTIERRAS: 

156.  Instrumentos normativos para 
el control de la expansión urbana, 
sobre suelos rurales periurbanos.    

157. Identificación y Promoción de 
cadenas de valor sobre suelos 
rurales minifundistas, y huertos 
familiares para el control de la 
fragmentación del suelo rural. 

158.  Cuatro planes 
complementarios territoriales por 
zonas de planificación, que detalle 
las características para la promoción 
del desarrollo rural integral. 

159. Modelamiento territorial por 
microcuencas y promoción del 
desarrollo rural integral   ; 

160.  Ordenanza para la promoción 
del desarrollo rural integral, 
cadenas de valor productivas para la 
revitalización y revalorización para 
un uso sostenible del suelo.  

161. Determinación de la calidad 
(del uso del uso potencial) suelo, en 
áreas determinadas a producción 
agrícola y forestal 
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META DEL PROGRAMA 
1:MP-49) Mejorar la 
capacidad de gestión 
del suelo rural 
implantadas políticas y 
acciones de 
movimientos rulares en 
un 43% y generación de 
información 
cartográfica temática al 
2025, del cantón. 

INDICADOR META 
1:Porcentaje de mejora 
en la capacidad de 
gestión del suelo rural y 
actualización de 
información 
cartográfica temática 
del cantón. 
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 50) 
Planificación 
de la 
estructura 
vial urbana. 

 
50) Planificar la 
estructura vial urbana 
de la ciudad y el 
cantón. 

Meta 
2.2.3. 
Incremen
tar el 
manteni
miento 
de la red 
vial 
estatal 
con 
modelos 
de 
gestión 
sostenibl
e del 
17,07% al 
40%. 

9.- 
Construir 
infraestr
ucturas 
resiliente
s, 
promove
r la 
industria
lización 
inclusiva 
y 
sostenibl
e y 
fomenta
r la 
innovaci
ón 

9.1 
Desarroll
ar 
infraestru
cturas 
fiables, 
sostenibl
es, 
resiliente
s y de 
calidad, 
incluidas 
infraestru
cturas 
regionale
s y 
transfron
terizas, 
para 
apoyar el 
desarroll
o 
económic
o y el 
bienestar 
humano, 
con 
especial 
hincapié 
en el 
acceso 
equitativ
o y 
asequible 
para 
todos 
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162. Catastro y jerarquización vial y 
estado de la red vial Plan vial urbano 
del cantón. 
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META DEL PROGRAMA 
1: 
 
MP-50) Implementar 
un plan de vialidad 
urbana al 100% al 2023 
y su ordenanza. 

 
INDICADOR META 1: 
Porcentaje de avance 
en la elaboración del 
plan de vialidad urbana 
de la ciudad y el 
cantón. 
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51) 
Construcció
n, 
ampliación, 
rehabilitació
n, 
mantenimie
nto vial 
urbano en el 
cantón.  

 
52) Construir, ampliar, 
rehabilitar y mantener 
la red vial urbano del 
cantón. 

Meta 
2.2.3. 
Incremen
tar el 
manteni
miento 
de la red 
vial 
estatal 
con 
modelos 
de 
gestión 
sostenibl
e del 
17,07% al 
40%. 

9.- 
Construir 
infraestr
ucturas 
resiliente
s, 
promove
r la 
industria
lización 
inclusiva 
y 
sostenibl
e y 
fomenta
r la 
innovaci
ón 

9.1 
Desarroll
ar 
infraestru
cturas 
fiables, 
sostenibl
es, 
resiliente
s y de 
calidad, 
incluidas 
infraestru
cturas 
regionale
s y 
transfron
terizas, 
para 
apoyar el 
desarroll
o 
económic
o y el 
bienestar 
humano, 
con 
especial 
hincapié 
en el 
acceso 
equitativ
o y 
asequible 
para 
todos 
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 163*. Incrementar 20 km de vías 
urbanas asfaltadas al 2023 en el 
cantón,  
 
163*a.- Implementar la red vial 
urbana "anillo sur"; 

164*.  Incrementar 30 km de vías 
urbanas adoquinadas hasta el 2023 
en el cantón; 

165*. 
Incrementar/Rehabilitar/Mantener
/complementar, 10 kilómetros de 
vías urbanas empedradas. 

166*. Implementación de puentes 
en la red vial urbana de la ciudad de 
Ibarra. (Ampliación puente los 
molinos o su alternativo Puente de 
conexión Huertos familiares-
Aduana, puente en quebrada seca 
de la parroquia urbana Caranqui; 
puente peatonal sobre el río 
Tahuando sector la victoria, 
parroquia urbana de San Francisco); 

167*. -  Mantenimiento y 
Rehabilitaciones de 20Km de vías de 
diferentes tipos de anchos y 
rodaduras (asfalticos, cementticos, 
adoquinadas, empedradas, 
lastradas) con sus obras de arte en 
las áreas urbanas del cantón. 
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META DEL PROGRAMA 
2: 
 
MP-51) Construir, 
ampliar, rehabilitar y 
mantener la red vial 
urbana del cantón con 
las diferentes capas de 
rodadura y jerarquías 
propuestas en un 84%, 
al 2023. 

INDICADOR META  2: 
Porcentaje de 
incremento en la 
ampliación de la 
mejora de la red vial. 
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52) 
Corredores 
viales 
supramunici
pales 
perimetrale
s, de los 
núcleos 
urbanos del 
cantón. 

52) Descongestionar la 
estructura vial urbana 
de la ciudad y núcleos 
urbanos rurales del 
tráfico supramunicipal 
con ejes viales 
perimetrales. 

Meta 
2.2.3. 
Incremen
tar el 
manteni
miento 
de la red 
vial 
estatal 
con 
modelos 
de 
gestión 
sostenibl
e del 
17,07% al 
40%. 

9.- 
Construir 
infraestr
ucturas 
resiliente
s, 
promove
r la 
industria
lización 
inclusiva 
y 
sostenibl
e y 
fomenta
r la 
innovaci
ón 

9.1 
Desarroll
ar 
infraestru
cturas 
fiables, 
sostenibl
es, 
resiliente
s y de 
calidad, 
incluidas 
infraestru
cturas 
regionale
s y 
transfron
terizas, 
para 
apoyar el 
desarroll
o 
económic
o y el 
bienestar 
humano, 
con 
especial 
hincapié 
en el 
acceso 
equitativ
o y 
asequible 
para 
todos 
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168. Promover la construcción de 
los pasos laterales:168.1. Occidental 
los cañaverales. y 168.2. Paso lateral 
sur, sur occidental anillo Volcán 
Imbabura. 
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META DEL PROGRAMA 
3:MP-52) Promover la 
construcción en un 
100% los ejes viales 
perimetrales al 2040 de 
la ciudad de Ibarra. 

INDICADOR META 
3:Porcentaje de 
cumplimiento en la 
promoción de la 
construcción de los ejes 
viales perimetrales de 
la ciudad de Ibarra 
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53) 
Promoción 
para la 
restructurac
ión y 
repotencia
miento de la 
estación y 
red del 
ferrocarril. 

 53) Promover la 
restructuración/reubic
ación/actualización de 
la estación del 
ferrocarril. 

Meta 
2.2.3. 
Incremen
tar el 
manteni
miento 
de la red 
vial 
estatal 
con 
modelos 
de 
gestión 
sostenibl
e del 
17,07% al 
40%. 

9.- 
Construir 
infraestr
ucturas 
resiliente
s, 
promove
r la 
industria
lización 
inclusiva 
y 
sostenibl
e y 
fomenta
r la 
innovaci
ón 

9.1 
Desarroll
ar 
infraestru
cturas 
fiables, 
sostenibl
es, 
resiliente
s y de 
calidad, 
incluidas 
infraestru
cturas 
regionale
s y 
transfron
terizas, 
para 
apoyar el 
desarroll
o 
económic
o y el 
bienestar 
humano, 
con 
especial 
hincapié 
en el 
acceso 
equitativ
o y 
asequible 
para 
todos 
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169. Tratamiento urbanístico de la 
zona estación del ferrocarril, 
convenios de cooperación con el 
MTOP. 
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META DEL PROGRAMA 
4: 
 
MP-53) Promover la 
restructuración/reubic
ación/actualización de 
la estación del 
ferrocarril en un 10% al 
2030. 

INDICADOR META 4: 
Porcentaje de avance 
en la propuesta de 
restructuración/reubic
ación/actualización de 
la estación del 
ferrocarril. 
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54) 
fortalecimie
nto de la 
infraestruct
ura 
tecnológica, 
desarrollo, 
mantenimie
nto y 
soporte de 
aplicaciones 
informáticas 
del GADMI 

 
54) Fortalecer las 
infraestructuras 
tecnológicas sistemas 
informáticos integrales 
y modernos del GADMI 
para mejorar el 
desempeño 
organizacional la e-
administración 
dotando de equipos 
tecnológicos 
innovados, para 
brindar mejores 
servicios al ciudadano a 
través de las 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación con 
eficiencia, 
transparencia con la 
participación 
ciudadana. 

Meta 
15.2.1. Al 
2024 
incremen
tar de 0,7 
a 0.76 el 
índice de 
gobierno 
electróni
co. 

17.- 
Fortalece
r los 
medios 
de 
impleme
ntación y 
revitaliza
r la 
Alianza 
Mundial 
para el 
Desarroll
o 
Sostenibl
e 

17.6 
Mejorar 
la 
cooperaci
ón 
regional e 
internaci
onal 
Norte-
Sur, Sur-
Sur y 
triangular 
en 
materia 
de 
ciencia, 
tecnologí
a e 
innovació
n y el 
acceso a 
ellas y 
aumentar 
el 
intercam
bio de 
conocimi
entos en 
condicion
es 
mutuame
nte 
convenid
as, entre 
otras 
cosas 
mejorand
o la 
coordinac
ión entre 
los 
mecanis
mos 
existente
s, en 
particular 
en el 
ámbito 
de las 
Naciones 
Unidas, y 
mediante 
un 
mecanis
mo 
mundial 
de 
facilitació
n de la 
tecnologí
a 

2.
- 
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170. Repotenciamiento, 
mejoramiento de la infraestructura 
tecnológica del GADMI y de 
servicios informáticos. 
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META DEL PROGRAMA 
1: 
 
MP-54) Potenciar la 
infraestructura 
tecnología instalada en 
el GADMI con oferta de 
e-servicios y e-
gobierno alcanzando 
un 63% al 2023. 

 
INDICADOR META 1: 
Porcentaje de acceso a 
la conectividad urbana 
y rural en espacios 
públicos 
equipamientos sociales 
de gestión municipal y 
eficiencia de la 
infraestructura 
tecnología instalada en 
el GAD con oferta de e-
servicios y e-gobierno. 
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55)  
Fortalecimie
nto de las 
TIC para la 
gobernanza 
local como 
soporte 
para la 
promoción 
del 
desarrollo 
social y 
económico 
incluyente 
en el 
cantón. 

55)  Consolidar un 
sistema integral de 
telecomunicaciones 
articulando los actores 
públicos y privados, y 
dotar a los centros 
educativos rurales, 
casas comunales, 
urbano rurales de 
infraestructuras 
tecnológicas y 
conectividad como 
también en los 
espacios púbicos; 
profundizar en la 
institución, el e-
gobierno y la e-
administración 
acercando el gobierno 
de la ciudad y territorio 
a la gente. 

Meta 
15.2.1. Al 
2024 
incremen
tar de 0,7 
a 0.76 el 
índice de 
gobierno 
electróni
co. 

17.- 
Fortalece
r los 
medios 
de 
impleme
ntación y 
revitaliza
r la 
Alianza 
Mundial 
para el 
Desarroll
o 
Sostenibl
e 

17.8 
Poner en 
pleno 
funciona
miento, a 
más 
tardar en 
2017, el 
banco de 
tecnologí
a y el 
mecanis
mo de 
apoyo a 
la ciencia, 
la 
tecnologí
a y la 
innovació
n para los 
países 
menos 
adelanta
dos y 
aumentar 
la 
utilizació
n de 
tecnologí
a 
instrume
ntal, en 
particular 
de la 
tecnologí
a de la 
informaci
ón y las 
comunica
ciones 

2.
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171. Plan   gobierno y 
administración electrónica del 
GADMI y promoción de la 
conectividad digital en el cantón; 

172. Fortalecimiento y continuación 
del proyecto Conéctate Ibarra; 

173.  Ordenanza de 
telecomunicaciones. 
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META DEL PROGRAMA 
2:MP-55) Potenciar las 
capacidades de 
cobertura de las TIC 
para la promoción de la 
gobernanza local y el 
desarrollo económico 
social incluyente en un 
34,87% al 2022 en el 
cantón. 

INDICADOR META 
2:Porcentaje de avance 
en la potenciación de 
las capacidades de las 
TIC en la promoción de 
la gobernanza local y el 
desarrollo económico 
social incluyente en el 
cantón. 
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56) Gestión 
de la 
movilidad, 
transporte y 
transito 
urbano rural 
del cantón 
Ibarra 

56) Potenciar el 
sistema de movilidad, 
transporte 
garantizando su 
sostenibilidad, y que 
los medios activos de 
movilidad, se inserten 
adecuadamente en el 
reparto modal. 

Meta 
9.2.1. 
Disminuir 
la tasa de 
mortalid
ad por 
accidente
s de 
tránsito, 
in situ, de 
12,62 a 
11,96, 
por cada 
100.000 
habitante
s. 

11.- 
Lograr 
que las 
ciudades 
y los 
asentami
entos 
humanos 
sean 
inclusivo
s, 
seguros, 
resiliente
s y 
sostenibl
es 

11.3 Para 
2030, 
aumentar 
la 
urbanizac
ión 
inclusiva 
y 
sostenibl
e y la 
capacida
d para 
una 
planificac
ión y 
gestión 
participat
ivas, 
integrada
s y 
sostenibl
es de los 
asentami
entos 
humanos 
en todos 
los países 

2.
- 
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174. Actualizar el plan de Movilidad 
sostenible del cantón  
175. Estandarización del Sistema de 
indicadores con el sistema nacional 
de planificación del sistema de 
movilidad.  
176. Implementación del plan de 
movilidad sostenible del cantón. 
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META DEL PROGRAMA 
1: 
 
MP-56) Actualizar e 
implementar en un 
15% el plan de 
movilidad, transporte y 
tráfico sostenible del 
cantón al 2023. 

INDICADOR DE LA 
META 1: 
Porcentaje de avance 
en la implementación 
del plan de movilidad, 
transporte y tráfico 
sostenibles del cantón. 
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57) Gestión 
del 
trasporte 
público 
urbano y 
rural. 

 
57) Lograr una 
movilidad eficiente en 
el sistema de 
transporte público 
urbano y rural del 
cantón 

Meta 
9.2.1. 
Disminuir 
la tasa de 
mortalid
ad por 
accidente
s de 
tránsito, 
in situ, de 
12,62 a 
11,96, 
por cada 
100.000 
habitante
s. 

9.- 
Construir 
infraestr
ucturas 
resiliente
s, 
promove
r la 
industria
lización 
inclusiva 
y 
sostenibl
e y 
fomenta
r la 
innovaci
ón 

9.1 
Desarroll
ar 
infraestru
cturas 
fiables, 
sostenibl
es, 
resiliente
s y de 
calidad, 
incluidas 
infraestru
cturas 
regionale
s y 
transfron
terizas, 
para 
apoyar el 
desarroll
o 
económic
o y el 
bienestar 
humano, 
con 
especial 
hincapié 
en el 
acceso 
equitativ
o y 
asequible 
para 
todos 

2.
- 
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p
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ú

b
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177. Elaborar e implementar el plan 
para la ordenación y gestión del 
transporte público urbano y rural en 
el cantón; 

178*. - Reingeniería al sistema de 
transporte público urbano a sistema 
inteligente de rutas, paradas 
interactivas, cambio de la matriz de 
gestión de cobros y consumo 
energético. 

179. Estandarización de sistema de 
indicadores con el sistema nacional 
de movilidad, tránsito y transporte. 
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META DEL PROGRAMA 
2: 
 
MP-57) Mejorar en jun 
19% la planificación y 
gestión del sistema de 
transporte público 
urbano y rural en el 
cantón al 2040 

INDICADOR DE LA 
META 2: 
Porcentaje de 
cumplimiento en la 
mejora de la 
planificación y gestión 
del sistema de 
transporte público 
urbano y rural en el 
cantón.  
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58) 
Seguridad 
vial 

58) Generar 
lineamientos que 
permita a la empresa 
de movilidad y los 
diferentes entes, la 
coordinación y 
ejecución de acciones 
tendientes a mejorar la 
seguridad en la red vial 
del urbana y rural del 
cantón, y reducir los 
siniestros viales 

Meta 
9.2.1. 
Disminuir 
la tasa de 
mortalid
ad por 
accidente
s de 
tránsito, 
in situ, de 
12,62 a 
11,96, 
por cada 
100.000 
habitante
s. 

11.- 
Lograr 
que las 
ciudades 
y los 
asentami
entos 
humanos 
sean 
inclusivo
s, 
seguros, 
resiliente
s y 
sostenibl
es 

11.2 Para 
2030, 
proporcio
nar 
acceso a 
sistemas 
de 
transport
e 
seguros, 
asequible
s, 
accesible
s y 
sostenibl
es para 
todos y 
mejorar 
la 
seguridad 
vial, en 
particular 
mediante 
la 
ampliació
n del 
transport
e público, 
prestand
o especial 
atención 
a las 
necesida
des de las 
personas 
en 
situación 
vulnerabl
e, las 
mujeres, 
los niños, 
las 
personas 
con 
discapaci
dad y las 
personas 
de edad 

2.
- 
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a 

180*. Elaborar e implementar un 
plan para la ordenación y gestión de 
la seguridad vial en el cantón. - 
Educación vial- Mejoramiento y 
mantenimiento de la señalética  
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META DEL PROGRAMA 
3:MP-58) Mejorar en 
un 10% la planificación 
y gestión de la 
seguridad vial en el 
cantón al 2040. 

INDICADOR DE LA 
META 3:Porcentaje de 
avance en la 
planificación y gestión 
de la seguridad vial en 
el cantón. 
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59) Gestión 
y 
mantenimie
nto eléctrico 
preventivo y 
correctivo 
para los 
diferentes 
sistemas de 
iluminación, 
introducien
do 
progresivam
ente el uso 
de energía 
limpia de la 
cuidad de 
Ibarra y 
núcleos 
urbanos 
rurales del 
cantón. 

59) Planificar y 
gestionar el 
mantenimiento 
eléctrico preventivo de 
los diferentes sistemas 
de iluminación de la 
ciudad de Ibarra, y 
promover la 
implantación de 
sistemas alternativos 
de energía verde a los 
sistemas de 
iluminación de 
espacios públicos de los 
núcleos urbanos del 
cantón. 

Meta 
12.3.5. 
Incremen
tar la 
capacida
d 
instalada 
de 
generaci
ón 
eléctrica 
de 
821,44 a 
1.518,44 
megavati
os (MW). 

7.- 
Garantiz
ar el 
acceso a 
una 
energía 
asequibl
e, 
segura, 
sostenibl
e y 
moderna 
para 
todos 

7.1 Para 
2030, 
garantiza
r el 
acceso 
universal 
a 
servicios 
de 
energía 
asequible
s, 
confiable
s y 
moderno
s 

7.
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181. Elaborar e implementar un 
Plan de 
gestión del tránsito en el cantón. 
- Semaforización inteligente. 
- Semaforización y señalética 
inteligente para 
personas con condiciones 
especiales.; 
182. Elaboración y ejecución del 
plan de mantenimiento eléctrico de 
los sistemas de iluminación de los 
espacios públicos de los núcleos 
urbanos y áreas de influencia del 
cantón Ibarra... 
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 META DEL PROGRAMA 
1: 
 
MP-59) Elaborar y 
ejecutar un plan que 
contemple de manera 
progresiva la 
utilización de energías 
limpias; para el 
mantenimiento 
preventivo y correctivo 
de los diferentes 
sistemas de 
iluminación en 
espacios públicos 
urbanos al 100% anual 
al 2040. 

INDICADOR META 1: 
Porcentaje de avance 
en la elaboración y 
ejecución del plan que 
contemple de manera 
progresiva la utilización 
de energías limpias; 
para el mantenimiento 
preventivo y correctivo 
de los diferentes 
sistemas de 
iluminación en 
espacios públicos 
urbanos al 100% anual 
al 2040. 
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60) 
Ordenanza 
para la 
gestión del 
soterramien
to del 
cableado 
eléctrico y 
telecomunic
aciones de 
los núcleos 
urbanos y 
rurales del 
cantón. 

OBJETIVO DEL 
PROGRAMA 2: 
 
60) Elaborar una 
ordenanza que regule y 
gestión el 
soterramiento del 
cableado eléctrico y de 
telecomunicaciones en 
los núcleos urbanos y 
rurales del cantón. 

Meta 
12.3.2. 
Reducir a 
10,50% 
las 
pérdidas 
de 
energía 
eléctrica 
a nivel 
nacional. 

7.- 
Garantiz
ar el 
acceso a 
una 
energía 
asequibl
e, 
segura, 
sostenibl
e y 
moderna 
para 
todos 

7.b Para 
2030, 
ampliar la 
infraestru
ctura y 
mejorar 
la 
tecnologí
a para 
prestar 
servicios 
de 
energía 
moderno
s y 
sostenibl
es para 
todos en 
los países 
en 
desarroll
o, en 
particular 
los países 
menos 
adelanta
dos, los 
pequeño
s Estados 
insulares 
en 
desarroll
o y los 
países en 
desarroll
o sin 
litoral, en 
consonan
cia con 
sus 
respectiv
os 
programa
s de 
apoyo 

2.
- 
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183.  Ordenanza regulatoria para el 
soterramiento de redes eléctricas y 
de telecomunicaciones. 

184. Elaboración y ejecución del 
plan de soterramiento eléctrico y de 
telecomunicaciones con 100 km en 
los núcleos urbanos y rurales. 
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META DEL PROGRAMA 
2:  
 
MP-60) Elevar el índice 
de gestión de cableado 
eléctrico soterrado en 
unn73% al 2040 

INDICADOR META 2: 
Elaborar la ordenanza 
de soterramiento de las 
redes eléctricas y de 
telecomunicaciones  
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61) 
Promoción 
para la 
producción 
de las 
energías 
limpias 
como 
sistema 
alternativo 
en la 
promoción 
del 
desarrollo 
urbano 

OBJETIVO DEL 
PROGRAMA 1: 61) 
Promover la 
generación y uso de las 
energías limpias en el 
desarrollo urbanístico 
de los núcleos urbanos 
y rurales del cantón. 

Meta 
12.3.5. 
Incremen
tar la 
capacida
d 
instalada 
de 
generaci
ón 
eléctrica 
de 
821,44 a 
1.518,44 
megavati
os (MW). 

7.- 
Garantiz
ar el 
acceso a 
una 
energía 
asequibl
e, 
segura, 
sostenibl
e y 
moderna 
para 
todos 

7.2 Para 
2030, 
aumentar 
sustancial
mente el 
porcentaj
e de la 
energía 
renovabl
e en el 
conjunto 
de 
fuentes 
de 
energía 

2.
- 
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185. Elaborar e implementar una 
agenda para la promoción tanto en 
la generación como utilización de 
las energías limpias a ser utilizadas 
en el desarrollo urbano (residencial 
y espacios públicos) de la ciudad y el 
cantón al 2040. 

186. Identificación de áreas 
potenciales para la producción de 
energías limpias (eólica, 
fotovoltaica, hidráulica)  
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 META DEL PROGRAMA 
1:MP-61) Elaborar   una 
agenda para la 
difusión, promoción, 
producción, promover 
la identificación de las 
potenciales las cadenas 
del uso energías 
limpias en el desarrollo 
urbano del cantón, en 
un 100% al 2040 

INDICADOR META 
3:Porcentaje de avance 
en la elaboración de la 
agenda para la 
difusión, promoción, 
producción promover 
la identificación de las 
potenciales las cadenas 
del uso de las energías 
limpias en el desarrollo 
urbano del cantón, en 
un 100% al 2040 

P
o

rc
en

ta
je

 

3
1

2
 |

 D
IR

EC
C

IÓ
N

 D
E 

O
B

R
A

S 
Y 

C
O

N
ST

R
U

C
C

IO
N

ES
 

X
 

x x x 0%
 

0%
 

0%
 

0%
 

P
O

LÍ
TI

C
O

 IN
ST

IT
U

C
IO

N
A

L 

O
b

je
ti

vo
 1

4
.-

 F
or

ta
le

ce
r 

la
s 

ca
p

ac
id

ad
es

 d
el

 E
st

ad
o

 c
o

n
 é

n
fa

si
s 

en
 l

a 
ad

m
in

is
tr

ac
ió

n
 d

e 
ju

st
ic

ia
 y

 e
fi

ci
en

ci
a 

en
 lo

s 
p

ro
ce

so
s 

d
e 

re
gu

la
ci

ó
n

 y
 c

o
n

tr
o

l, 
co

n
 

in
d

ep
en

d
en

ci
a 

y 
au

to
n

om
ía

 

P
o

lít
ic

a 
14

.2
 P

o
te

n
ci

ar
 l

as
 c

ap
ac

id
ad

es
 d

e 
lo

s 
d

is
ti

n
to

s 
n

iv
el

es
 d

e 
go

b
ie

rn
o 

p
ar

a 
el

 c
u

m
p

lim
ie

n
to

 d
e 

lo
s 

o
b

je
ti

vo
s 

n
ac

io
n

al
es

 y
 l

a 
p

re
st

ac
ió

n
 d

e 
se

rv
ic

io
s 

co
n

 c
al

id
ad

 

O
E-

25
_P

I/
1

2 

62) 
Institucional
ización del 
equipo 
técnico de 
planificación
. 

62) Potenciar las 
capacidades técnicas 
institucionales, y la 
articulación en los 
procesos de 
planificación internos a 
la institución. 

Meta 
15.1.1. 
Incremen
tar de 
25% a 
30% el 
nivel de 
confianza 
institucio
nal en el 
gobierno. 

17.- 
Fortalece
r los 
medios 
de 
impleme
ntación y 
revitaliza
r la 
Alianza 
Mundial 
para el 
Desarroll
o 
Sostenibl
e 

17.16 
Fortalece
r la 
Alianza 
Mundial 
para el 
Desarroll
o 
Sostenibl
e, 
complem
entada 
por 
alianzas 
entre 
múltiples 
interesad
os que 
movilicen 
y 
promuev
an el 
intercam
bio de 
conocimi
entos, 
capacida
d técnica, 
tecnologí
a y 
recursos 
financier
os, a fin 
de apoyar 
el logro 
de los 
Objetivos 
de 
Desarroll
o 
Sostenibl
e en 
todos los 
países, en 
particular 
los países 
en 
desarroll
o 
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187. Articulación de los indicadores 
territoriales con los de gestión 
institucional:  

188*. Actualización del Plan 
Estratégico Institucional;189. 
Actualización del Estatuto Orgánico 
por procesos: 

190. Fortalecimiento del Geo portal 
Institucional:   

191. Fortalecimiento de la Unidad 
Técnica del PDYOT y creación del 
laboratorio de estudios territoriales, 
e institucionalización del equipo 
técnico de planificación. 

192. Creación de la Unidad Técnica 
de Planificación y Gestión 
Urbanística Uso y Gestión del Suelo, 
adscrita a la Dirección de 
Planificación y Desarrollo Territorial.  

193.  Estandarizar la información del 
catastro con la información 
temática requerida para la 
planificación:  

194.   Actualización de la 
información cartográfica temática, 
por componentes y temas 
territoriales. 
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META DEL PROGRAMA 
1: 
 
MP-62) Mejorar las 
capacidades de 
respuesta a la gestión 
territorial de la 
institución en un 
11,86% al 2023 

INDICADOR META 1: 
Porcentaje de mejora 
de las capacidades de 
respuesta a la gestión 
territorial de la 
institución  

P
o

rc
en

ta
je

 

31
0 

| 
D

IR
EC

C
IÓ

N
 D

E 
P

LA
N

IF
IC

A
C

IÓ
N

 D
ES

A
R

R
O

LL
O

 T
ER

R
IT

O
R

IA
L 

X
 

x x x         

P
O

LÍ
TI

C
O

 IN
ST

IT
U

C
IO

N
A

L 

O
b

je
ti

vo
 1

5.
- 

Fo
m

en
ta

r 
la

 é
ti

ca
 p

ú
bl

ic
a,

 la
 t

ra
n

sp
ar

en
ci

a 
y 

la
 lu

ch
a 

co
n

tr
a 

la
 c

or
ru

pc
ió

n
 

P
o

lít
ic

a 
15

.1
 

Fo
m

en
ta

r 
la

 
in

te
gr

id
ad

 
p

ú
bl

ic
a 

y 
la

 
lu

ch
a 

co
n

tr
a 

la
 

co
rr

u
pc

ió
n 

en
 

co
o

rd
in

ac
ió

n
 

in
te

ri
n

st
it

u
ci

o
n

al
 e

fe
ct

iv
a 

en
tr

e 
to

d
as

 
la

s 
fu

n
ci

o
n

es
 

de
l 

Es
ta

d
o

 
y 

la
 

p
ar

ti
ci

p
ac

ió
n 

ci
u

d
ad

an
a 

O
E-

26
_P

I/
22

 

63) 
Fortalecimie
nto del 
sistema de 
participació
n ciudadana 

63) Propiciar, fomentar 
y garantizar el ejercicio 
de los derechos de 
participación de las 
ciudadanas y los 
ciudadanos, colectivos, 
de manera 
protagónica, en la toma 
de decisiones que 
corresponda, la 
organización colectiva 
autónoma y la vigencia 
de las formas de 
gestión pública con el 
concurso de la 
ciudadanía;  

Meta 
15.1.1. 
Incremen
tar de 
25% a 
30% el 
nivel de 
confianza 
institucio
nal en el 
gobierno. 

11.- 
Lograr 
que las 
ciudades 
y los 
asentami
entos 
humanos 
sean 
inclusivo
s, 
seguros, 
resiliente
s y 
sostenibl
es 

11.3 Para 
2030, 
aumentar 
la 
urbanizac
ión 
inclusiva 
y 
sostenibl
e y la 
capacida
d para 
una 
planificac
ión y 
gestión 
participat
ivas, 
integrada
s y 
sostenibl
es de los 
asentami
entos 
humanos 
en todos 
los países 
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195.  Revisión, construcción y 
actualización del sistema de 
planificación participativa en un 
70% al 2023:  

196. procedimientos para la gestión 
de la rendición de cuentas:  

197. Ordenanza de Unidades 
básicas de participación ciudadana: 
198. Escuela de formación 
ciudadana: Mapa estratégico de 
actores  
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META DEL PROGRAMA 
1: 
 
MP-63) Revisión, 
construcción y 
actualización del 
sistema de 
planificación 
participativa en un 86% 
al 2023  

INDICADORES META 1:  
1. Porcentaje de 
avance en la revisión, 
construcción y 
actualización del 
sistema de 
planificación 
participativa. 
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  64)  
Gestión de 
la Agenda 
regulatoria. 

 64)  Cumplir con la 
propuesta de Agenda 
regulatoria para el 
fortalecimiento y 
aplicación de la 
normativa en un 100%, 
al 2023.  

Meta 
15.1.1. 
Incremen
tar de 
25% a 
30% el 
nivel de 
confianza 
institucio
nal en el 
gobierno. 

16.- 
Promove
r 
sociedad
es 
pacíficas 
e 
inclusiva
s para el 
desarroll
o 
sostenibl
e, 
facilitar 
el acceso 
a la 
justicia 
para 
todos y 
crear 
institucio
nes 
eficaces, 
responsa
bles e 
inclusiva
s a todos 
los 
niveles 

16.6 
Crear 
institucio
nes 
eficaces, 
responsa
bles y 
transpare
ntes a 
todos los 
niveles 
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199. Elaboración de la normativa 
contemplada en la Agenda 
Regulatoria; 199.1 Procedimiento 
para análisis RÍA (análisis de 
impacto regulatorio); 199.2 Informe 
de estado de la normativa vigente 
para su actualización.   
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META DEL PROGRAMA 
1: MP-64) 
Implementación en un 
100% de la Agenda 
Regulatoria.  

INDICADOR DE LA 
META 1:  Porcentaje de 
avance en la 
implementación de la 
agenda regulatoria y 
fortalecimiento de la 
comisaria de 
construcciones. 
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65) 
Fortalecimie
nto de las 
capacidades 
técnicas, 
operativas y 
gestión de la 
calidad de la 
institución y 
sus procesos 
desconcentr
ados. 

65) Fortalecer las 
capacidades 
institucionales para 
responder a los retos 
que demanda el 
sistema cantonal de 
planificación 
participativa y 
garantizar una eficiente 
atención al público en 
servicios con calidad 
que la institución 
ofrecen en el ejercicio 
de sus competencias. 

Meta 
14.3.2. 
Aumenta
r el índice 
de 
percepci
ón de 
calidad 
de los 
servicios 
públicos 
de 6,08 a 
8,00. 

16.- 
Promove
r 
sociedad
es 
pacíficas 
e 
inclusiva
s para el 
desarroll
o 
sostenibl
e, 
facilitar 
el acceso 
a la 
justicia 
para 
todos y 
crear 
institucio
nes 
eficaces, 
responsa
bles e 
inclusiva
s a todos 
los 
niveles 

16.6 
Crear 
institucio
nes 
eficaces, 
responsa
bles y 
transpare
ntes a 
todos los 
niveles 
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200. Fortalecer las capacidades en la 
prestación de servicios y atención a 
la ciudadanía y su balcón de 
servicios. 
201. Incorporación a la gestión de la 
calidad en la gestión institucional las 
normas INEN ISO 37120; 18091 
37011, 2600 las series 37100, 
ÍNDICE ICO. 
;202. Actualización e 
implementación del Plan de Gestión 
del Talento Humano y 
fortalecimiento de las capacidades 
técnicas del mismo. 
203. Elaboración/actualización e 
implementación de planes 
estratégicos por cada proceso 
desconcentrados (Empresas 
Públicas, Emapa-EP, Bomberos-EP, 
Fyprocai-EP, Movilidad-EP, Parque 
Industrial, Registro de la Propiedad) 
204.  Elaboración e implementación 
del Plan Estratégico Institucional de 
la comisaria de construcciones y de 
Higiene. 
205*. Fortalecimiento de la 
dirección financiera. 
206*. -Fortalecimiento a las 
capacidades de gestión estratégica 
de la dirección administrativa. 
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META DEL PROGRAMA 
2:  
 
MP-65) Fortalecer las 
capacidades técnicas y 
operativas y gestión de 
la calidad institucional 
y sus procesos 
desconcentrados en un 
14%, y del talento 
humano al 2023  

INDICADORES META 2: 
 Porcentaje de avance 
en el fortalecimiento 
Fortalecer las 
capacidades técnicas y 
operativas y gestión de 
la calidad institucional, 
sus procesos 
desconcentrados   y del 
talento humano al 
2023 
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66) 
Fortalecimie
nto del 
parque 
automotor 
del GADMI 

 66) Fortalecer las 
capacidades técnicas y 
operativas de la 
dirección 
administrativa del 
GADMI. 

Meta 
14.2.1. 
Los GAD 
municipa
les 
incremen
tan su 
capacida
d 
operativa 
de 18,03 
a 22,03 
puntos 
en 
promedi
o. 

16.- 
Promove
r 
sociedad
es 
pacíficas 
e 
inclusiva
s para el 
desarroll
o 
sostenibl
e, 
facilitar 
el acceso 
a la 
justicia 
para 
todos y 
crear 
institucio
nes 
eficaces, 
responsa
bles e 
inclusiva
s a todos 
los 
niveles 

16.6 
Crear 
institucio
nes 
eficaces, 
responsa
bles y 
transpare
ntes a 
todos los 
niveles 
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207. Renovación del parque 
automotor de la institución 
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META DEL PROGRAMA 
3:  
 
MP-66) Adquirir 4 
nuevas unidades para 
la renovación del 
parque automotor del 
GADI en un 100% al 
2023 

INDICADORES META 3:  
Número de unidades 
adquiridas para la 
renovación del parque 
automotor del GADI en 
un 100% al 2023 
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 67) 
Fortalecimie
nto de la 
unidad 
técnica de 
contratació
n pública   

 
 67) Determinar los 
procedimientos sobre 
los   principios y normas 
regulados por la ley 
LOCP y más 
instrumentos técnicos 
y determinaciones de 
Contraloría para la 
adquisición o 
arrendamiento de 
bienes, ejecución de 
obras y prestación de 
servicios, incluidos los 
de consultoría que 
realice la institución 
promoviendo la cultura 
de contratación pública 
en la institución. 

Meta 
14.2.1. 
Los GAD 
municipa
les 
incremen
tan su 
capacida
d 
operativa 
de 18,03 
a 22,03 
puntos 
en 
promedi
o. 

16.- 
Promove
r 
sociedad
es 
pacíficas 
e 
inclusiva
s para el 
desarroll
o 
sostenibl
e, 
facilitar 
el acceso 
a la 
justicia 
para 
todos y 
crear 
institucio
nes 
eficaces, 
responsa
bles e 
inclusiva
s a todos 
los 
niveles 

16.6 
Crear 
institucio
nes 
eficaces, 
responsa
bles y 
transpare
ntes a 
todos los 
niveles 
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208. Fortalecimiento de la unidad 
técnica de contratación pública, y 
sus procesos de contratación 
pública. 
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META DEL PROGRAMA 
4:  
 
MP-67) Implementar 
un plan de 
fortalecimiento y 
repotenciación de la 
unidad de contratación 
pública y sus procesos 
en un 100% al 2023. 

INDICADORES META 4:  
1. Porcentaje de 
avance en la 
implementación del 
plan de fortalecimiento 
y repotenciación de la 
unidad de contratación 
pública y sus procesos. 

P
o

rc
en

ta
je

 

1
2

2
 |

 D
IR

EC
C

IÓ
N

 A
D

M
IN

IS
TR

A
TI

V
A

 

X
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Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) Cantonal, alineado al Plan Nacional de Desarrollo “Plan de Creación de Oportunidades 2021-2025” aprobado mediante Resolución Nro. 001 CCP-GADMI de Conocimiento del Consejo Cantonal de Planificación del GADMI del 18 de enero de 2022; Reformado, 
mediante ordenanza reformatoria aprobada en segundo debate el 31 de enero de 2021. 

* Ajustes solicitados a proyectos, por las Unidades Administrativas y Empresas Públicas Adscritas amparados a los Art. 28,29,30,34 de la Ordenanza PDOT-PUGS-2021, reformada al 31 de enero de 2022, con corte al 31 de marzo de 2023. Los ajustes están contenidos en el Anexo 8 MATRIZ GENERAL del “Informe de Seguimiento 
y Evaluación del Año fiscal 2022”, documento que fue conocido por el Consejo de Planificación Cantonal en Sesión Extraordinaria del día Viernes 05 de mayo de 2023. 

 

 

TOTAL  $                                                                                                     1.030.612.121,00   

 

PROMEDIO ANUAL:  $                                                                                                          51.530.606,05   

 

 Estable la normativa que el GAD debe generar para cumplir con la 
propuesta territorial. 

 Estrategias de participación ciudadana y rendición de cuentas. 

 Estrategia de seguimiento y evaluación. 
Conclusiones y recomendaciones basadas en la información 

proporcionada en el documento sobre la actualización del PDOT-

2021 del Cantón Ibarra: 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

Conclusiones: 

1. El PDOT actual del Cantón Ibarra presenta fortalezas en 

aspectos como la gestión territorial y la gobernanza 

colaborativa, lo que favorece la articulación de actores y la 

participación ciudadana en el proceso de planificación. 

2. Se identifican áreas de mejora en la consideración de patrones 

de consumo existentes, la valorización del patrimonio natural 

local y la implementación de mecanismos para el cuidado y 

aprovechamiento sostenible de los recursos. 

3. La participación ciudadana en el análisis estratégico del PDOT 

requiere ser fortalecida, mediante la implementación de 

metodologías más efectivas como entrevistas 

semiestructuradas, grupos focales y talleres participativos. 

4. Es necesario mejorar la socialización de los resultados de 

seguimiento y evaluación del PDOT tanto dentro de la 

institución como hacia la ciudadanía, para garantizar 

transparencia y rendición de cuentas. 

Recomendaciones: 

1. Incorporar en el PDOT estrategias para promover un consumo 

consciente y responsable, así como mecanismos para la 

valorización y protección del patrimonio natural local. 

2. Fortalecer los mecanismos de participación ciudadana, 

implementando metodologías más efectivas como entrevistas 

semiestructuradas, grupos focales y talleres participativos para 

involucrar a la comunidad en el proceso de planificación. 

3. Mejorar la socialización de los resultados de seguimiento y 

evaluación del PDOT, tanto internamente en la institución 

como hacia la ciudadanía, para garantizar transparencia y 

rendición de cuentas. 

4. Priorizar la intervención en los problemas identificados en el 

PDOT, considerando la urgencia, el impacto territorial y la 

capacidad institucional para su resolución. 

Estas conclusiones y recomendaciones servirán de base para mejorar 

la efectividad y la implementación del PDOT-2021 en el Cantón Ibarra, 

contribuyendo a un desarrollo territorial más sostenible y 

participativo. 
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8. ANÁLISIS DE SUFICIENCIA DEL PDOT 2021 CONSIDERANDO LA GUÍA DE FORMULACIÓN / ACTUALIZACIÓN DE PLANES DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL SECRETARÍA 
NACIONAL DE PLANIFICACIÓN SNP-VALIDO PARA SU ACTUALIZACIÓN 2024- 

Proceso 2023 – 2027; junio, 2023 

ACTUALIZACIÓN DEL PDOT VIGENTE 2021 

ASPECTOS GENERALES 

ID GUÍA SNP PDOT 2021 Cumple Observaciones 

1  Alineado al Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025 
 Alineado al Plan Toda Una Vida 2016-2021 Cumple 

El Plan “Toda una Vida” se encontraba vigente cuando se realizó la Actualización del 
PDOT 2021. 

El PDOT 2023-2027, debe alinearse al Plan Nacional de Desarrollo “Plan de Creación 
de Oportunidades 2021-2025”. 

2 

  Enfoques Transversales 2021-2025: 
  Enfoques Transversales 2021-2025:   

1. Igualdad de derechos para todas las personas. 
1. Igualdad de todos los derechos para las personas 

discapacitadas 
No 

cumple 

El PDOT vigente no cuenta con el enfoque de igualdad para todas y todos. Existe un 
enfoque específico para los discapacitados y todos los derechos de igualdad que 
cuentan. 

2. Protección frente a riesgos y desastres. 
2. Gestión de Riesgo Cumple 

El PDOT vigente cuenta con enfoque en gestión de riesgos y dentro del enfoque se 
toma en cuenta los riesgos en desastres y existe una zonificación en riesgos de 
desastres 

3. Adopción de medidas frente al cambio climático. 
3. Cambio climático No 

cumple 
El PDOT vigente no cuenta con medidas que se vayan a tomar frente al cambio 
climático, se tiene un diagnóstico de los efectos que este tiene frente al cantón 

4. Desnutrición crónica infantil. 
4. Desnutrición  Cumple 

El PDOT vigente cuenta con un análisis estadístico realizado por el consejo cantonal 
de salud y cuenta con un objetivo de programa donde se pretende reducir la 
desnutrición  

 

 

ACTUALIZACIÓN DEL PDOT VIGENTE 2021 

DIAGNÓSTICO 

GUÍA SNP 
Contenido PDOT 2021 Cumple Observaciones 

Sistema Conceptualización Temáticas Contenido 

FÍSICO 
AMBIENTAL 

Corresponde al recurso natural 
que sostiene y condiciona las 
diversas actividades de la 
población. 

Recursos naturales no renovables Recursos mineros, hidrocarburíferos, áridos y pétreos. Recursos no renovables existentes de valor 
económico, energético y/o ambiental 

Cumple  

Recursos naturales renovables Patrimonio hídrico, patrimonio forestal, natural, suelos. Oferta de agua, Cobertura y uso de suelo, 
Patrimonio Natural 

Parcialmente 
No cuenta con patrimonio forestal. Si cuenta con información 
puntual en patrimonio hídrico y suelos y acerca de Patrimonio 
natural 

Ecosistemas Continentales, marítimos, frágiles no protegidos, fauna y flora. Ecosistemas y conservación Cumple  

Amenazas naturales Volcánicos, deslizamientos, movimiento de masas, sísmicos, inundaciones, tsunami, incendios. Riesgos y Amenazas Cumple  
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ACTUALIZACIÓN DEL PDOT VIGENTE 2021 

DIAGNÓSTICO 

GUÍA SNP 
Contenido PDOT 2021 Cumple Observaciones 

Sistema Conceptualización Temáticas Contenido 

Amenazas climáticas Sequías, lluvias intensas, altas temperaturas y heladas, eventos extremos, riesgo climático.  No cumple 
No se cuenta con un enfoque temático de amenazas 
climáticas  

Clima Temperatura, precipitación, humedad, radiación solar, nubosidad, vientos. Clima: Bio climas Cumple  

Conflictos ambientales Zonas degradadas, contaminadas o en amenaza, conflictos de uso, riesgos antrópicos. Recursos Naturales degradados Cumple 
Revisar temática por que cuenta con información en 
diferentes partes del PDOT acerca de amenazas, conflictos y 
riesgos 

Zonas de protección, regeneración 
y recuperación ambiental 

Áreas protegidas, de protección ecológica, áreas verdes urbanas, servicios ambientales, áreas especiales de conservación, 
zonas de importancia hídrica, áreas de protección hídrica. Bosques deforestados en recuperación, proyectos de 
regeneración y recuperación 

Área de conservación 

Municipales / Áreas Verdes Urbanas 
Parcialmente 

Falta más datos que pueden dar una mejor visión en temas 
de protección, regeneración y recuperación ambiental 

Calidad ambiental Gestores ambientales, sitios de disposición final, manejo de residuos, recuperación y reciclaje de residuos sólidos, 
economía circular. Gestión de residuos Parcialmente 

Cuenta con temas puntuales que van ligados al reciclaje y a 
la gestión de residuos que pueden ser abordados de manera 
más extensa con la economía circular.  

Contaminación Aire, suelo, agua y ruido, emisiones de GEI, pasivos ambientales. Programas / Proyectos PDOT Cumple 
Cuenta con programas y proyectos enfocados con la 
temática, pero se debe mejorar su cumplimiento 

ASENTA-
MIENTOS 
HUMANOS 

Comprende el análisis de 
distribución de la población y 
ocupación del territorio, e identifican 
los vínculos que guardan entre sí. 

Distribución demográfica Áreas urbano - rurales (amanzanadas, dispersas), centros poblados, grupos históricamente excluidos. Áreas urbanas – Rurales / Centros Poblados Parcialmente 
No hay información de los grupos históricamente excluidos. 
Existe información de áreas urbanas – rurales y centros 
poblados  

Uso y Ocupación del Suelo Límite área urbana, unidades de uso, ocupación y aprovechamiento del suelo, catastro urbano - rural, regulación, 
asentamientos irregulares, con enfoque de gestión de riesgos; planes de Uso y Gestión del Suelo. 

Limites urbanos/ ocupación y 
aprovechamiento del suelo/ catastro urbano – 
rural/, asentamientos informales/ Gestión de 
riesgo/ Planes de Uso y Gestión de suelo 

Cumple 
Unidades de Uso como tal no existe en el PDOT. Se debe 
analizar la pertinencia del cambio de denominaciones.  

Movilidad, conectividad e 
infraestructura 

Red de vías, transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, puertos, aeropuertos, sistemas de conectividad, telecomunicaciones, 
equipamientos y redes de interconexión energética, riesgos de infraestructura, e infraestructura inclusiva, flujos y cadenas logísticas. 
Establecimientos de: Educación, salud, desarrollo infantil, seguridad, centros de atención a grupos prioritarios, albergues, espacio 
público. Infraestructura de: agua, saneamiento, desechos sólidos, hábitat y vivienda 

 Parcialmente 
No cuenta con un estudio en riesgos de infraestructura, e 
infraestructura inclusiva, además tampoco cuenta con un estudio 
de flujos y cadenas logísticas 

SOCIO 
CULTURAL 

Corresponde al estado de la situación 
de los derechos sociales y culturales, 
orientados para la descripción de 
inequidades y desequilibrios socio 
territoriales, con base en la 
identificación de grupos de atención 
prioritaria, identificación de los 
patrones culturales, enfoques de 
igualdad. 

Demografía y población Crecimiento poblacional, edad, género, personas en condición de movilidad humana, personas con discapacidad, 
autoidentificación étnica. Demografía y población Cumple  

Servicios públicos y sociales 
Indicadores básicos de educación, salud, nutrición, desarrollo infantil, seguridad social, vivienda social, sistemas de 
cuidado, sistemas de protección, programas de protección social no contributiva y atención a grupos de atención prioritaria, 
recreación y uso del espacio público, capacitación y formación. Pertinencia territorial y cultural de los servicios sociales, 
desagregación por enfoques de igualdad, servicios inclusivos. Agua, saneamiento, desechos sólidos, hábitat y vivienda. 

Indicadores básicos de educación, salud, 
nutrición, desarrollo infantil Parcialmente 

No cuenta con varios indicadores básicos como son: 
seguridad social, sistemas de cuidado, sistemas de 
protección, programas de protección social no contributiva y 
atención a grupos de atención prioritaria, recreación y uso del 
espacio público, capacitación y formación. Mejorar la 
desagregación por enfoques de igualdad, servicios 
inclusivos.  

Patrimonio y diversidad cultural Patrimonio material e inmaterial, riesgos asociados al patrimonio, grupos culturales, caracterización. 
Patrimonio material e inmaterial / 
Caracterización de atractivos turísticos 
patrimoniales 

Parcialmente 
No cumple en su totalidad, no contempla los riesgos 
asociados al patrimonio y grupos culturales. 

Pobreza y desigualdad Pobreza y pobreza extrema; pobreza por NBI, multidimensional, Índice de GINI. Pobreza por NBI Parcialmente 

En temática de Pobreza y desigualdad solamente contamos 
con un indicador acerca de la pobreza por NBI. En esta 
temática falta más investigación e información sobre pobreza, 
pobreza extrema, índice de Gini  

Seguridad y convivencia 
ciudadana. 

Usos del espacio público, índices de violencias. Seguridad Ciudadana / Violencia de genero  No cumple 
No cuenta con información de Usos de espacio público e 
índices de violencia. Se cuenta con una información general 
del Ecu 911 
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ACTUALIZACIÓN DEL PDOT VIGENTE 2021 

DIAGNÓSTICO 

GUÍA SNP 
Contenido PDOT 2021 Cumple Observaciones 

Sistema Conceptualización Temáticas Contenido 

ECONÓMICO 
PRODUCTIVO 

Corresponde al conjunto de 
factores vinculados con el 
desarrollo de la economía integral 
del territorio, formas de 
organización de los modos de 
producción, con énfasis en formas 
alternativas de producción, 
patrones de consumo, entre otros. 

Empleo Indicadores básicos de empleo, mercado laboral, especialización económica de la población. 
Mercado Laboral: PEA del cantón / Tasa de 
desempleo/ Grupos de ocupación por niveles 

Cumple  

Concentración y distribución de la 
riqueza Tenencia de la tierra con enfoque de género y medios de producción Tenencia de la tierra y crédito No cumple 

No cuenta con información completa en la temática de 
concentración y distribución de la riqueza; tenencia de tierras 
con enfoque de género y medios de producción 

Servicios a la producción Mercado de capitales y financiación de las inversiones, acceso a crédito, banca, cooperativas. Servicios de desarrollo 
productivo, I+D+I. 

Servicios financieros, 

seguros, actividades 

inmobiliarias y de alquiler / Desarrollo 
Productivo 

Parcialmente 
No cuenta con información relevante acerca del sector 
financiero de la ciudad. Hay varios temas de desarrollo 
productivo tratados en el PDOT vigente 

Funcionalidad económica del 
territorio Suelos rurales de producción, riesgos asociados. Clasificación de suelos: Suelos rurales de 

producción / Tratamiento Cumple  

Economía popular y solidaria Asociaciones productivas urbanas y rurales.  No Cumple 

Se toma en cuenta las asociaciones urbanas y rurales en 
programas y proyectos, pero no hay información relacionada 
a cuantas asociaciones existen y específicamente que 
actividad realizan 

Modelos de consumo Medición de huella ecológica, índice de desperdicio alimentario, relación campo-ciudad.  No cumple 
No cuenta con la información de medición de huella 
ecológica, índice de desperdicio alimentario, y modelos de 
consumo 

Seguridad alimentaria Alimentos seguros, nutritivos y en cantidad suficiente para satisfacer sus requerimientos. Soberanía alimentaria Parcialmente 
Hace falta un estudio más extenso sobre la seguridad 
alimentaria  

Desarrollo de tecnologías 
productivas limpias 

Sistemas de tratamiento de aguas servidas, industrias con tecnología limpia, sistemas agrícolas con tecnología limpia, 
energías renovables. Aguas servidas No Cumple 

No hay información de industrias con tecnología limpia, 
sistemas agrícolas con tecnología limpia 

Infraestructura productiva 
Infraestructura de riego, mercados, camales, terminales terrestres, centros de acopio, centros de importación y exportación, 
centros de comercio, zonas de desarrollo económico o industrial, infraestructura petrolera, proyectos estratégicos, riesgos 
de infraestructura productiva. 

Infraestructuras territoriales 

y los canales de relación  
No cumple 

Existe poca información sobre la infraestructura productiva 
del Cantón se limita a infraestructura de riego, vialidad, 
movilidad, transporte y comunicación 

POLÍTICO 
INSTITUCIONAL 

Corresponde a la capacidad de la 
institución pública (GAD) y también de 
los actores territoriales organizados a 
promover procesos orientados al 
desarrollo y a la gestión del territorio de 
su circunscripción. Refleja la 
capacidad de su gobierno y de las 
organizaciones sociales para asumir 
las tareas de planificación del 
desarrollo y el ordenamiento territorial, 
así como su posterior veeduría y 
control. Identifica la capacidad de las 
instancias públicas y ciudadanas para 
trabajar de manera conjunta. 

Capacidades institucionales 
locales 

Análisis normativo para la gestión de competencias clave, asignaciones presupuestarias, calidad del gasto y niveles de 
ejecución, estructura institucional, talento humano capacitado, capacidades para la gestión de la información - sistemas de 
información, niveles de digitalización, sistema local de planificación participativa, análisis de la transversalización de los 
enfoques de igualdad en la planificación y gestión de la política pública local 

 No Cumple 
No cuenta con un análisis de la transversalización de los 
enfoques de igualdad en la planificación y gestión de la 
política pública local 

Gobernanza del riesgo Capacidades de los servicios de gestión y respuesta a riesgos.  No cumple 
No está contemplado el servicio de gestión y respuesta al 
riesgo 

Articulación interinstitucional Espacios de articulación intersectorial, alianzas con otros niveles de gobierno, alianzas para la gestión, alianzas público-
privadas, mesas intersectoriales.  Cumple  

Actores territoriales y organización 
social 

Formas organizativas de los actores sociales, cooperación internacional, ONG, instituciones públicas, actores privados, 
academia, etc. Análisis de relaciones e incidencia.  Parcialmente 

Existe interrelación entre los actores sociales, cooperación 
internacional, ONGs pero no existe un análisis de relaciones 
e incidencias contemplado en el PDOT 

Participación ciudadana Normativa, mecanismos, instancias de participación ciudadana a nivel local.  Cumple  

Sistema de protección de derechos Consejo cantonal para la protección de derechos, Junta cantonal de protección de derechos, defensorías comunitarias, 
consejos consultivos de grupos de atención prioritaria. Grupos de atención prioritaria Cumple  

SNP 
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ACTUALIZACIÓN DEL PDOT VIGENTE 2021 

DIAGNÓSTICO: ANÁLISIS ESTRATÉGICO 

GUÍA SNP 
Contenido PDOT 2021 Cumple Observaciones 

ID. Temáticas Contenido 

 
Temáticas estratégicas para la garantía de 
derechos 

 Servicios públicos y sociales: Indicadores básicos de educación, salud, nutrición, desarrollo infantil, seguridad social, vivienda 
social, sistemas de cuidado, sistemas de protección, programas de protección social no contributiva y atención a grupos de atención 
prioritaria, recreación y uso del espacio público, capacitación y formación. Pertinencia territorial y cultural de los servicios sociales, 
desagregación por enfoques de igualdad, servicios inclusivos. Servicio de agua, saneamiento, desechos sólidos, hábitat y vivienda. 

Indicadores básicos de educación, salud, 
nutrición, desarrollo infantil 

Parcialmente 

Mejorar la desagregación por enfoques de igualdad, la 
oferta en servicios inclusivos. Se necesita mejorar la 
calidad de indicadores que ayuden a comprender y 
mejorar el análisis estratégico del Cantón 

 Seguridad alimentaria: Alimentos seguros, nutritivos y en cantidad suficiente para satisfacer sus requerimientos, alimentación sana 
y saludable (producción local, producción agroecológica). 

Soberanía alimentaria Parcialmente 
Hace falta un estudio más extenso sobre la seguridad 
alimentaria ya que no existe políticas locales de 
protección a la producción 

 Movilidad, conectividad e infraestructura: Red de vías, transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, puertos, aeropuertos, sistemas 
de conectividad, telecomunicaciones, equipamientos y redes de interconexión energética, riesgos de infraestructura. 
Establecimientos de educación, salud, desarrollo infantil, seguridad, centros de atención a grupos prioritarios, albergues, espacio 
público. Infraestructura de agua, saneamiento, desechos sólidos, hábitat y vivienda. 

 Parcialmente 
No cuenta con un análisis en riesgos de infraestructura, 
además de equipamientos y redes de conexión energética  

 Empleo: Indicadores básicos de empleo, mercado laboral, especialización económica de la población. 
Mercado Laboral: PEA del cantón / Tasa de 
desempleo/ Grupos de ocupación por niveles 

Cumple  

 Demografía y población: Crecimiento poblacional, edad, género, personas en condición de movilidad humana, personas con 
discapacidad, autoidentificación étnica. 

Demografía y población Cumple  

 
Temáticas estratégicas para el manejo sostenible 
de recursos 

 Condiciones ciudadanas, sociales, físicas, normativas institucionales y de conocimiento, que faciliten la sostenibilidad y la 
resiliencia a riesgos y amenazas naturales, antrópicas y a los efectos del cambio climático. 

 Cumple 
Existen programas y proyectos que tratan acerca del 
cambio climático, riesgos y amenazas y la adaptación 
a este para su mitigación 

 Modelos de uso de recursos, transformación, producción, distribución y consumo de bienes y servicios, de acuerdo con la 
funcionalidad territorial. Alcance que estos modelos tienen para generar beneficios a la población de forma inclusiva y equitativa. 

 No cumple 
No existen modelos de recursos, transformación, producción, 
distribución y consumo de bienes y servicios para generar 
beneficios a la población 

 Mecanismos de valorización del patrimonio natural local, su cuidado, recuperación de la degradación y mecanismos para el 
aprovechamiento de sus servicios. 

Problemas y potencialidades presentes en el 
territorio 

Parcialmente 

El actual PDOT cuenta con una matriz de problemas y 
potencialidades presentes en el territorio a más de los cuales 
destaca la Línea base de patrimonio natural, recursos no 
renovables y gestión de residuos sólidos. Se debe mejorar 
en los mecanismos de cuidado, recuperación de la 
degradación y el aprovechamiento de estos servicios. 

 Patrones de consumo existente.  No cumple 

El actual PDOT no tiene contemplado los patrones de 
consumo existente donde se trate las tendencias de 
consumo consciente y responsable, donde los 
productos, servicios y recursos tengan un menor 
impacto ambiental o que estén alineados con valores 
éticos y sociales 

 
Temáticas estratégicas para la gestión de 
competencias y capacidades institucionales del GAD 

 Gestión territorial: desconcentración, descentralización, fortalecimiento de capacidades locales, fondos y financiamiento para el desarrollo territorial.  Cumple  

 Gobernanza colaborativa: trabajo en red, alianzas público-privadas, participación ciudadana, cooperación internacional, fortalecimiento organizacional.  Cumple  

 Participación ciudadana para el análisis estratégico 

 Entrevistas semiestructuradas.  No cumple 
Se deben mejorar las metodologías de participación 
ciudadana para poder obtener una mejor gestión y una 
mejor participación ciudadana en el cantón. 

 Grupos focales.  No cumple En el actual PDOT no se encuentran evidencias del 
trabajo realizado por participación ciudadana que se 
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ACTUALIZACIÓN DEL PDOT VIGENTE 2021 

DIAGNÓSTICO: ANÁLISIS ESTRATÉGICO 

GUÍA SNP 
Contenido PDOT 2021 Cumple Observaciones 

ID. Temáticas Contenido 
debería tomar en cuenta para un mejor análisis y una 
mejor gestión estratégica con los actores sociales y 
organizaciones público-privadas. 

 Talleres participativos.  Parcialmente Existe algunos talleres con actores sociales  

 
Identificación y sistematización de potencialidades y 
problemas del territorio 

 Potencialidades 
Matriz de problemas y potencialidades por 
cada componente. 

Cumple  

 Problemas 
Matriz de problemas y potencialidades por 
cada componente. 

Cumple  

 Desafíos Problemas estructurales Cumple 
Cuenta con un esquema acerca de los Problemas 
estructurales - Presiones 

 Priorización de potencialidades y problemas 

1. Apoyo de sectores involucrados: Se refiere al nivel de apoyo de los sectores o actores participantes frente a la potencialidad o problema.  Cumple  

2. Urgencia: Se refiere a cuán inmediata debe ser la intervención o resolución de esta potencialidad o problema para el territorio.  No cumple 
En gran parte no se ha realizado una intervención 
priorizada para la solución de la problemática del 
cantón 

3. Ámbito territorial: Se refiere al nivel de impacto de la potencialidad o problema, porcentaje de población beneficiada/ afectada por 
la potencialidad o problema. 

 No cumple 
No se cuenta con un análisis referente al impacto de la 
potencialidad y el porcentaje de la población 
beneficiada o afectada 

4. Capacidad institucional: Se refiere al desempeño del GAD, en función de sus competencias y habilidades, para articularse con otros 
actores, frente a la potencialidad/problemática planteada, equipos técnicos especializados, presupuesto, acuerdos o convenios. 

 Cumple  

 Modelo actual del territorio 

Suelo urbano:  

Cumple 
Cumple con el contenido del modelo actual del territorio 
con diferente nomenclatura de los contenidos en suelo 
urbano y suelo rural 

Consolidado.  

No consolidado.  

Protección.  

Suelo rural:  

Producción.  

Aprovechamiento Extractivo.  

Expansión Urbana  

Protección.  
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ACTUALIZACIÓN DEL PDOT VIGENTE 2021 

PROPUESTA 

GUÍA SNP 
Contenido PDOT 2021 Cumple Observaciones 

ID. Temáticas Contenido 

 

Propuesta 
Largo Plazo 

 Visión de desarrollo Se construye a partir del modelo territorial actual, potencialidades y desafíos priorizadas en el diagnóstico.  Cumple  

 Objetivos de desarrollo Grandes líneas de desarrollo que guían las intervenciones territoriales. Consideraciones para la construcción.  Cumple  

Propuesta de 
Gestión de 
Mediano 
Plazo 

 Análisis funcional de unidades territoriales Identificación y ubicación de desafíos por unidad territorial. 

El análisis funcional comprende un ejercicio de ordenamiento territorial que pretende organizar espacial y funcionalmente las actividades y recursos en el 
territorio, para viabilizar la aplicación y concreción de políticas públicas partiendo de los desafíos de gestión identificados. Además, este análisis pretende 
generar pertinencia territorial considerando las características específicas sociales, culturales, ambientales, económicas y políticas que garantiza la 
optimización de los recursos y la sostenibilidad de la política pública en el territorio. En tal razón, el análisis funcional se realizará a partir de las unidades 
territoriales definidas dependiendo del nivel de gobierno, las categorías del PUGS (según corresponda) 

 No cumple 

El actual PDOT no cuenta con un análisis funcional de 
unidades territoriales, identificación y ubicación de desafíos 
por unidad territorial. Análisis fundamental por las 
características específicas sociales, culturales, 
ambientales, económicas y políticas que pretenden 
garantizar la optimización de los recursos y la sostenibilidad 
de la política pública en el territorio 

 Objetivos, políticas, metas, indicadores definidos a partir de los desafíos de gestión identificados durante el diagnóstico, así como 
del análisis de las competencias de cada nivel de gobierno. 

 

Cumple 

 

o Objetivo de gestión: Es aquel que se debe alcanzar para afianzar y viabilizar el objetivo de desarrollo. Se formulan a partir de los desafíos de 
gestión priorizados previamente y del análisis de las competencias de cada nivel de gobierno. Debe definir situaciones deseadas que superen 
situaciones deficitarias, aprovechen potencialidades territoriales y puedan ser cumplidos en el periodo de gestión. 

  

o Políticas: Son las líneas de acción que se deben desarrollar para lograr los objetivos propuestos. Constituyen el marco dentro del cual deberán 
desplegarse los esfuerzos y acciones para alcanzar los objetivos de gestión y se formulan como una oración en infinitivo, con frases cortas y concisas. 

  

o Indicador:13 Se define como la expresión concreta y cuantificable de lo que se busca alcanzar en un período definido, en cierto momento y en un 
determinado espacio. Permite medir el cumplimiento de los objetivos y de las metas descritas en los PDOT. 

  

o Meta: Es la estimación cuantitativa de lo que se busca alcanzar en un periodo definido, sean estos impactos, efectos o productos. Se definen en términos 
de cantidad, calidad y tiempo. Se establecen o plantean a partir de los indicadores seleccionados y en concordancia con las competencias exclusivas de 
cada nivel de gobierno. (Secretaría Técnica Planifica Ecuador, 2019b, p.9). 

  

o Línea de base: Es el valor que fija un indicador como punto de partida para evaluar y dar seguimiento al cumplimiento de las metas. Es 
indispensable contar con el año de referencia de la línea de base. 

  

 Planes, programas, proyectos y presupuestos Definidas en el marco de las competencias de cada nivel de gobierno Alineación: ODS 
y Plan Nacional de Desarrollo. Bajo los siguientes Parámetros: 

   

o Mejorar la calidad de vida de los grupos de atención prioritaria.  

Cumple 

 

o Aportar a la construcción de un territorio seguro y resiliente.   

o Aportar a la reducción de riesgos y vulnerabilidades del territorio.   

o Contemplar mecanismos de participación y corresponsabilidad ciudadana.   

 Modelo territorial deseado Identificación del territorio que se espera alcanzar en el futuro mediante la representación gráfica y 
descrita, principalmente, de los proyectos. 

   

      Suelo urbano:  Consolidado: Conservación, sostenimiento y renovación.   



Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón San Miguel de Ibarra 
 

39 

UNIDAD TÈCNICA DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL            DIRECCIÒN DE GESTIÒN DE DESARROLLO Y  
             ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

ACTUALIZACIÓN DEL PDOT VIGENTE 2021 

PROPUESTA 

GUÍA SNP 
Contenido PDOT 2021 Cumple Observaciones 

ID. Temáticas Contenido 

No consolidado: Mejoramiento integral, consolidación y desarrollo.  
 

Cumple 

Cumple con el contenido del modelo actual del territorio con 
diferente nomenclatura de los contenidos en suelo urbano y 
suelo rural 

Protección: Conservación y recuperación.  

      Suelo rural:      Producción: promoción productiva, recuperación o mitigación.  

Aprovechamiento Extractivo: promoción productiva, recuperación o mitigación.  

Expansión Urbana: Desarrollo.  

Protección: Conservación y recuperación.  

 

ACTUALIZACIÓN DEL PDOT VIGENTE 2021 

MODELO DE GESTIÓN 

GUÍA SNP Contenido 
PDOT 2021 

Cumple Observaciones 

ID. Temáticas Contenido 

 

Inserción 
estratégica 
territorial 

 Iniciativa: Se entiende como iniciativa todo plan, programa, proyecto, convenio, espacio de coordinación, etc., que busca 
dar solución a un problema local, a través del aprovechamiento de las potencialidades territoriales. Estos pueden ser 
promovidos desde el sector público, privado, comunitario, académico, de cooperación internacional, entre otros. 

 Cumple  

 Objetivo de la articulación: Determinar cuál será el objetivo de la articulación del GAD en la intervención. Se debe 
evidenciar el carácter estratégico de su intervención. 

Las estrategias 
de articulación 

Cumple  

 Mecanismos de la articulación: Determinar cuál será la forma de articulación del GAD en la intervención.  Cumple  

Formas de 
gestión - 
articulación para 
la gestión 

 Relacionamiento: Se identifican los actores públicos y privados que corresponden a las entidades que intervienen en el plan, 
programa o proyecto (considerar el mapeo de actores realizado en la fase previa de elaboración del PDOT), así como también 
se analiza el interés ¿por qué? y ¿para qué? Es el propósito para generar esta articulación con los actores. 

 Cumple 
Se identifican a los actores que intervienen en el plan, programas y proyectos, pero se debe 
mejorar en el análisis de los intereses para generar una mejor articulación de necesidades 
y problemática. 

 Formas de gestión: Se considerará a los mecanismos de articulación a aquellos instrumentos y formas de gestión utilizados 
en la intervención articulada entre los actores identificados; estos podrán ser: acuerdos, convenios, mancomunidades, 
consorcios, alianzas público privadas, reuniones bilaterales, entre otros. 

 Cumple 
Está considerada la interrelación entre los actores identificados con varios mecanismos 
como son acuerdos, convenios, etc.  

 Unidad responsable: Para el caso de los GAD provinciales y cantonales se identifica la unidad o unidades del GAD 
responsables de la implementación de cada plan, programa y proyecto que deberá, además, responsabilizarse del 
relacionamiento y las formas identificados. 

 Cumple 
Cada dirección del GAD-I es responsable de sus planes, programas y proyectos y en su 
defecto existe un delegado responsable. 

 Responsable: en el caso de los GAD parroquiales se identifica el responsable de la implementación de cada plan, programa 
y proyecto que deberá, además, responsabilizarse del relacionamiento y los mecanismos identificados. 

 Cumple  

 
Estrategias 
transversales 

 Igualdad de derechos para todas las personas.  No cumple 
No cuenta con un modelo de gestión de igualdad para todos. Tiene contemplado a los 
discapacitados y todos los derechos de igualdad que cuenta estos.  
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ACTUALIZACIÓN DEL PDOT VIGENTE 2021 

MODELO DE GESTIÓN 

GUÍA SNP Contenido 
PDOT 2021 

Cumple Observaciones 

ID. Temáticas Contenido 

 Protección frente a riesgos y desastres.  Cumple 
Existe el modelo de gestión de riesgos y dentro de este se toma en cuenta los riesgos en 
desastres y además de esto cuenta con una zonificación en riesgos de desastres 

 Adopción de medidas frente al cambio climático.  No cumple 
No existen medidas que se vayan a realizar frente al cambio climático, se tiene un 
diagnóstico de los efectos del cambio climático y sus afectaciones que tiene al cantón. Se 
debe realizar el modelo de gestión frente al cambio climático.  

 Adopción de medidas para la reducción de la Desnutrición Crónica Infantil.  Cumple 

Existe un análisis estadístico realizado por el consejo cantonal de salud y cuenta con un 
objetivo de programa donde se pretende reducir la desnutrición, se debe articular de una 
manera óptima para que cuenta con un modelo de gestión eficiente en el tema de 
desnutrición crónica infantil.  

 
Estrategias de 
seguimiento y 
evaluación 

 Identificar el alcance, es decir, los componentes del PDOT y otros instrumentos complementarios que se consideren 
importantes para su gestión (metas del PDOT, programas/proyectos, entre otros) y la periodicidad. 

 Cumple  

 Delimitar el método y la técnica que utilizará para la implementación de los procesos de seguimiento y evaluación.  Cumple  

 Detallar cómo realizará estos procesos y qué insumos utilizará para ello. Establecer un equipo técnico responsable, que 
no debería ser juez y parte, es decir, intervenir en la implementación del PDOT y luego en el seguimiento de este. 

 
Cumple 

 
 

 Detallar los productos resultantes del proceso de seguimiento y evaluación, el contenido de cada uno y las fuentes de 
información. 

 Cumple  

 Socializar los resultados del seguimiento y evaluación al interno de la institución y a la ciudadanía, de forma clara y 
transparente. 

 No Cumple 
Se debe mejorar el proceso de socialización de los resultados de seguimiento y evaluación 
con respecto a la institución y a la ciudadanía.   

 Incluir los resultados en el informe de rendición de cuentas que se presentan anualmente para conocimiento y resolución 
del órgano legislativo del GAD, de conformidad con el marco normativo vigente 

 Cumple  

Elaboró 1: Análisis de suficiencia elaborado por Equipo técnico Unidad técnica PDOT-agosto2023; 

 Cumple parcialmente en el análisis de asentamientos humanos el análisis de tema y subtemas introduciendo los indicadores de las normas INEN ISO 37120, 18091, IPC y Municipios saludables que deben irse involucrando en los análisis paulatinamente, al diagnóstico territorial por 
cada componente, teme y subtema analizado. 

La presente información está fundamentada en los documentos generados en la unidad PDOT desde 2020-a la fecha. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

Arq. Branly Sotomayor Mena 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD TÉCNICA PDOT 


